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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publicados 
 el día 24 de noviembre de 1954, de 

acuerdo con las disposiciones vigentes

Francos (1) ..............................
Libras ..........................................
Dólares .......................................
Francos suizos .......................
Francos belgas .......................
Florines .....................................
Escudos .....................................
Pesos argentinos moneda legal
Coronas suecas .......................
Coronas danesas ....................
Coronas noruegas ..................
D eutschm arks .............. ...........

3,128
30,660
10,950

252,970
21,900

288.157
38,086

1,46
2,116
1.585
1.533
2,607

(1) Este tipo podrá sufrir las m odifica
ciones qu se deriven del régim en francés 
de cam bios.

M INISTERIO  
DE ASUNTOS EXTERIORES

Dirección G eneral de Cooperación 
Económ ica

Se hace saber a las entidades que de
seen concurrir a las invitaciones de ofer
tas para el sum inistro de m ercancías con 
cargo a la A yuda, Americana, objeto de 
las subautorizaciones que a continuación 
se detallan, que podrán recoger los opor
tunos pliegos de condiciones en el do
micilio social de los titu lares de tales 
subautorizaciones.

Cinco pliegos de cada una  de tales 
subautorizaciones estarán  en esta Di
rección General, Goya, 5, y a.m eros efec
tos de examen inform ativo general, a la 
disposición de las casas oferentes in te
resadas

Autorización de compra: 52-740-00-4245.
Subautorización núm ero 4245-8 A.
T itu lar: «Sociedad Anónima M inas de 

Barruelo». Jorge Juan , 40.
M ercancía: Dos bombas de desagüe, 

' un  compresor de aire y 100 m artillos pi
cadores.
. Valor en dólares: 60.000.

Presentación de ofertas: H asta  el 5 de 
enero de 1955.

Autorización de com pra: 52-640-00-4250.
Subautorización núm ero 4250-3.
T itu la r: «Iberduero, S. A.» Arlabán, 5.
M ercancía: H erraies y aisladores para  

líneas de a lta  tensión.
Valor en dólares: 213.600.
Presentación de ofertas: H asta el 10 

ele enero de 1955.
Madrid, 22 de noviembre de 1954.—El 

D irector general, P. D. (ilegible).

M INISTERIO DEL EJERCITO  
Dirección General de la Guardia Civil

S ubasta

Acordada por esta Dirección G eneral la 
construcción de una  Casa - cuartel en 
Agcncillo (Logroño) con ocho viviendas, 
distribuidas en un solo edificio, con to 
dos sus servicios de C uartel propiam ente 
dicho, según el proyecto redactado por 
la misma, acogiéndose al Reglam ento de 
Viyientías Protegidas del In s titu to  Na
cional de lá Vivienda.

Se hace saber: Que se adm iten propo
siciones p ara  op tar a la subasta de las 
obras reseñadas al principio, cuyo im por
te  de con tra ta  asciende a la can tidad  de 
quin ientas veinticinco mil trescientas se
te n ta  y ocho pesetas con se ten ta  y nueve 
céntim os i525.378.79L debiendo q u e d a r  
te rm inadas en un plazo de diez meses,

a parí ir del día de su comienzo, y siendo 
la fianza provisional para poder concu
rr ir  a la subasta de 10.507.57 pesetas, 
que se depositaran 'en la Delegación de 
H acienda—Sucursal de la C aja G eneral 
de Depósitos—. en metálico o en valores 
del Estado. Estas proposiciones se pueden 
presen tar en la Dirección G eneral de la 
G uardia Civil (Je fa tu ra  de O bras), calle 
de Guzm án el Bueno, 122, en esta capital, 
duran te  tre in ta  días naturales, contados 
a p a rtir  de aquel en que se publique 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, v du ran te  las horas h á 
biles de oficina y en la cabecera de la 
210.a Com andancia de la G uardia Civil, 
en Logroño, du ran te  veintisiete días, a 
p a rtir  de la mism a fecha de publicación.

El proyecto completo y pliego de condi
ciones estarán  de m anifiesto en las de
pendencias an terio rm ente m encionadas, 
en los días y horas hábiles de oficinas.

Cada nroponente p resen tará  dos so
bres cerrados, lacrados y rubricados: uno, 
conteniendo las referencias técnicas y 
económicas, cédula personal y el resguar
do de haber constituido la fianza pro
visional. y el otro sobre contendrá la pro
posición económica a ju s tada  al modelo 
que se detalla a continuación.

La apertu ra  de sobres se verificará en 
la Dirección G eneral, ante la Ju n ta  Ad
m in istra tiva de la misma, a las once ho
ras del siguiente día hábil después de 
cumplido el, plazo de presentación de 
proposiciones en dicha Dirección G eneral 
y an te  el Notario a quien por tu rno  co
rresponda.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes 
rechazados se destru irán  an te  Notario, 
precediéndose a continuación a la aper
tu ra  an te  dicho Notario de los soores 
restantes, adjudicándose la obra a la pro
posición más baja. De existir igualdad, 
se decidirá m ediante sorteo.

Term inado el rem ate, se devolverán a 
los lid iadores los resguardos de los de
pósitos y demás documentos presentados, 
reteniéndose el aue se refiera a la pro
posición declarada m ás ventajosa.

El adjudicatario , una  vez cerrado el re
mate. depositará dentro de los auince 
días siguientes al de la adjudicación en 
la ya citada • cuenta, a disposición de la 
Dirección G eneral de la G uardia Civil, 
la cantidad de 21.015,15 pesetas como 
fianza definitiva, perdiendo en otro caso 
la fianza provisional y caducando la con
cesión. En los auince días posteriores de
berá otorgar la consiguiente escritura 
para  form ularse el contrato, incurriendo, 
en caso de no hacerlo, en la pérdida to 
tal de la fianza definitiva depositada.

El contrato  de la obra estará  exento 
del 90 por 100 de los derechos reales v 
tim bres «correspondientes (Ley de 19 de 
abn l de 1939).

Asimismo, el impuesto de pagos al Es
tado, en las certificaciones de obras, go
zará de un 90 por 100 de reducción.

Ei adjudicatario  ten d rá  derecho a la 
revisión de precios que pudiera corres
p o nderá  ü p a rtir  de 1 de enero del co
rrien te  año. con arreglo a las nuevas Re
glam entaciones del Trabajo, todo ello de 
acuerdo con los índices que a tal efecto 
estime el In s titu to  Nacional de la Vi
vienda.

M adrid 19 de noviembre de 1954.—El 
C om andante Jefe de Obras, José Susino 
González.

Modelo de proposición
Don ............ domiciliado en ............ calle

de ...........  n ú m ........  con cédula personal
vigente de la clase .... ta r ifa  ..., en nom
bre (propio o como apoderado legal) de
don ............ hace presente: Que enterado
del anuncio pubhcado en el BOLETIN
OFICIAL DEL ESTADO del día ......  y
de las condiciones y requisitos que se 
exigen para  la adjudicación en pública 
subasta de las obras de construcción de 
una Casa-cuartel en  ...... .., se compro
m ete a tom ar a su cargo la ejecución de

las mismas con estric ta  sujeción a los 
expresados requisitos y condiciones, por
la cantidad de ......  pesetas con ..........
céntimos, comprendido en esta cantidad 
el beneficio industrial, lo que supone una 
baja del ... por 100 sobre los precios del 
proyecto. Asimismo se compromete a que 
las rem uneraciones m ínim as que han de 
percibir los obreros de cada oficio y ca
tegoría empleados en las obras, por jo r
nada legal de trabajo  y por horas ex
traord inarias no sean inferiores a los t i
pos fijados por las disposiciones vigentes.

F ech a : ...........
(F irm a ):

(Se extenderán en papel sellado de 4,50 
pesetas.)

4.025—0 .

M INISTERIO  DE LA GOBERNACION
Dirección General de Correos y Telecomunicación 

Telecom unicación
La subasta de impresos telegráficos co

rrespondiente al anuncio inserto en este 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO n u 
mero 320. de 16 del corriente, tendrá  lu
gar en el salón de actos del Palacio de 
Comunicaciones el día 29 del actual, a 
las once horas.

4.058-M3.

M INISTERIO DE AGRICULTURA  
Instituto Nacional de Colonización

Se anuncia concurso público para  las 
obras de construcción de talleres j a l
macenes centrales de m aquinaria agríco
la (edificio central) en el solar que este 
In s titu to  posee en Vallecas (M adrid), 
cuyo presupuesto de ejecución por con
tra ta  asciende a ocho millones trescien
tas cuaren ta  y un mil cuatrocientas tres 
pesetas con tre in ta  y seis céntimos 
(8.341.403,36 pesetas).

El proyecto y el pliego de condiciones 
económicas y jurídicas podrán exam inar
se en las oficinas centrales del Institu to  
Nacional de Colonización, en M adrid 
(Castellana. 3D, duran te  los días h á 
biles y horas de oficina.

Las proposiciones, acom pañadas del 
resguardo acreditativo de haber consti
tuido una fianza provisional de ciento 
trece mil cuatrocientas catorce pesetas 
con cinco céntimos (113.414 05), deberán 
presentarse en las oficinas indicadas a n 
tes de las doce horas del día 15 de di
ciembre de 1954, y la apertu ra  de los 
pliegos tendrá  lugar en las mismas ofi
cinas a las doce horas del siguiente día, 
16 de diciembre.

M adrid. 19 de noviembre de 1954.—El 
Ingeniero Subdirector de O bias y Pro
yectos, M ariano Domínguez.

4.019—0.

Como resultado del concurso anuncia
do en el BQLETTN OFICIAL DEL ES
TADO número 267, de 24 de septiem bre 
de 1954 para  las oblas de acondiciona
m iento de la prim era parte  del camino 
de Membrillera. en la Zona de Concep- 
tración Parcelaria de Cogolludo (G ua
d ala jara). cuyo presupuesto de con tra ta  
asciende a 642.429.26 pesetas, con fecha 
13 del corriente la Dirección General de 
Colonización ha resuelto adjudicar di
chas obras a don Antonio Valdés López 
en la cantidad de quinientas quince mil 
doscientas veintiocho pesetas con vein
tisiete céntimos (515.228.27 pesetas), con 
una baja que supone el 19.80 por 100 del 
presupuesto antes indicado.

Madrid, 19 de noviembre de 1954.—El 
Ingeniero Subdirector de Obras y Pro
yectos. M ariano Domínguez.

4.020-0.

Como resultado del ^opcnrso-subesta 
anunciado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm ero 203, de 22 de ju 
lio de 1954, para  la construcción de la



A ne xo  único.— Pagina 3 8 4 2  24  noviembre 1954 B. O. del E. N ú m. 3 2 8

Agrupación rural de Santo Tomé MP> vi
viendas de obreros aaricotas, escuela, ca
pilla vivienda do Maestros, cerramientos, 
urbanización y abastecimiento d(? aguas», 
sito en 'a '/una alta de Vegas dei Guadal
quivir (Jaén i, construcciones acogidas a 
los beneficios del régimen oe viviendas 
protegidas, cuyo presupuesto de contrata 
asciende a 2.700.508,57 peseras, con esta 
fecha la Dirección General de Coloniza
ción, previa conformidad del Instituto Na
cional de la Vivienda, lia resuello adju
dicar dichas fibras a don I'ablo Ponce 
Llavero en la cantidad de dos millones 
sesenta mil quinientas treinta y dos pe
setas con doce céntimos (2.000 532,12), con 
una baja que supone el 23.700062 por 100 
del presupuesto antes indicado.

Madrid, 30 de octubre de 1954.—El In 
geniero Subdirector de Obras y Proyectos, 
Mariano Domínguez.

4.021—0.
A d j u d i c a c i o n e s

Como resultado del concurso anunciado 
en el BOLETIN OFICIAL DLL ESTADO 
número 290. de 17 de octubre de 1954, 
para la construcción de paradas de semen
tales con vivienda de paradis.ta, vivienda 
del mayoral de Regadío y (tos viviendas 
de colonos en el pueblo de Guadalema de 
los Quintero, del término municipal de 
Utrera (Sevilla), cuyo presupuesto de con
tra ta  asciende a 752.247,49 pesetas, con 
fecha 17 del corriente la Dirección Gene
ral de Colonización ha resuelto adjudicar 
dichas obras a la Empresa Constructura 
Paz, S I.,., en la cantidad de seiscientas 
sesenta y dos mil novecientas una pese
tas con trece céntimos (662.901,13).- con 
una baja, que supone el 11.877255 por 100 
del presupuesto antes indicado.

Madrid. 18 de noviembre de 1954.—El 
Ingeniero Subdirector de Obras y Proyec
tos, Mariano Domínguez.

4.022—0.

Como resultado del concurso anunciado 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 200, de 17 de septiembre de 1954, 
para la construcción de las obras de ur
banización y saneamiento del nuevo pue
blo de San Antonio de Benagéver (Valen
cia), cuvo presupuesto de contrata ascien
de a 1.118.377.18 pesetas, con fecha 17 del 
corriente la Dirección General de Colo
nización ha resuelto adjudicar dichas 
obras a don Jesús Tomás Corvera en la 
cantidad de ochocientas ochenta y tres 
mil quinientas pesetas (883.500), con una 
baja que supone el 21.001606 por 100 del 
presupuesto antes indicado.

Madrid. 18 de noviembre de 1954.—El 
Ingeniero Subdirector de Obras y Proyec
tos. Mariano Domínguez.

4.023—O.

Servicio de Concentración Parcelaria

Convocando un  concurso para ocupar seis
plazas de Delineantes eventuales  en  el 

. Servicio de Concentración Parcelaria.

Siendo necesario utilizar por el Servi
cio de Concentración Parcelaria determi
nado número de Delineantes, cuyas con
diciones para ser nombrados deben ser 
las mejores posibles, circunstancia que se 
consigue mediante una cuidadosa selec
ción entre los que puedan aspirar a los 
puestos correspondientes, la Jefatura de 
dicho Servicio hace público lo siguiente:

Prim ero—Se convoca un concurso con 
pruebas de aptitud para cubrir seis pla
zas de Delineantes eventuales en el Ser
vicio de Concentración Parcelaria, con 
destino y residencia en los Equipos de 
Trabajo del mismo y en las condiciones 
establecidas en el artículo noveno de la 
Orden ministerial de 27 de mayo de 1953.

Segundo.—Las plazas serán ocupadas 
por los aspirantes que. en definitiva, re
sulten seleccionados conforme lo requie
ren las necesidades del Servicio y a Jui
cio del Jefe del mismo.

Tercero.—Podrán tomar parte en dicho 
concurso los varones que habiendo, cum
plido veintidós años de edad antes de la 
fecha del presente aviso, tengan menos 
de tiein ta y ocho en la indicada fecha.

Cuarto. — Las instancias, debidamente 
reintegradas, habrán de presentarse en 
el Registro del Servicio de Concentración 
Parcelaria (Alcalá, núm. 54), durante las 
horas hábiles de oficina, antes de las do
ce horas del día 4 de diciembre del co
rriente año. consignándose en ella nom
bre y apellido de los solicitantes, pueblo 
de su naturaleza, grupo en el que haya 
de ser incluido con arreglo a la Ley de 
17 de junio de 1947, domicilio y demás 
circunstancias que reúnan los aspirantes.

Antes de finalizar las distintas pruebas, 
los concursantes deberán presentar los 
siguientes documentos:

a) Certificación del acta de nacimien
to, debidamente legalizada cuando esté 
expedida fuera del territorio de la Au
diencia de Madrid.

b> Certificación negativa de antece
dentes penales.

c) Certificación de buena conducta, 
expedida por la Alcaldía, Comisaría de 
Policía y Comandancia de la Guardia 
Civil del domicilio del solicitante.

d) Dos fotografías de tamaño carnet.
e) Cuantos documentos se estimen 

convenientes para acreditar mayores mé
ritos.

Quinto.—Ei concurso será resuelto por 
el Jefe de1 Servicio sobre la propuesta 
de una Comisión calificadora designada 
por el mismo.

Sexto. — Terminado el plazo para la 
presentación de instancias, la Comisión 
Calificadora elevará al Jefe del Servicio 
relación nominal de los aspirantes admi
tidos, con indicación del grupo en que 
hayan sido calificados, conforme a la Ley 
de 17 de julio de 1947, debiendo figurar 
los opositores en cada uno de ellos por 
orden de preferencia.

Quienes no acrediten suficientemente 
reunir las condiciones precisas para ser 
incluidos en algún grupo especial serán 
clasificados en el grupo libre.

Aprobada por el Jefe del Servicio la 
lista de aspirantes, se procederá, a pro
puesta de la Comisión Calificadora, a 
determinar el orden de la clasificación 
de ios aspirantes admitidos en las corres
pondientes pruebas y la fecha de la ini
ciación de las mismas. Se dará publici
dad a este acuerdo mediante su fijación 
en el tablón de anuncios del Servicio.

Séptim o—El concurso constará de las 
siguientes pruebas:

1A Reconocimiento médico.
2A Rotulación de una carpeta en la 

que figuren los principales tipos de le
tras empleados en el Servicio.

3.a Calco de una pañoleta a escala 
1:25.000 del Instituto Geográfico y Catas
tral, rotulado en letra itálica y romani
lla. con representación de los cultivos 
que en la misma se indican.

4.a Calco de un' trozo de plano par
celario en papel tela, entregándose a tal 
efecto el correspondiente borrador.

5 A Desarrollo de un croquis acotado 
de una obra de fábrica con alzado, plan
ta  y sección y calco del mismo en papel 
vegetal.

Octavo.—Para la clasificación indivi
dual de los aspirantes se procederá como 
a continuación se expresa: El reconoci
miento médico se practicará por un fa
cultativo que designe el Servicio. De 
acuerdo con su informe, la Comisión Ca
lificadora elevará propuesta al Jefe del 
Servicio, quien resolverá sin ulterior re
curso. publicándose en la forma expre
sada en los anteriores apartados la lista 
de los aspirantes aptos para la práctica 
de los restantes ejercicios o pruebas.

El Jefe del Servicio, a propuesta de la 
Comisión Calificadora, podrá acordar que 
sean elíminatorios los ejercicios segundo, 
cuarto y quinto.- 

• La calificación definitiva se hará obte

niendo el promedio de las puntuaciones 
obtenidas en cada ejercicio, elevándose 
por la Comisión Calificadora al Jefe del 
Servicio la propuesta de nombramiento 
que se derive de dicha calificación por 
el oí den correlativo del total de puntos 
alcanzado.

Noveno.—La Comisión Calificadora po
drá proponer al Jefe del Servicio la de
claración de aptitud de aspirantes en 
número superior al de plazas convoca
das Los declarados aptos fuera de plaza 
podrán ser nombrados por el Jefe del 
Servicio discrecionalmente, a medida que 
se produzcan vacantes o surja la nece
sidad de nuevas plazas, si no decide la 
convocatoria de un nuevo concurso.

Décimo.—Las condiciones económicas 
de los concursantes que resulten nom
brados serán las que se especifican en el 
tablón de anuncios, que estará expues
to en dicho Servicio durante el período 
que medie entre la fecha de este aviso 
y la de iniciación del concurso.

Undécimo.—Cualquier duda que surja 
en la interpretación de las presentes 
normas será resuelta sin ulterior recur
so por el Jefe del Servicio.

Madrid, 19 de noviembre de 1954.—El 
Jefe del Servicio, Ramón Beneyto.

INSTITUTO FARMACEUTICO 
DEL EJERCITO

Junta Económica.—Embajadores, núm. 75

 ̂Dispuesto por la Superioridad la adqui
sición por gestión directa de diverso ma
terial de Laboratorio, con arreglo a las 
características y condiciones que se seña
lan en los pliegos de bases, se pone en 
conocimiento de los señores a quienes 
pueda interesarles que se adm itirán ofer
tas «cerradas y lacradas» en la Secreta
ría de la Dirección del Establecimiento 
durante el plazo de diez días laborables, 
contados a partir de la fecha de inser
ción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Los pliegos de bases están expuestos 
desde esta fecha en el tablón de anun
cios de este Centro.

El importe del anuncio será satisfecho 
a prorrateo por los adjudicatarios.

Madrid, 18 de noviembre de 1954.—E1 
Coronel Presidente de la Jun ta Econó
mica. Emilio Santos y Ascarza.

4.024—0,

JUNTA LOCAL DE ADQUISICIONES 
Y ENAJENACIONES DE PAMPLONA

El próximo día .10 de diciembre, a las 
once horas, se celebrará primera subas
ta  para contratar los acarreoá interiores 
que necesite r e a l i z a r  la Jefatura de 
Transportes Militares de esta plaza du
rante un año.

Se pone en conocimiento de todos aque
llos industriales a quienes pueda inte
resar que dicho acto tendrá lugar en la 
expresada Jefatura, sita en la calle Es- 
tella, número 9 (Servicios de Intenden
cia).

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales, así como el modelo de proposi
ción, se hallan de manifiesto en las ofi
cinas de la misma todos los días labo
rables, de diez a catorce horas. 

Pamplona, 18 de noviembre de 1954. 
4.038—0.

JUNTA DE ACUARTELAMIENTO 
DE LA QUINTA REGION MILITAR

Declarada desierta la subasta celebra
da para la venta del conjunto de terre
nos y edificaciones iniciadas para la 
construcción de un cuartel en la plaza 
de Teruel (carretera de Valencia), se ha
ce saber por el presente anuncio que se 
celebrará segunda subasta para dicha 

, venta en el Gobierno Militar de Teruel
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n las doce horas del día lo de diciem 
bre próximo, rigiendo para la misma el 
anuncio, modelo de proposición y condi
ciones legales que fueron publicados en 

' el BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO 
número 277 y en el «D iario Oficial del 
M inisterio del E jército» número 227, de 
fechas 4 y 6 de octubre pasado, respec
tivamente, y que igualmente están de 
manifiesto en la Secretaría del citado G o
bierno M ilitar y en la Junta de Acuar
telam iento, con la única variación de 
que el tipo de subasta será el de doscien
tas mil pesetas (200.000) en alza.

Zaragoza, 18 de noviembre de 1954.
4.041— 0 .

PARQUE DE SANIDAD MILITAR  
DE LA SEXTA REGION

BURGOS

Hasta las once horas del día 29 co
rriente se adm iten ofertas adquisición 
material sanitario, actas Junta Faculta
tiva números 24 y 25.

Pliegos condiciones, expuestos en ta
blón excelentísim o Ayuntam iento y este 
Centro.

Im porte anuncio, de cuenta de los ad
judicatarios.

Burgos, 18 de noviembre de 1954.
4.014— 0 .

DELEGACION PROVINCIAL
DE SINDICATOS DE BURGOS

Concurso para la adquisición de una 
lavadora de ropa, m ecánica, con destino 
a la Policlínica de la Obra Sindical 

«18 de Julio»

La Delegación Provincial de Sindicatos 
de Burgos anuncia por el presente con
curso para la ' adquisición de una lava
dora de ropa, m ecánica, con destino a 
la Policlínica de la Obra Sindical «18 de 
Julio», de esta capital, al cual podrán con
currir todos los industriales cuyas propo
siciones se ajusten a las normas estable
cidas en el pliego de condiciones, que se 
encuentra en la Secretaría de la Junta 
Económ ico-Adm inistrativa de esta Dele
gación. plaza de Castilla, 1.

La fecha de entrega de los pliegos de 
oferta  term ina a los veinte días natu
rales del siguiente a la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN O FICIAL 
DEL ESTADO, verificándose la apertura 
de dichos pliegos a las doce horas del 
día siguiente hábil a aquel en que fina
lice el plazo de adm isión de los mismos.

El im porte de los anuncios será de 
cuenta del adjudicatario.

Burgos, 18 de noviem bre de 1954.—El 
Delegado provincial Francisco Escobedo.

4.015—0 .

DELEGACIONES DE HACIENDA

BARCELONA

Secretaría del Tribunal Provincial
de Contrabando y Defraudación

Desconociéndose el dom icilio de Idelfo 
Terram occia y de los propietarios del 
vapor «Rachelina», y en cum plim iento de 
lo dispuesto en el artículo 89 del vigen
te Reglam ento de Procedim iento en las 
reclam aciones económ ico-adm inistrativas, 
se les pone de manifiesto, por térm ino 
de diez días, el expediente núm ero 277 

. de 1950. que por contrabando de café 
se instruye contra los mismos, a fin- de 
que dentro de dicho plazo puedan ha
cer en su favor cuantas alegaciones les 
convengan.

Lo que se publica por m edio del pre
sente para conocim iento de los interesa
dos.

Barcelona, 18 de noviembre de 1954.— 
El Delegado de Hacienda (ilegible). 

1365—0 .

BALEARES

Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación

R e q u i s i t o r i a

Por el presente se cita de com parecen
cia ante esta Secretaría a don Bernardo 
Pérez García, con dom icilio últim amen
te conocido en la calle de Mazagán, nú
mero 10, tercero, de esta capital, en el 
plazo de cinco días, a contar de la publi
cación de esta requisitoria, para firmar 
la conform idad en el acta de valoración 
de los géneros aprehendidos y que figu
ran en el expediente de contrabando nú
mero 382 del año actual, y que se le ins
truye en este Tribunal. Advirtiéndole que 
caso de no com parecer se seguirá el pro
cedim iento de acuerdo con las disposi
ciones vigentes.

Palm a de. M allorca/ 18 de noviembre 
de 1954.—El Secretario (ilegible).— Visto 
bueno, el Presidente (ilegible).

4.363— 0 .

BILBAO

N o t i f i c a c i ó n

Don José Estévez.
Expediente 13450 de 1953.
Concepto: Usos y Consumos «Muebles».
U ltimo dom icilio conocido: Correría,

núm ero 38. Valmaseda.
Liquidación

Aumento de base: 14.200 pesetas. Cuo- 
ta al 7 por 100, 994; Recargo 10 por 100, 
99,40; total, 1.093,40 pesetas.

El contribuyente anteriorm ente intere
sado deberá presentarse en la Delega
ción de Hacienda de esta provincia al 
efecto de haber efectivo su débito.

Contra esta liquidación cabe apelación 
ante .el Tribunal Económ ico Administra
tivo de esta provincia, en el plazo .le 
quince días hábiles a contar desde el si
guiente a su inserción, pudiendo también 
interponer recurso de reposición ante la 
Adm inistración de Rentas Públicas en el 
término de ocho días, sin perjuicio de 
realizar el ingreso en el plazo de diez 
días, procediéndose en caso contrario a 
su cobro por la vía de apremio.

Bilbao, 17 de noviembre de 1954.—El 
Delegado de Hacienda (ilegible).

4.388—0 .

CADIZ

Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN DE FALLO

Desconociéndose el actual dom icilio de 
Julio y Fanny Ryan, que últimamente 
lo tuvieron en Gibraltar, se les hace sa
ber por medio de la presente que en se
sión celebrada por el Pleno de este T ri
bunal en el día de hoy para la vista del 
expediente número 12, de m ayor cuan
tía por contrabando, instruido por m o
tivo de acta de aprehensión levantada 
el día 12 de diciembre de 1949 por fuer
zas de la Guardia Civil en La Línea de 
la Conceüción (Cádiz), por aprehensión 
de 273 kilos de sacarina y un coche tu
rismo matrícula de Gibraltar número 
G 6662, se ha dictado sentencia com 
prensiva de los siguientes extremos:

1.° Declarar que los hechos son cons
titutivos de una in fracción  de contra
bando de m ayor cuantía, a tenor de los 
artículos primero, párrafo 2 ); tercero, 
párrafo 2 ); casos 7.° y 8.°; quinto y con 
cordantes de la Ley de 14 de enero de 
1929 y artículos segundo, párrafo 1 >: 
cuarto, séptimo, párrafo 1), casos 7.° 
y 8.°, y concordantes del vigente texto 
refundido.

2.° Declarar asimismo que los hechos

están com prendidos en el Decreto de 20 
de febrero de 1942. y conociendo \ a de 
los mismos el Juez especial de D olaos 
M onetarios— por haber inhibido en su 
día en su favor la extinguida Junta Ad
ministrativa de Contrabando y D efrauda
ción de Algeciras, por razón de su cuan
tía— , se acuerda remitirle testimonio del 
presente fallo.

3.7 Declarar responsables, en concep
to de autores del acto de contrabando 
cometido, a Julio Ryan y Fanny Ryan, 
súbditos británicos.

4.° Declarar, con respecto do don Pe
dro M ontegrifo. propietario de la finca 
urbana donde se encuentra el garaje en 
el que fué hallado el vehículo, y de la 
encargada o casera. Manuela Góm ez Sa- 
dy, que no procede apreciar responsa
bilidad alguna a su cargo, por no de
ducirse que conociera la existencia de 
los géneros aprehendidos.

5.° Declarar, con respecto de las cir
cunstancias modificativas de la respon
sabilidad. que no es de apreciar la exis
tencia de las mismas.

6.° Im poner las penas siguientes:
A l Multas.—De conform idad con lo

prevenido en los artículos 27. 29. regla 
primera, y 31. regla primera, en armonía 
con el artículo 37. párrafo 1), de la 
Ley de 14 de enero de 1929. se im 
pone la multa de 546.000 pesetas, equi
valente al quíntuplo del valor del gé
nero aprehendido, cuya multa se divi
dirá, por mitad, entre los responsables,

Julio Ryan    273.000 ptas.
Fanny R yan ...........  273.000 »

Total im porte... 546.000 »

Total im porte de la multa, quinientas 
cuarenta y seis mil pesetas.

B ) Com iso.— De la sacarina y del au
tom óvil G-6662, en que aquélla fué ha
llada, de conform idad con lo dispuesto 
en los apartados 1.° y 4.° del párrafo 1) 
del artículo 39 de la repetida Ley de 14 
de enero de 1929.

C) Pena subsidiaria de prisión para 
caso de insolvencia.— A razón de un día 
de privación de libertad por cada 10 pe
setas de multa, sin que pueda exceder 
de un año, a tenor de lo ordenado en el 
párafo 4) del artículo 27 de la Ley de 
14 de enero de 1929, m odificado por la 
de Presupuestos de 19 de diciembre de 
1951.

7.° Haber lugar a la concesión de pre
mio a los aprehensores. en lo que al acto 
de contrabando se refiere.

En su virtud se les requiere para que. 
conform e determ ina el artículo 85 del 
texto refundido de la Ley de 11 de sep
tiembre de 1953, ingresen, en el plazo de 
quince días, en la Intervención de H a
cienda de esta Delegación (previa pre
sentación en esta Secretaría del Tribu
nal), la suma de pesetas 273.000 cada 
uno. o sea en total 546.000 pesetas, bien 
entendido que, de no hacerlo, se dicta
rán las oportunas órdenes para su cobro 
por vía de apremio, y de resultar insol
vente, a la pena subsidiaria de privación 
de libertad, a razón de un día p o r  cada 
10 pesetas.

Contra este fallo pueden interponer re
curso ante el Tribunal Superior de C on
trabando y Defraudación en el plazo de 
quince días, contados desde el siguiente 
a la notificación de la presente, de con 
form idad con lo prevenido en el artícu
lo 105 del texto refundido de la Lev de 
Contrabando y Defraudación, de 11 de 
septiembre de 1953, en armonía con el 
Reglam ento de Procedim iento, de 29 de 
ju lio de 1924.

Lo que se publica en este «D iario Ofi
cial» a los efectos de lo dispuesto en el 
artículo 37 del Reglam ento de Procedi
miento. de 29 de ju lio de 1924.

Cádiz, 18 de noviembre de 1954.—El Se-
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c re t a rio  del T r ib u n a l. Juan M. Pon ce .—  
V.'* B .\ el D e legad o  de H acieii(¿a , P r é 
n d en te , A M iñ o.

4.308— 0 .

C E DUI.A DE N O TIFICACIÓN Y CITACIÓN

D escon oc ién dose  el actua l d o m ic ilio  de 
M erced es  R o ja s  Lóp ez , que U ltim a m en te  
lo tuvo en Jerez de la  F ro n te ra  (C á d iz ) ,  
ca lle  C. b a rr io  de la P la ta , n ú m ero  11, 
se le h ace  saber por m ed io  de la p re 
sen te  que con esta tech a  se ha  d ic ta d o  
p rov id en c ia  por la que se d ec la ra  co m e
tid a  una in fra c c ió n  de con tra b a n d o  de 
m en o r cu an tía , a que se co n tra e  el e x 
p ed ien te  nu m ero  86 de 1954. con m o tivo  
del a cta  levan ta d a  el d ia  28 de fe b re ro  
del p resen te año por fu erzas  de la  G u a r
d ia  C iv il de San  F e rn a n d o  (C á d iz ) ,  en 
la que figu ra  com o en ca rta d a , y que, 
consecu en tem en te , el p ro ced im ien to  san- 
c io n ad o r  que ha de segu irse sera  de la  
com p eten c ia  de este  T r ib u n a l, en C o m i
sión P e rm a n en te . C on tra  esta  p ro v id en c ia  
puede in te rp o n er  recurso  de sú p lica  a n 
te d ich a  P re s id e n c ia  d u ran te  el d ía  s i
gu ien te  a l de la  n o tific a c ió n  por m ed io  
de este d ia r io  o fic ia l.

A l p rop io  tiem po , y  con esta  fech a , 
se ha d ic ta d o  por la  P re s id en c ia  de este 
T r ib u n a l, en la  que se ha  a co rd a d o  se 
reú n a  el T r ib u n a l P ro v in c ia l de C o n 
tra b a n d o  y D e fra u d a c ió n  en C om is ión  
P e rm a n en te , en el sa lón  de actos de 
esta  D e le ga c ión  de H a c ien d a  el d ía  9 de 
d ic iem b re  p róx im o , a las once h oras  de 
su m añ ana, pa ra  reso lve r  lo que p roce
da en el m ism o, in s tru id o  por a p reh e n 
sión de g én ero  de p roced en c ia  e x tra n je ra .

Pu ed e usted p resen ta r  en d ich a  sesión 
tod a  la  p ru eba  d ocu m en ta l de que in te n 
te ' va lerse  y p rop on er  todas las dem ás 
que. con ven gan  a la  m e jo r  d e fen sa  de 
sú derech o , p u d ien do  d es ign a r  a l co m er
c ia n te  o in d u s tr ia l que ha  de fo rm a r  
p a rte  del T r ib u n a l en con cep to  de V o 
cal, con la  a d ve r te n c ia  que de no h a 
cerlo  a s istirá  en ta l con cep to  la  persona  
d es ign ada  al e fe c to  con ca rá c te r  gen era l. 
Q u edan d o  esp ec ia lm en te  a d ve r t id a  de 
que su fa lta  d e  a s is ten c ia  no será  m o
t ivo  su fic ien te  pa ra  que el T r ib u n a l d e je  
de ce leb ra r sesión, a m enos que, coh 
tiem p o  su fic ien te, h a ya  so lic itad o  la  sus
pensión  del acto, con  ju s t ifica c ió n  de 
la causa en que lo fu n d e, de c o n fo rm i
dad con lo es ta b lec id o  en el a rt ícu lo  77, 
p á rra fo  4 ). y dem ás lega les  de a p lic a 
ción  de l v ig e n te  te x to  re fu n d id o  de C o n 
tra b a n d o  y D e fra u d a c ión , de 11 de sep
tiem b re  de 1953, pu d ien do  va le rse  de p e r
sona que ten ga  cu a lidad  de A b o ga d o  en 
e je rc ic io  pa ra  que h a b le  en su nom bre.

L o  que se pu b lica  en este «D ia r io  O fi
c ia l»  a los fin es de lo d ispu esto  en el 
a rt ícu lo  37 del R e g la m e n to  de P ro c e d i
m ien to . de 29 de ju lio  de 1924.

C ád iz, 18 de n ov iem b re  de 1954.— E l S e
cre ta r io  del T r ib u n a l. Juan M . P o n ce .—  
V .1* B.°, el P re s id en te  del T r ib u n a l, F . L la 
mas.

4.369— 0 .

G E R O N A

Secretaría del T ribu na l de Contrabando  
y D efraudac ión

CÉDULAS DE CITACIÓN

D escon ocién dose el a ctu a l d o m ic ilio  de 
E u gen io  A ra gon és  S o le r , José R a d ó , Es
peranza  V e ra  San tos, J o rge  G o la y , A n 
drés C asad em on t C om as, José M é r igó  
M atéu . Joaqu ín  G u ita r t, J a im e  M ó n ta la  
C o ll, A lb e r to  V e rd a gu er  C arreras . E d u a r
do V a le ro  V a le ro  y P i la r  M u lle ra s  Vera, 
in cu lpados en el ex p ed ien te  de c o n tra 
bando nú m ero  104 de 1943 de este T r i
bunal, in s tru id o  com o consecu en c ia  del 
d escu b rim ien to  de im p o rta c ión  c lan d es
t in a  de va rios  géneros, po r la  p resen te

co m u n icac ión  se les c ita  y em p laza  para 
que el d ia  3 de d ic iem b re  de 1954. a las 
d iec ise is  horas, com p arezcan  a m e  este 
'T ribuna- (co n s t itu id o  en P le n o ) para  ver 
y. en su caso, fa lla r  el m en c ion ado  ex 
ped ien te  En el acto  de la  reu n ión  d e
berán  p resen ta r  toda  prueba docu m en ta l 
de que in ten ten  va lerse  y con la fa c u l
tad  de p rop on er todas  las dem ás que es
t im en  co n ven ien tes  pa ra  la d e fen sa  de 
su derech o. Se les p a rtic ip a  tam b ién  que 
)trc\ asiste el d e rech o  de designar, uara 
aue fo rm e  p a rte  del rep e tid o  T r ib u n a l, 
en con cep to  de V oca l, a un co m erc ia n te  
o in d u s tr ia l m a tr icu la d o  en G eron a , que 
llev e  dado  de a lta  en el e je rc ic io  mus 
cu c in co  años, p rop on ien do  el no min a- 
m ien to  en escrito  d ir ig id o  al i lu s t r  >::no 
señor P re s id e n te  con dos d ías de a n te 
la c ión  al f i ja d o  pa ra  la  reun ión . S i no 
e fe c tu a ren  ta l d es ign ac ión , les rep resen 
tará  en el T n h u n a ! la  persona  nom brada , 
al e fe c to  con ca rá c te r  gen era l. Se les a d 
v ie r te  ú ltim a m en te  que de no co m p a 
recer al acto , éste se ce leb ra rá  sin  su 
presencia .

G eron a , 17 de n ov iem b re  de 1954.— El 
D e le ga d o  de P la c ien da ; P res id en te , P e d ro  
Bosch.

4.374— 0 ,

P o r  la  p resen te  com u n icac ión  se c ita  
y em p la za  a los súbd itos fran ceses P ie r re  
Á zem a , con  d o m ic ilio  en Pa rís , a ven id a  
E m ile  D u ch an el, núm . 15. y a J. C ah en , 
con d o m ic ilio  desconocido, p a ra  que el 
d ía  17 de d ic iem b re  de 1954, a las once 
horas, co m p are zcan  a n te  este T r ib u n a l, 
que se reu n irá  en el despacho del 
l im o . Sr. D e le ga d o  de H a c ien d a  p a ra  la  
v is ta  del ex p ed ien te  de d e fra u d ac ión  n ú 
m ero  127/53, in s tru id o  com o consecu en 
c ia  de la  a p reh en s ión  de un a u tom óv il 
m arca  «P e u g e o t » ,  con  m a tr ícu la  fra n c e 
sa. n ú m ero  4651-V-75. que tu vo  lu ga r  en 
C a le lla  de P a la fru g e l l  (G e ro n a ) el d ía  2 
de agosto  de 1953.

En  ca lid a d  de p resu ntos responsab les 
de las in fra cc io n e s  que en d ich o  ex p e 
d ien te  se pers igu en , se requ ie re  a los 
m en c ion a d os  in cu lpados p a ra  que en el 
d ía  c ita d o  se personen  a n te  este T r ib u 
nal, p rov is tos  de tod a  la  p ru eba  docu 
m en ta l de que in ten ten  va lerse  y  con la  
fa c u lta d  de p rop on e r  todas las dem ás 
que es tim en  co n ven ien tes  p a ra  la  d e fe n 
sa de su derech o. Se les p a r t ic ip a  ta m 
bién  que les asiste la  fa cu lta d  de des ig 
nar. p a ra  que fo rm e  p a rte  del rep e tid o  
T r ib u n a l, en con cep to  de V oca l, a un co
m erc ia n te  o in d u s tr ia l m a tr icu la d o  en 
G e ro n a  que lle v e  dado de a lta  en el e je r 
c ic io  m ás de c in co  años, p rop on ien d o  el 
n om b ra m ien to  en el escr ito  d ir ig id o  a l 
lim o . Sr. P re s id en te , con a n te la c ión  a 
la  c e leb ra c ió n  de la  reu n ión . S i no e fe c 
tu a ren  ta l d e s ig n a c ió n ' les rep re sen ta rá  
a n te  el T r ib u n a l la  p ersona  n om b ra d a  
a l e fe c to  con  ca rá c te r  g en era l. Se les 
a d v ie r te , fin a lm en te , que de no  com p a 
recer a l a cto  éste se ce leb ra rá  s in  su 
p resen c ia .

G eron a . 17 de n o v iem b re ’ de 1954.— E l 
D e le ga d o  de H ac ien da , P res id en te , P e d ro  
B osch .

4.371-0.

D eb ien d o  reu n irse  el T r ib u n a l de C on 
tra b a n d o  y D e fra u d a c ión  en el despacho 
del l im o . Sr. D e legad o  de H ac ien da , a 
las once h oras  de l d ía  17 de d ic iem b re  
de 1954, p a ra  ver, y  en su caso fa lla r , el 
ex p ed ien te  in s tru ido , con  fe ch a  20 de 
m ayo  de 1954, po r la  G u a rd ia  C iv il  del 
Pu es to  de A lp  co n tra  M a rce lin o  C apde- 
v ila  S e rva , com o consecu enc ia  de la 
ap reh en s ión  de 151 cabezas de gan ad o  
la n a r  y s iendo desconoc ido  el d o m ic ilio  
de i ex p ed ien ta d o  en cuestión , por la  p re 

sen te com u n icac ión  se le requ ie re  para  
que en el d ía  señ a lad o  pa ra  la reu n ión  
com p arezca  a n te  este T r ib u n a l p rov is to  
de toda  la  prueba  d ocu m en ta l de que in 
ten te  va lerse  pa ra  la  d e fen sa  de su d e
recho. Se le p a r tic ip a  . tam b ién  que le 
asiste el d e ie c h o  de des ign a r a un co 
m erc ia n te  o in d u s tr ia l m a tr icu la d o  en  
G ero n a  pa ra  que le rep resen te  en el T r i 
bu na l en con cep to  de V oca l. Se le a d 
v ie r te . fin a lm en te , que de no  co m p arecer 
a l acto  éste se ce leb ra rá  sin su p resen 
cia.

G eron a , 17 de n ov iem b re  de 1954.— El 
D e le ga d o  de H a c ien d a , P e d ro  Bosch .

4.372-0.

D escon oc ién dose  el a ctu a l d o m ic ilio  de 
don F ran c isco  A ra n g o  D iez, que ú lt im a 
m en te  tu vo  su res id en c ia  en V illa zó n - 
S a las (O v ie d o ), po r la  p resen te  co m u n i
cac ión  se le c ita  pa ra  que el d ia  3 de 
d ic iem b re  de 1954, a las d iec isé is  horas, 
co m p arezca  a n te  este T r ib u n a l (c o n s t i
tu id o  en  P le n o ) pa ra  ver, y  en su caso 
fa lla r , el ex p ed ien te  in s tru id o  com o con 
secu en c ia  de la  ap reh en s ión  de un a u to 
m ó v il m arca  «C a d illa c » ,  p ro v is to  de m o to r  
n ú m ero  8357150. En  el acto  de la  reu n ión  
deberá  p re sen ta r  tod a  la  p ru eb a  docu 
m en ta l de que in ten te  va le rse  y  con ia  
fa cu lta d  de p rop on e r  todas  las dem ás 
que es tim e co n ven ien tes  p a ra  la  d e fen sa  
de su derech o. Se le a d v ie r te  que le asis
te  el d erech o  de des ign a r, p a ra  que fo r 
m e p a r te  de l rep e tid o  T r ib u n a l en  con 
cep to  de V oca l, a un co m erc ia n te  o in 
d u str ia l m a tr icu la d o  en G e ro n a  que lle v e  
dado de a lta  en el e je rc ic io  m ás de c in 
co años, p rop on ien d o  el n o m b ra m ien to  
en escr ito  d ir ig id o  a l señor P re s id e n te  
con dos d ías de a n te la c ión  al fija d o  pa ra  
la  reu n ión . S i no e fe c tu a re  ta l d e s ign a 
c ión  le rep re sen ta rá  ep  el T r ib u n a l la  
p erson a  n om b ra d a  a l e fe c to  con  ca rá c te r  
g en era l.

P o r  ú ltim o  se le  p a r t ic ip a  que de no 
com p a rece r  a l acto , és te se c e leb ra rá  sin  
su p resen cia .

G eron a , 16 de n ov iem b re  de 1954.— E l 
D e le g a d o  de H a c ien d a -P res id en te , P e d ro  
B osch .

4.373-0.

M A L A G A

Secretaría  del T ribu na l Provincial de 
C ontrabando  y D efraudac ión

P o r  m ed io  de la  p resen te  se n o tific a  a  
doña  R ose  M a r ie  L a b rou ch e , d o m ic il ia 
da en  «V i l la  M o n ta g u t »  (B a jo s  P ir in e o s ), 
que en  p ro v id e n c ia  fe ch a  3 de s ep tiem 
bre pasado , d ic ta d a  po r el l im o . Sr. P r e 
s id en te  de l T r ib u n a l P ro v in c ia l de C o n 
tra b a n d o  y D e fra u d a c ió n  en el e x p ed ien 
te  que se le  in s tru ye  n ú m ero  1.371/54, 
con  m o tiv o  de la  in te rve n c ió n  del a u to 
m ó v il m arca  «R e n a u lt » ,  m a tr ícu la  -58Y64. 
h a  ca lific a d o  ios hechos, en p r in c ip io , 
com o co n s titu tivo s  de u na in fra c c ió n  de 
d e fra u d a c ió n  de m en o r  cu an tía , de l co 
n o c im ien to  de l T r ib u n a l P ro v in c ia l, en  
com is ión  p e rm a n en te , c o n tra  cu ya  c a lif i
ca c ión  puede en ta b la r  el recurso  de sú
p lic a  que d e te rm in a  el a p a rta d o  2) de l 
a rt ícu lo  75 del t e x to  re fu n d id o  de la  L e y  
de 11 de sep tiem b re  de 1953. en el s i
g u ien te  d ía  a l de pu b licac ión  de esta  n o 
t ifica c ió n  : quedan do  a d ve r t id a  se ha se
ñ a lad o  a cto  de v is ta  p a ra  fa lla r  d ich o  
e x p ed ien te  el p ró x im o  d ía  3 de d ic iem 
bre. a las once horas, a cuyo a c to  deb e
rá  com padecer, h a c ién d o le  las p re ven id a s  
con ten id a s  en los a rt ícu lo s  77 y  78 de l 
m en c ion a d o  te x to  lega l.

M á la ga , 18 de n o v iem b re  de 1954.— E l 
S e c re ta r io  de l T r ib u n a l ( i le g ib le ).

4.377-0.
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PONTEVEDRA
Tribunal Provincial de C ontrabando  

y D efraudación
CÉDULAS DE NOTIFICACIÓN

El limo. Sr. Presidente de este Tribu
nal acordó el 25 de octubre de 1954, en 
el expediente número 427 de 1954, lo si
guiente :

1.° Declarar cometida una infracción

de mínima cuantía comprendida en el in
ciso segundo del artículo séptimo de la 
Ley de Contrabando y Defraudación, de 
11 de septiembre de 1953, en relación con 
el articulo 28-1 de dicha Ley.

2.° Declarar responsables, en concep
to de autoras, a Mercedes Pequeño Ríos, 
Ricárdina Sarnndón Rodríguez y Jesu
sa Crespo García.

3.° Imponerles las multas siguientes:

Mercedes Pequeño Ríos ..................................................
Ricardina Sarandón Rodríguez ...................................
Jesusa Crespo García .....................................................

Ley de C .y  D.

Pesetas

TOTAL

Pesetas

368,—
551.—
828,—

368,—
551,—
828,—

Totales .................................................. 1.757,— 1.757,—

Total importe de las multas: Mil sete- 1 
cientas cincuenta y siete pesetas.

4.n Declarar responsable subsidiario 
en cuanto a la multa impuesta a Jesusa 
Crespo García, a su marido.

5.° En caso de insolvencia, se impon
drá la pena subsidiaria de privación de 
libertad correspondiente, no superior a 
un año. ,

6.° Declarar el comiso de la mercan
cía aprehendida.

7.° Declarar haber lugar a la conce
sión de premio a los a-prehensores.

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de Mercedes Pequeño Ríos, cuvo último 
domicilio conocido es barrio de Rivada- 
via, número 47, Vigo, advirtiéndole que 
contra esta resolución no se da recurso 
alguno.

Requerimiento.—Se requiere al mismo 
tiempo para que balo su responsabilidad 
y con arreglo a lo dispuesto en el artícu
lo 86 del texto refundido de la Ley de 
Contrabando y Defraudación, de 11 de 
septiembre de 1953, manifieste si tiene 
o no bienes con que hácer efectiva la 
multa impuesta. Si los posee, deberá ha
cer constar los que fueren y  su valor 
aproximado, enviando a la Secretaría de 
este Tribunal, en el término de tres días

una relación descriptiva de los mismos, 
con el suficiente detalle para llevar a 
cabo su embargo, y se ejecutarán dichos 
bienes si en el plazo de quince días há
biles no ingresa en el Tesoro la muita 
que le ha sido impuesta. Si no los posee, 
o poseyéndolos no cumplimenta lo dis
puesto en el presente requerimiento, se 
decretará el inmediato cumplimiento de 
la pena subsidiaria de privación de li
bertad.

Pontevedra, 16 de noviembre de 1954. 
El Secretario del Tribunal, José Guede. 
Visto bueno el Delegado presidente, Er
nesto Páramo.

4.381—O.

El Tribunal de Contrabando y Defrau
dación, con fecha 1 de junio de 1954, ha 
acordado, en el expediente número 313 
de 1954, por contrabando, lo siguiente:

1.° Declarar cometida una falta de 
contrabando comprendida en el inciso 
segundo del articulo séptimo del texto 
refundido de la Ley de Contrabando y 
Defraudación de 11 de septiembre de 
1953.

2.° Declarar responsable en concepto 
de autora a Carmen García Sanmartín.

3.° Imponerle la multa siguiente:

Ley de C .yD . 

Pesetas

TOTAL

Pesetas

Carmen García Sanmartín ...........................................

Total .......... ....................................................

1.899,— 

. 1.899.—

1.899,— 

1.899 —

Total importe de la multa: Mil ocho
cientas noventa y nueve pesetas.

4.° Declarar responsable de la multa, 
subsidiariamente, al marido de Carmen 
García SanmaTtín.

5.° En caso de insolvencia, se impon
drá la pena subsidiaria de privación de 
libertad correspondiente, no superior a 
un año.

6.° Declarar el comiso del tabaco 
aprehendido.

7.° Declarar haber lugar a concesión 
de premio a los a.prehensores.

Diligencia.—Contra el presente acuer
do no cabe recurso alguno.

Requerimiento.—Al mismo tiempo se 
la requiere para que bajo su responsabi
lidad. v con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 102 de la vigente Ley de Con
trabando y Defraudación, manifieste si 
tiene o no bienes de fortuna con aue ha
cer efectiva la multa impuesta. En caso * 
de poseerlos hará constar a continuación 
los que fueren y su valor aproximado, 
remitiendo a este Tribunal, en el plazo 
de tres días, una relación descriptiva

de los mismos, con el suficiente detalle 
para llevar a cabo su embargo si la mul
ta no fuese ingl esada en el plazo de quin
ce días hábiles, a contar del siguiente a 
la publicación de esta notificación. Si no 
los posee o poseyéndolos no cumplimen
tara lo dispuesto en el requerimiento pre
sente, se decretará el cumplimiento de 
la pena subsidiaria de privación de liber
tad correspondiente. Lo que se publica 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO para conocimiento de Carmen Gar
cía y su marido, cuyo último domicilio 
conocido es Luciano Conde, número 138, 
Vigo.

Pontevedra. 17 de noviembre de 1954. 
El Secretario del Tribunal. José Guede. 
Visto bueno: el Delegado Presidente, Er
nesto Páramo.

4.380—0 .

Esta Presidencia, de conformidad con 
lo dispuesto en el Decreto de 10 de no
viembre de 1945. ha acordado con fecha

20 de marzo de 1953. en el expediente de 
defraudación número 167 de 1953, lo o’.- 
guiente:

1." Declarar cometida la falta de de
fraudación. comprendida en el caso pri
mero del articulo octavo de la Ley do 
14 de enero de 1929, en relación con el 
artículo 12 de la misma.

2A Declarar asimismo cometida la fal
ta del Decreto de 20 de febrero de 1942.

3.° Declarar responsable, en concepto 
do autores, a Deolinda Alvarez Pérez y 
Carmen Pérez García, y responsable sub
sidiario de la multa impuesta a la pri
mera. a su marido.

4.° Imponer la multa siguiente:
Deolinda Alvarez, como comprendida

en la Ley d(* Contrabando y Deíraud i- 
ción, 1.285 pesetas; por aplicación del De
creto de 20 de febrero de 1942, 1.327,38 
peseta.s; total. 2.650 pesetas.

Carmen Pérez, como comprendida en 
la Ley de Contrabando y Defraudación. 
744 pesetas; por aplicaron del Decreto 
de 20.de febrero de 1942, 768.22 pesetas; 
total, 1 534 pesetas.

Total importe de la multa: Cuatro mil 
ochocientas cuatro pesetas.

5.° Declarar responsable subsidiario rn 
cuanto al pago de la multa impuesta a 
Deolinda Alvarez, a su marido.

Imponer la pena subsidiaria de priva
ción de libertad que corresponda en caso 
de insolvencia.

6.° Declarar el comiso de la mercancía 
aprehendida.

7.° Declarar haber lugar a la conce
sión de premio a los aprehensores en lo 
lo que a la falta de defraudación se re
fiere.

Lo que se,publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de Carmen Pérez García, conocida por 
«La Vasca», cuyo último domicilio co
nocido es en la calle Rosario, núm. 59, 
El Pino (Vigo), a efectos de lo dispuesto 
en el Decreto de 10 de noviembre de 
1945, significándole que dentro de cinco 
días a contar, del siguiente a esta noti
ficación podrá solicitar de la presiden
cia, por escrito o personalmente, que el 
hecho pase a conocimiento de la Junta 
Administrativa; en otro caso, una vez 
transcurrido dicho plazo, el acuerdo será 
firme y contra él no cabrá recurso ai- 
guno.

Requerimiento: Al mismo tiempo se las 
requiere para balo su responsabilidad# y 
con arreglo a lo dispuesto en el artícelo 
102 de la vigente Ley de Contrabando y 
Defraudación, manifiesten si tienen o no 
bienes de fortuna con que hacer efec
tiva la multa impuesta. En caso de po
seerlos harán constar a continuación 
los que fueren y su valor aproximado, re
mitiendo a esta Junta, dentro del plazo 
de tres días, una relación descriptiva de 
los mismos, con el suficiente detalle ra
ra llevar a cabo su embargo si la multa 
no fuese ingresada en el plazo de quince 
días hábiles, a contar del siguiente a esta 
notificación. Si no los poseen o poseyén
dolos no cumplimentan lo dispuesto en el 
requerimiento presente se decretará el 
cumplimiento de la pena subsidiaria de 
privación de libertad correspondiente.

Pontevedra, 17 de noviembre de 1954. 
El Secretario del Tribunal. José Gueda 
Visto bueno: el Delegado Presidente, Er
nesto Páramo.

4.382—0 .

VIZCAYA

N o t if ic a c io n e s

«Pujana y Compañía, S. L.».
Concepto: Utilidades, tarifa III.
Ultimo domicilio conocido: Arriquibar, 

número 3. Bilbao.
Expediente 2364/51.
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L i q u i d a c i ó n

Ejercicio (lo 1948:
Cuota liquidada..... ....  31.460,40
5 por 100. recargo... ;...  1.573,02
15 por 100  recargo

provincial ...............  4.719.06
Penalidad: 75 por 100

cuota 1/3 ..............  7.865,10
--------------  45.617,58

Ejercicio de 1949:
Cuota liquidada .!... 36.172,50 .
15 por 10 0 recargo

provincial ................  5.425,87
Penalidad 75 por 100

reducida a l-'3.... ..... 9.043,12
 ------------  50.641,49

Total a Ingresar ....% .. 96.259.07

Don Pedro C ftarterina Pujana.
Concepto: Contribución U rbana.
Ultimo domicilio conocido: C. Monte- 

abril, 6. Begoña (Bilbao).
Expediente 1340/53.

Liquidación

Cuota Tesoro .....................  66,05
Recargo A yuntam iento ... 36,32
Recargo Tesoro ...............  26,42
Recargo Mejores U rbanas 6,60
Recargo Paro Obrero .....  6,61
10% (Lev 28-3-41) y 20%

(Ley 20-12-52) .....................  4,95

T o t a l  ........... 146,95

Los contribuyentes anterio rm ente in te
resados deberán presentarse en la Dele
gación de H acienda de esta provincia al 
objeto de hacer efectivos sus débitos.

C ontra estas liquidaciones cabe apela
ción an te  el Tribunal Económico Admi
nistrativo  de esta provincia, en el plazo 
de auince días hábiles a contar desde el 
siguiente a su inserción, pudiendo tam 
bién in terponer recurso de reposición h a 
le esta Administración de R entas Publi
cas en el térm ino de ocho, sin perjuicio 
de realizar el ingreso en el plazo de dies 
días, procediéndose en caso contrario  a 
su robro por la vía de apremio.

Bilbao, 17 de noviembre de 1954.—El 
Deletmdo de H acienda (ilegible).

4.389—0 .

SUBDELEGACIONES DE HACIENDA 

G I J O N

E dicto

Desconociéndose el domicilio actual de 
do ha M aría Valdés M artínez, y habien
do transcurrido  con exceso el plazo se
ñalado en edicto de esta Subdelegación 
de H acienda (publicado en este periódi
co oficial en fecha 12 de julio próximo 
pasado) p ara  que presen tara  su declara
ción de Contribución sobre la R enta co
rrespondiente al ejercicio de 1953, se pone 
en su conocimiento, por medio del p re - . 
sente, que se le h a  impuesto una m ulta  
de mil pesetas, de acuerdo con lo deter
m inado en el artículo 30 de la vigente 
Ley reguladora, declarándola al propio 
tiem po —conforme a  lo dispuesto en el 
referido tex to ' legal— defraudadora de 
este impuesto en el ejercicio de 1953. 
debiendo ingresar la m ulta  citada en el 
plazo de quince días, v teniendo tam bién 
un plazo de ocho días para  in terponer 
recurso de reposición an te  la Sección de 
Contribución sobre la R en ta  de esta Sub
delegación de H acienda, y de quince dias 
para  in terponer el recurso económico-ad
m inistrativo  an te  el T ribunal Provincial, 
contándose estos plazos, todos, a  pa rtir 
de la fecha de la  publicación del presen
te  edicto.

4.378-0.

D E L E G A C I O N E S  D E  I N D U S T R I A

BARCELONA

P e r f e c c i ó n  a m i e n t o  df i n d u s t r i a  •

Peticionario: Don Juan  Porta Puig
Localidad del em plazam iento: Tarrasa.
C apital: 750.000 pesetas.
Objeto de la petición: M odernizar y 

perfeccionar el cine «Salón Cataluña», 
sito en la calle San Pedro. 9.

Producción: Aforo actual, 542 localida
des; después de la ampliación, 666 en to 
tal..

M aquinaria: De adquisición nacional.
M aterias prim as: De adquisición n a 

cional. .
Los industriales que-se consideren afec

tados por el an terio r anuncio pueden pre
sentar, en el plazo im prorrogable de diez 
días, a p artir  de la fecha de esta publi
cación. los escritos (por triplicado) que 
estim en oportunos en las oficinas de-esta 
Delegación de Industria , sita en la ave
nida del Generalísim o Franco. 407.

Barcelona. 12 de noviembre de 1954.— 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.
. 10.297—0. _______

JEFATURAS DE OBRAS PUBLICAS

GERONA
*

La Dirección General de C arreteras y 
Caminos Vecinales, en resolución de 30 
de octubre del actual, ha  aprobado la 
propuesta figurada en el acta  de exáme
nes del concurso para  proveer 12 plazas 
de Capataces eñ la plantilla de esta pro
vincia, celebrados en esta Je fa tu ra  el 15 
y siguientes de septiem bre del actual, por 
orden de puntuación obtenida, y cuyo de
talle se expresa a  continuación:

1. Pedro P lu ja  Elias.
2. Angel F lo tats Codorníu.
3. Salvador t G utiérrez Machín.
4. Antonio ’Meva Paláu.
5. José Reig Vilardell.
6. Jaim e Semi Bayo
7. José Sargatal Q uintana.
8. Luis Casadevall Sayols.
Lo que se publica en este BOLETIN 

OFICIAL DEL ESTADO a tenor de lo 
dispuesto en el artículo octavo del vi
gente Reglam ento del Cuerpo de Cam i
neros del Estado.

Gerona, 18 de noviembre de .1954.—El 
Ingeniero Jefe, S. Díaz Aguado.

4.375—0 .

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS

* DUERO
♦

C o n c e s i ó n  d e  a g u a s  p ú b l i c a s

Nombre del peticionario: Don Quinti- 
liano Pérez Martín..

Domicilio: M adrid, calle de S a r B er
nardo, 112.

■ Clase de aprovecham iento: Riegos.
C antidad  de agua que se pide: Dos 

litros por segundo.
C orriente de donde ha  de derivarse: Rio 

Valdavia.
Térm ino m unicipal en que rad icarán  

lás obras: Osorno (P a lead a ).
De conform idad jeon lo dispuesto en 

el artículo 11 del Real Decreto-ley de 7 
de enero de 1927, modificado por el de 
27 de m aizo de 1931, y disposiciones pos
teriores concordantes, se abre un plazo 
que te rm in ará  a las trece horas del día 
en que se cum plan tre in ta  naturales y 
consecutivos desde la fecha siguiente, in 
clusive. a la de la publicación del pre- 

. sente anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

D urante  este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
ta r  en las oficinas de esta Confederación, 
sita  en la calle del Muro, 5, Valladolid, 
el proyecto correspondiente a las obras

que tra ta  de ejecutar. También se adm iti
rán en dichas oficinas, y en los referidos 
plazo y huras, otros proyectos que tengan 
el mismo objeto que la petición que se 
anuncia o sean incom patibles con él. 
T ranscurrido el plazo fijado no se adm i
tirá  ninguno m ás en competencia con los 
presentados.

La apertu ra  de proyectos a que se re
fiere el articulo decim otercero del Real 
Decreto-ley antes citado se verificará a 
las trece horas del prim er día laborable 
siguiente al de la term inación del plazo 
de tre in ta  días an tes fijado, pudiendo 
asistir al acto todos los peticionarios y 
levantándose de ello el ac ta  que prescribe 
dicho articulo, que será suscrita por los 
mismos.

Valladolid. 28 de septiem bre de 1954.— 
El Ingeniero Director, Juan  P. Varela.

10.298—0 .

JUNTA DE OBRAS Y SERVICIOS  
DEL PUERTO DE CARTAGENA

Em préstito de 295 millones de pesetas

El día 20 de diciembre de 1954, a las 
once hoias. en e l.sa lón  de sesiones del 
edificio-oficina de esta Ju n ta , sito en el 
muelle de Alfonso X III, se celebrará el 
sorteo para  la am ortización de 1.100 obli
gaciones. de las que corresponden 100 tí
tulos a la •bmisión serie A, 200 títulos a 
la emisión serie B. 400 títulos a la emi
sión serie C y 400 títulos a la. emisión 
serie D; verificándose el sorteo an te  No
tario  y siendo pública la asistencia al 
acto.

C artagena. 18 de noviembre de 1954.— 
El Presidente. F. Clem ente.—El S ecreta
rio-Contador, José M aría Sanz Joven.

4.037—O.

DIPUTACIONES PROVINCIALES

ALAVA'

Comisión Perm anente

Convocatoria para la provisión de cuatro 
plazas de aspirantes a Caminero

La Comisión Perm anente, debidam ente 
au torizada por proveído plenarlo de 29 
de mayo próximo pasado, acuerda con
vocar oposiciones para  cubrir cuatro  b ia
zas de asp iran tes a  Caminero, dotadas 
con el haber anual de 7.080 pesetas y de
más devengos y derechos reg lam enta
rios, debiendo ios opositores p resen tar 
sus instancias, debidam ente rein tegradas 
y acom pañadas de la docum entación co- 
nespondiente,- en la Secretaría  de. esta 
D iputación antes de las vein ticuatro  ho
ras del día en que term ine el plazo de 
tre in ta  días hábiles, a p a rtir  de la publi
cación de la presente convocatoria én el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Las bases de la convocatoria a que han  
de ajustarse  los ejercicios de la oposición 
s? hallan  de m anifiesto  en la Secrétaría  
de la Corporación y aparecen publicadas 
en el «Boletín Oficial» de la provincia 
núm ero 138, correspondiente al día 18 
del corriente mes de noviembre.

Vitoria, 19 de noviembre de 1954.—El 
Presidente de la Comisión Perm anente. 
Lorenzo de Cura. — El Secretario, Jóse 
Luis de la Peña.

4.013—0 .

TARRAGONA

. Por Decreto de esta m ism a fecha, el 
ilustrísim o señor P residente de esta D ipu
tación h a  tenido a bien señalar la fecha 
del 16 de diciembre próximo para  la .ap e r
tu ra  de las proposiciones p resentadas al 
concurso para  la adquisición de un  ci
lindro compresor, accionado con m otor 
Diesel, de 14 a 16 toneladas de peso en
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vacío, para la consolidación de los firmes 
de las vías provinciales, anunciado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 314. de fecha 10 del actual.

El plazo de presentación de proposicio
nes termina a las doce horas del día 15 
del próximo mes de diciembre.

Tarragona, 18 de noviembre de 1954.— 
El Secretario, Baltasar Segú.—Visto bue
no. el Presidente, Guasch.

4.039—0 .

A Y U N T A M I E N T O S

ALMODOVAR DEL PINAR

En virtud de lo acordado por esta Cor
poración Municipal en sesión ordinaria 
del día 30 de septiembre último, y ha
biéndose anunciado debidamente la expo
sición al público del oportuno pliego de 
condiciones en la forma que preceptúa 
el artículo 312 de la Ley de Régimen Lo
cal, de 16 de diciembre de 1950. y ar
tículo 24 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales, de 9 de ene
ro de 1953, sin que se "haya producido re
clamación alguna c o n t r a  el mismo, 
se anuncia al público la subasta relativa 
al aprovechamiento de resinas del monte 
de utilidad pública propiedad de dicha 
Entidad, y que acontinuacíón se detalla:

Nombre del monte: «Dehesa de Abajo».
Número del Catálogo: 166.
Comarca a que corresponde: Cuenca.
Número de pinos en resinación: 188.770, 

de la especie «Pináster».
Valor del aprovechamiento: 786.415,82 

pesetas.
La subasta se celebrará en esta Casa 

Consistorial bajo la presidencia del señor 
Alcalde o Concejal en quien delegue, fun
cionario de Montes y Secretario de la 
Corporación, que autorizará el acta el día 
siguiente hábil al en que se cumplan vein
te hábiles de aparecer inserto el presente 
edicto en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

Los pagos de dicho aprovechamiento se 
verificarán en la forma dispuesta en el 
pliego de condiciones, que junto con los 
demás documentos, estará de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
para conocimiento o Entidades que de
seen interesarse en la indicada subasta.

Las proposiciones para tornar parte en 
la subasta se presentarán en pliego cerra
do, suscritas por el propio lieitador o por 
persona que legalmente le represente, 
reintegradas con arreglo a la Ley del 
Timbre y extendidas de conformidad al 
modelo de proposición que se publica, to
dos los días laborables y hora de oficina 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
y hasta las once horas del día indicado 
para la celebración de dicha subasta, 
acompañándose el resguardo de haber 
hecho el ingreso del 5 por 100 del de
pósito provisional del valor del aprove
chamiento en la Depositaría Municipal.

Los concursantes quedan obligados a 
incluir en los pliegos que contengan sus 
proposiciones el certificado de industrial 
resinero, o en su defecto, un testimonio 
notarial del mismo, justificativo de su 
derecho a tomar parte en la licitación 
dentro de esta comarca de Cuenca.

El adjudicatario también viene obliga
do a satisfacer el importe de los gastos 
de gestión técnica, impuestos provin
ciales, anuncios, reintegro de expedien
te, derechos reales por formulación de 
contrato y cuantos se originen con moti
vo de esta .subasta, quedando sujeto al 
cumplimiento del pliego de condipiones 
formulado por este Ayuntamiento, de con
formidad con los redactados por la Jefa
tura del Distrito Forestal de esta pro
vincia.

Caso de no resultar adjudicado el re
mate en la primera subasta, se celebrará 
una segunda diez días después, con el. 
mismo tipo y requisitos.

M odelo ele proposición

Don ........ de.......  años de edad, natu
ral de .........  provincia de .......   con resi
dencia e n    calle d e   núm ero .
en nombre ......  o representación de..........
lo cual acredita con   en posesión del
certificado de industrial resinero, o en su 
defecto, un testimonio notarial del mis
mo, en relación con el anuncio de subas
ta publicado en el BOLETIN OFICIAL
DEL ESTADO número ..., cíe fecha ........
y en el «Boletín Oficial» de la provincia 
número ..., de fecha ........ para el arrien
do de 188.770 pinos resinables de la es
pecie «Pináster», en el monte «Dehesa 
de Abajo», de la pertenencia del Ayun
tamiento de Almodóvar del Pinar, ofrece 
la cantidad de ....... pesetas.

A los efectos de adjudicación que pu
diera hacérsele, hace constar que s»  com
promete a llevar a cabo el arriendo y 
aprovechamiento de resinas, con estricta 
sujeción al pliego de condiciones de que 
se hace mención en el anuncio de subasta.

Almodóvar del Pinar    de ..............
de 1954.

El interesado,
Lo que se hace público por el presente, 

de conformidad a las disposiciones vigen
tes en la materia y para general conoci
miento.

Almodóvar del Pinar, 18 de noviembre 
de 1954.—El Alcalde (ilegible).

4.018—0 .

CUENCA’

En virtud de acuerdo de este excelen
tísimo Ayuntamiento se abre segunda su
basta por plazo de veinte días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de la 
inserción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, del aprovecha
miento ordinario de madera y leña, co
rrespondiente al año forestal 1954-55. en 
el monte denominado «Huesas del Vasa
llo», número 113 del Catálogo, consisten
te en 2.913 pinos, con un volumen provi
sional de 994 metros cúbicos de madera 
en pie, en rollo y con corteza y 220 me
tros cúbicos de leña, siendo el tipo base de 
licitación de 400.900. pesetas y un precio 
índice de 501.125 pesetas, llevando inhe
rente la obligación de entregar a la 
RENFE 352 traviesas de ancho normal.

Este aprovechamiento se ajustará al 
pliego de condiciones formulado por la 
Jefatura del Distrito Forestal, publicado 
en el «Boletín Oficial» de la provincia de 
23 de octubre de 1953. como asimismo al 
especial del 25 de julio del año en curso. 
Serán observados los preceptos del Real 
Decreto de 17 de octubre de 1925 v Re
glamento de Contratación de las Corpo
raciones Locales, fecha 9 de enero de 1953, 
como igualmente el Decreto de 4 de agos
to de 1952 y la 'O rden del Ministerio de 
Agricultura de 4 de octubre del mismo 
año, y en virtud de expresadas disposi
ciones se hace constar:

1.° Que el aprovechamiento que se su
basta se halla clasificado en. el grupo 
primero de la norma primera de dicha 
Orden.

2.° Que los certificados profesionales 
que han de presentar en la Mesa los lid 
iadores serán los de la clase A, B o C, 
pudiendo éstos ser sustituidos por un tes
timonio notarial del mismo, acompañando 
la hoja de compras, para anotar eri su 
caso la adjudicación del aprovechamiento.

3.° Se admitirán proposiciones sin otra 
limitación que las de ir suscritas por po
seedores del certificado profesional a que 
el apartado anterior se refiere, no siendo 
de aplicación los preceptos que respecto 
a saldo de las hojas de compras corres-

• pondientes se establece en los párrafos a) 
de los apartado teroero y cuarto de la 
Orden conjunta de los Ministerios de 
Agricultura y de Industria y Comercio 
de 3 de julio de 1948.

Las plicas se presentarán en sebre ce
rrado con la rúbrica en el mismo del pro

ponente o persona autorizada, y reinte- 
giada con 4'75 pesetas en ti'.ubre del Es
tado e igual cantidad en sello municipal, 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
(Negociado de Montes) durante todos los 
días hábiles del plazo señalado, desde las 
nueve treinta de la mañana hasta la 
una treinta de la tarde, siendo preciso 
para tomar parte en la enajenación que 
los licitadores acompañen a la proposi
ción el resguardo de haber constituido en 
Arcas municipales o en la Caja General 
de Depósitos el 5 por 100 del tipo de la 
subasta, elevándose éste al 10 por 100 
sobre la cantidad total del remate como 
fianza definitiva una vez adjudicada la 
misma con dicho carácter.

La apertura de pliegos tendrá lugar en 
estas Salas Consistoriales a las once de 
la mañana del siguiente día hábil al de 
admisión de proposiciones ante el ilus
ivísimo señor Alcalde o Concejal en quien 
delegue, un representante del Distrito Fo
restal y el señor Secretario de la Corpo
ración, que dará fe del acto.

El adjudicatario vendrá obligado a sa
tisfacer el presupuesto de gastos de ges
tión técnica, arbitrio provincial, canon 
madera y cuanto se originen, tales como 
reintegro de expediente, derechos reales, 
inserción de anuncios, etc.

El Ayuntamiento se reserva el derecho 
de tanteo en la forma, plazo y condicio
nes establecidas en la vigente legisla
ción.

Cuenca. 18 de noviembre de 1954.—El 
Alcalde Presidente, Jesús Moya Gómez.

4.017—0.

MALAGA

S u b a s t a

El Excelentísimo Ayuntamiento Pleno, 
en sesión de 18 de octubre último, acordó 
la contratación por subasta pública de 
las obras de pavimentación de un trozo 
de lá calle de Ayala, con adoquín graní
tico sobre hormigón, entre la calle de 
Orfila y la zona pavimentada con ado
quín de Gerena. con sujeción al proyecto 
aprobado y pliegos de condiciones re
dactados al efecto, por el presupuesto de 
contrata de quinientas veintiocho mil no
vecientas treinta y cinco pesetas con se
tenta céntimos (528.935,70 pesetas).

El p l a z o  para la ejecución de estas 
obras será de cuatro meses, a contar des
de la fecha de su comienzo, y el pago se 
hará a base de las certificaciones de obra 
ejecutada que expida el señor Ingeniero 
Director de las mismas.

El proyecto, pliegos de condiciones y 
demás antecedentes relativos a la subasta 
se hallan de manifiesto en la Secretaría 
Municipal (Negociado de Ensanche).

La fianza provisional que se establezca 
será el 3 por 100 del tipo de licitación, o 
sea, la cantidad de quince mil ochocien
tas sesenta y nueve pesetas (15.369 pe
setas), y la definitiva, el 6 por 100 del 
importe de la adjudicación, y podrán cons
tituirse en metálico, valores públicos y 
cédulas del Banco de Crédito Local.

Las proposiciones se presentarán en el 
citado Negociado de Ensanche, durante 
las horas hábiles de oficina, desde el día 
siguiente al de la inserción de este anun
ció en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO. hasta las doce horas del día an
terior al de la celebración de la subasta.

La apertura de pliegos se verificará 
en el despacho de esta Alcaldía, con las 
formalidades establecidas en el artícu
lo 34 del vigente Reglamento de contra
tación local, a las doce horas del día si
guiente hábil a aquel otro, también la
borable. en que se cumplan los veinte 
días hábiles de haber sido publicado este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

En el capítulo undécima artículo ter
cero, concepto vigésimoctavo del Pre
supuesto Ordinario de Ensanche de 1954, 
existe contraído el crédito suficiente para
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satisfacer al rem atan te  el im porte to tal 
de estas obras.

No se prec i sa ,  p a r a  la va l idez  del  c o n 
t r a t o  d e r i va d o  de  e s t a  s ub a s t a ,  a u t o r i z a 
ción s u p e r i o r  a l gu n a .

Las  p ropos i c i ones  se r e d a c t a r á n  con 
a r re g lo  al s i gu i e n t e

Modelo de proposición

Don ..........  vecino  de    con  domic i l i o
en ......... e n t e r a d o  de  l as  c ond i c i one s  p a r a
con tra tar m ediante subasta las obras de 
pavim entación de un trozo de la calle de 
Ayala. con adoquín granítico sobre ho r
migón, en tre  la calle de O rfila y la zona 
pavim entado con a d o q u í n  de G erena, 
anunciada en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO correspondiente al d í a  ; con
forme en un todo con las mismas, se com
promete a tom ar a su cargo dichos obras, 
con estric ta  sujeción a eílas. en la can
tidad de ..........  pesetas (precio en cifras
y en le tra '. Asimismo, se compromete 
a que las rem uneraciones m ínim as que 
han de percibir los obreros de cada ofi
cio y categoría empleados en las obras, 
por jo rnada legal de trabajo  y por horas 
extraordinarias, no sean inferiores a los 
tipos fijados por las Entidades compe- 
i entes.

M álaga  de ......  de 1954.
(F irm a del proponente.)

Lo aue se hace público para  general co
nocimiento.

Málaga. 18 de noviembre de 1954.—El 
Alcalde. Pedro Luis Alonso Jiménez.

4.036—0 .

I N S T I T U T O  M V  N I C I P A L
1) E L A V i V I E N I) A

ZARAGOZA
Acordado por este In s titu to  M unicipal 

de la Vivienda la  construcción de 358 
viviendas, según proyecto redactado por 
ei Arquitecto don José B eltrán  Navarro, 
acogidas al R eglam ento de viviendas pro
tegidas del In s titu to  Nacional de la Vi
vienda. se anuncia concurso-subasta para  
su ejecución.

Las proposiciones se p resen tarán  en el 
plazo de tre in ta  días naturales, contados 
a p a rtir  del siguiente a aquel en que se 
publique este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, en las oficinas 
del In s titu to  Municipal de la Vivienda 
—Casa C onsistorial— y hasta  las doce 
horas. El presupuesto de con tra ta  as
ciende a la cantidad de 20.007.812,28 pe
setas, debiendo quedar las obras term i
nadas en el plazo de dieciocho meses. La 
fianza provisional para  poder concurrir 
al concurso-subasta es de 180.039,06 pe
setas.

El proyecto completo y pliego de con
diciones económico-jurídicas y facu lta ti
vas estará  de m anifiesto en el citado Ins
tituto, du ran te  las horas hábiles de ofi
cina.

La ap e rtu ra  de proDosicicfaes se efec
tu a rá  a las doce horas del día siguiente 
de quedar cerrado el páazo de admisión.

Zaragoza. 18 de noviembre de 1954.— 
El Presidente del In s titu to  M unicipal de 
la Vivienda (ilegible).

M odelo de proposición  *
El que suscribe ............ en su nombre

(o en representación de ...........   s e g ú n
apoderam íento que acom paña), vecino 
de ............  provincia de     con docu
mento de identidad núm   con do
micilio en .......... . calle de  n ú m .......
en terado del anuncio de concurso-subasta 
publicado en el BOLETIN OFICTAL
DEL ESTADO n ú m   de ... de ...........
de 1954. se compromete a llevar a cabo
las obras de construcción de ........... por
el precio de  .........  (en le tra  y núm ero),
a justándose en un todo al pliego de 
condiciones económico-jurídicas que h án  
de regir en el concurso y el de facu lta
tivas del proyecto. Asimismo se compro

mete a que las rem uneraciones mínim as
aue han cíe percibir los obreros de cada 
oficio y categoría empleados ^n las obras, 
por jornada legal de trabajo  y por ho
ras extraordinarias, no sean inferiores a 
los tipos legales establecidos (Fecha y 
firm a del proponente n

4 .0 4 0 -0 .

DELEGACION ADMINISTRATIVA  
DE ENSEÑANZA PRIMARIA

GERONA

El aue fue H abilitado del Magisterio 
del partido  de La Bisbal. de esta pro
vincia. don Ernesto Soliva Roses, de envo 
cargo fué separado por Orden de la Di
rección G eneral de Enseñanza P rim aria 
de 12 de noviembre de 1940. promueve, 
ante esta Delegación Adm inistrativa, el 
oportuno expediente solicitando la can
celación v devolución de la fianza aue 
Lene constituida para  g aran tía  del ci
tado cargo.

Se he re público, por inserción en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, para 
aue aquellas personas que puedan alecar 
cargos contra la gestión del citado señor 
Soliva al fren te  de la H abilitación refe
rida lo m anifiesten por escrito a esta 
Delegación A dm inistrativa de Enseñanza 
P rim aria.

G erona. 20 de julio de 1954.—El Dele
gado, M anuel Earceló.

«EL IIOGAR CRISTIANO))

Entidad Benéfica Constructora 
de Viviendas

ZARAGOZA

Acordado por la Ju n ta  del Patronato  
de «El Hogar Cristiano» la construc
ción de siete viviendas en Lücena de J a 
lón (Zaragoza), según provecto redacta
do por el Arouitecto don Fernando Vera 
Aytiso. acogiéndose al Reglam ento de 
«viviendas protegidas» del In s titu to  Na
cional de la Vivienda.

Se hace .saber: Que duran te  tre in ta  
días naturales, contados a  p a rtir  del si
guiente a aquel en aue /se  publique este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, se adm itirán  en el rdomicilio 
de este Patronato , San Vicente de Paúl, 
núm ero 31. baio. de cinco a siete de la 
tarde, proposiciones para  optar al con
curso-subasta de las obras al principio 
reseñadas, cuyo presupuesto de con tra ta  
asciende a cuatrocientas veintiséis mil 
doscientas diecisiete pesetas con sesenta 
y seis céntimos, debiendo quedar te rm i
nadas las obras en un plazo de seis me
ses. a p a rtir  del día de*su comienzo, y 
siendo la fianza provisional para  poder 
concurrir a la subasta de ocho mil qui
n ientas veinticuatro pesetas con tre in ta  
y cinco céntimos, que depositarán en la 
Delegación de H acienda. Sucursal de la 
C aja G eneral de Depósitos, a  disposición 
del In s titu to  Nacional de la Vivienda, 
en metálico o en valores del Estado.

E1 proyecto completo estará  de m ani
fiesto en las oficinas de «El Hogar Cris
tiano», en Zaragoza. San Vicente de Paúl, 
núm ero 31, bajo, y en M adrid, en las ofi
cinas del In s titu to  Nacional de la  Vi
vienda. M araués de Cubas, núm ero 21, en 
los días hábiles de oficina.

Cada proponente presentará dos sobres 
cerrados, lacrados y rubricados: uno,
conteniendo las referencias técnicas y 
económicas, documento de identidad v 
el resguardo de haber constituido la 
fianza provisional, y el otro sobre conte
niendo las proposiciones económicas.

La apertu ra  de los sobres se verificará 
en Zaragoza, calle de San Vicente de 
Paúl. núm. 31, bajo, a las diecinueve ho
ras del día siguiente a  aquel en que que
de cerrado el plazo de admisión de plie

gos. Si éste fuera festivo, se verificará 
a la misma hora del siguiente día hábil.

'Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concuisantes 
rechazados se destru irán  ante Notario, 
procediéndose a continuación a la aper
tura. an te dicho Notario, de los sobres 
restantes, adjudicándose la obra a  la pro
posición mas baja  De existir igualdad, 
se decidí:á m ediante sorteo. «El Hogar 
Cristiano» se reserva el derecho de tanteo, 
que deberá hacer efectivo en el mismo 
acto de apertu ra .

T erm inado el rem ate se devolverá a  
los lid iadores los resguardos de los de
pósitos y demás documentos presentados, 
reteniéndose oportunam ente el que se re
fiera a la proposición declarada m ás ven
tajosa.

El adjudicatario , una vez cerrado el re
m ate,, elevará la fianza provisional a de
finitiva, la aue deberá quedar deposi
tada. dentro de los nuince días siguientes 
al de la adjudicación, en la ya citada  
cuenta, perdiendo, en otro caso, la fian
za provisional y caducando la concesión. 
En los quince días posteriores deberá 
otorgar la correspondiente escritura p ara  
form ularse el contrato, incurriendo en 
caso de no hacerlo, en la pérdida to tal 
de la fianza definitiva depositada.

El licitador acom pañará a su propo
sición la relación de rem uneraciones m í
nimas. en la form a determ inada en el 
apartado  a) del Real Decreto-lev de 6 
de marzo de 1929 («Gaceta» del 7). U na 
vez que le sea adjudicada la  obra, pre
sen tará  el contrato  de traba jo  que se 
ordena en el apartado  b) del mismo De
creto-lev.

Las Empresas. Compañías o Sociedades 
proponentes están obligadas al cum pli
m iento del Real Decreto-lev de 24 de 
diciembre de 1928 («Gaceta» del 29) y 
disposiciones posteriores, presentando las 
fortificaciones con la firm a debidam ente 
legalizada.

El contrato  de la  obra estará  exento 
del 90 por 100 de los derechos reales y 
tim bre correspondiente (Ley de 19 de 
abril de 1939).

Asimismo, el im puesto de pagos al Es
tado en las certificaciones de obra go
zará de un 90 por 100 de reducción.

Habiéndose redactado el presupuesto 
con anterioridad a la nueva Reglam en
tación de Trabajo, el ad jud icatario  ten 
drá derecho a los aum entos sobre el p re
supuesto de subasta que se experim enten 
seeún los coeficientes aparecidos en el 
BOLETIN OFICIAL ÍDEL ESTADO de 14 
de marzo del corriente año determ inados 
por el In s titu to  Nacional de la Vivienda; 
por lo tan to , el estudio y proposición se 
h ará  de acuerdo con los jornales con que 
está redactado el proyecto que se subas
ta , teniendo en cuen ta  que en su d ía 
se incluirán estos aum entos en las Certi
ficaciones de obra.

En do no previsto especialm ente en este 
anuncio v en el pliego de condiciones 
correspondientes, serán de aplicación a  
esta subasta las prescripciones del a r 
tículo 15 del Reglam ento de C on tra ta
ción de O bras v Servicios M unicipales de 
2 de julio de 1924.

Zaragoza. 19 de noviembre de 1954.—* 
El Presidente (ilegible).

M odelo de proposición

Don ............ vecino de ............  provincia
de ............ según cédula personal núm e
ro ............ con residencia en ...........   en te
rado del anuncio publicado en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del día ... 
y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para  la adjudicación en pública 
subasta de las obras de construcción de
  en ............ se compromete a tom ar
a su cargo la ejecución de la s 'm ism as, 
con estric ta  sujeción a los expresados re
quisitos y condiciones, por la can tidad  
de ........... (aquí la  proposición que se ha-
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ga. ad v irtien d o  se rá  desech ad a  to d a  p ro 
posición en que no se exprese c la ram e n 
te  la can tid ad  en pesetas y céntim os, es
c r ita  en ¡e tia , por la que se com prom ete  
el p r o p o n e n t e  a la ejecución de las obras, 
asi como to d a  aquella  en  que se a ñ a d a  
a lg u n a  c láusu la.

Asim ism o se com prom ete  que las re 
m un erac io n es m ín im as que h a n  de pe r
cibir los obreros de cad a  oficio y ca te 
goría em pleados en las o b ras por jo r 
n a d a  legal de tra b a jo  y por las h o ra s 
e x tra o rd in a ria s , no  sean  in ferio res  a  los 
tip o s fijad o s p e r  las d isposiciones v i
gen tes.

(F ech a  y firm a.'!
A la  vez*, y por sep arad o  y a  la  v ista, 

deberá  asim ism o p re sen ta rse  el opor
tu n o  resguardo , ju stif ic a tiv o  de h a b e r  
consignado  en la  C a ja  G en era l de De
pósitos o en sus S u cu rsa les la  c an tid ad  
que se exoresa  en el an u n cio  com o f ia n 
za  p rovisional, en m etá lico  o en  efectos 
de la  D euda Pública, al tip o  asignado  
por las d isposiciones v igentes, en concen
to  de g a ra n tía , p a ra  to m a r p a r te  en  la  
su b as ta  aco m p añ an d o  al resg u ard o : en  
ú ltim o  caso se d e p o sita rá  u n a  c an tid ad  
no in fe rio r  al 10 por 100. p rec isam en te  en  
m etálico , p a ra  responder de la  f a lta  de 
re in teg ro  de los docum entos p re su p u es ta 
dos, si los hubiere .

L a  proposición se e x te n d erá  en  p ap el 
sellado de 4.50 pese tas.

Los que c o n cu rra n  a  la  su b a s ta  debe
rá n  a c re d ita r  p rev iam en te  a  la  celeb ra
ción de é sta  que se h a lla n  a l co rrien te  
en el pago del re tiro  obrero, seguro  obli
gatorio . acc id en tes de tra b a jo  y c o n tr i
bución in d u str ia l o de u tilid ad es.

El im p o rte  del. p re sen te  -anuncio  en el 
B O L E TIN  O FIC IA L  D EL ESTA D O  y en  
el «B oletín O ficial» de la  p ro v in cia  y  los 
que se pub liau en  en  la  p ren sa  d ia r ia  de 
Z arag o za  se rá n  de c u en ta  del a d ju d ic a 
ta rio .

4.042—O.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
SOCIEDAD GENERAL DE AUTORES 

DE ESPAÑA

De acuerdo- con lo que se estab lece  en 
los a rtícu lo s 25 y 26 de sus E sta tu to s , la 
Sociedad G en era l de A utores de E sp añ a  
ce leb ra rá  J u n ta  g en era l o rd in a r ia  el d ía  
27 de d iciem bre próxim o, a las c u a tro  de 
la  ta rd e , en su dom icilio social.

M adrid , 22 dé nov iem bre  de 1954—El 
P resid en te , L uis F e rn án d ez  A rdavín .

4.401—P.

M. A. D. E.

(M aterial Auxiliar de Electrificaciones, 
Sociedad Anónim a)

Se convoca a  J u n ta  g en era l e x tra o rd i
n a r ia  de acc ion istas, que te n d rá  lu g ar 
en sus o ficinas de e s ta  c ap ita l, F ra n 
cisco Silvela. 80, el d ía  13 del próxim o 
diciem bre, a  las c u a tro  de la  ta rd é , en  
p rim e ra  convocatoria , o a  la  m ism a h o ra  
del d ía  s ig u ien te  en segundo  caso, de 
no  reu n irse  quorum  en aquélla , p a ra  t r a 
t a r  de la  am p liac ió n  del c ap ita l de la  
Sociedad.

P a ra  p oder a s is tir  a  la  Ju n ta ,  los se
ño res acc io n istas  d eb erán  d ep o sita r sus 
acciones o re sguardos en las C a ja s  de 
e s ta  Sociedad, por lo m enos, con dos d ías 
de  an te lac ió n , c o n tra  e n treg a  del co rres
po n d ien te  resg u ard o  acred ita tiv o .

M adrid . 20 de nov iem bre dé 1954.—El 
S ec re ta rio  del Consejo, de A d m in is tra 
ción Ju lio  G onzález Valerio.

10.226—P.

BENSA, COMPAÑIA MERCANTIL 
ANONIMA

Se convoca a  los señores acc ion istas de 
esta  Sociedad a  J u n ta  general e x tra o r
d in a ria . que se ce leb ra rá  en su dom ici
lio (V ía L ay e tan a . 39) el d ía  15 de d i
ciem bre próxim o, a la  u n a  de la ta rd e , 
en p rim era  convocatoria , o en segunda, 
el ,-día 16 a  la  m ism a ho ra , con el s i
gu ien te  o rden  del d ía :

1.° D a r c u en ta  a  los acc io n istas  de la  
reo rgan ización  económ ica de  la  Socie
dad  con las nuevas posib ilidades que ello 
ofrece.

2.° R eorgan izac ión  a d m in is tra tiv a  de 
de la  C o m p añ ía  con base a  su n u e v a  es
tru c tu ra c ió n  m ercan til y económ ica.

3.° E xam en  de la  conveniencia  de a m 
p lia r  ol nú m ero  de  m iem bros del Con- 
seio de A dm in istración .

4.o R a tificación  del n o m b ram ien to  de 
C onseiero-D eleeado a  favor de don  E n 
rique B en arro ch  Benoliel. .

5 0 R uegos v p reg u n tas .
El derecho  de asis ten c ia  a  d ich a  J u n 

t a  y el m odo de e je rc ita rlo  se reg u la 
rá n  ^o r la s  d isposiciones p e r tin e n te s  de 
los E s ta tu to s  sociales en vigor.

B arcelona. 18 de noviem bre de 1954.— 
El S ecretario  d d  C onseio de A d m in is tra 
ción. Jorp-e Vidal L ln h atera15.—V isto bu e
no Precuqen te, E n riq u e  B en arro ch .

10.260—P.

ELECTRICISTA DE SIERO Y NOREÑA, 
SOCIEDAD ANONIMA

PO LA DE SIE R O

Suscripción de 217 acciones de 100 pesetas  
nom ina les cada una , puestas en c ircu la
ción por acuerdo del C onsejo de A d m i
n istra c ió n  en  su reun ión  del día 28 de 

m a yo  de 1954

El C onsejo de  A d m in is trac ió n  de e s ta  
Sociedad ofrece en  suscripción  217 accio
nes al p o rtad o r, nú m ero s 1.284 a l 1.500, 
de 100 p ese tas  n o m in a les cad a  u n a , in 
tran s fe rib le s  a  e x tra n je ro s  en  u n  75 po r 
100, re p re se n ta tiv as  de  u n  c ap ita l de pe
se tas  21.700.

L as condiciones de  la  em isión son  las 
s igu ien tes:

P rim era .—Los títu lo s  se e m iten  a  la  
p ar, m ás dieciocho pese tas  p a ra  gastos 
de la  em isión  y dosc ien tas  c in c u en ta  y 
seis p ese tas  con se sen ta  cén tim o s en con
cep to  de p rim a  f i ja d a  po r O rden  m i
n is te ria l de 30 de sep tiem b re  próxim o 
pasado.

S egunda .—T e n d rá n  de rech o  a  suscri
birlos los a c tu a le s  acc io n istas  en la  p ro 
porción  de  tre s  nu ev as po r c ad a  d iec i
sie te  a n tig u a s  de  los n ú m ero s l  al 1.283, 
am bos inclusive. El derecho  de su scrip 
ción se a c re d ita rá  m ed ian te  e n tre g a  del 
cupón núm ero  33. h a b ilita d o  exclusiva- 
d ien te  p a ra  este  objeto. Los poseedores 
de m en o r n ú m ero  de acciones de las exi
g idas p a ra  la  suscripción  p o d rán  ag ru p ar 
sus. cupones p a ra  e je rc ita r  el derecho  que 
se les confiere.

T ercera .—El plazo p a ra  e je rc ita r  la  
Suscripción se a b r irá  el d ía  1 de d iciem 
bre p róxim o y se c e r ra rá  el d ía  31 del 
m ism o m es, am bos inclusive, e n te n d ién 
dose que re n u n c ian  al derecho  de sus
cripción los acc io n istas  que no lo h ub ie
ren  e je rc itad o  d e n tro  de d icho  plazo.

C u a rta .—Los señores acc io n istas abo
n a rán , en el m o m en to  de la  suscripción, 
el im p o rte  del va lo r n o m in a l de las ac
ciones que suscriba , m ás las can tid ad es 
señ a lad as  en la  condición p rim era  como 
gastos v p rim a.

Q u in ta .—L as so licitudes de suscripción 
de estas  acciones p o d rán  fo rm ularse  en 
el dom icilio social o en el B anco  H e rre 
ro v en cualq u iera  de sus sucursa les o 
p e r i c i a s .

S e x ta .—L as nuevas acciones d is f ru ta 

rá n  de los m ism os derechos políticos y 
económ icos que las ya ex isten tes a  p a r
tir  de 1 de enero  de 1955. #

S ép tim a .—El C onsejo d isp o n d rá  lib re
m en te  de los títu lo s que no h u b ieran  si
do suscritos.

Pola de Siero. 20 de noviem bie  de 1954. 
El P re sid en te  del C onsejo de A d m in is tra 
ción, José M aría  G onzález del Valle He
rrero . M arqués de la  Vega de Anzo. 

10.317—P.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
M AGISTRATURAS DE TRABAJO

C ACERES

E dicto

P o r el p re sen te  se h ace  saber: Que en 
los au to s n ú m ero  678 de 1954„ a  que 
luego se h ace  re fe ren c ia , se h a  d ic tado  
la  se n ten c ia  cuyo en cab ezam ien to  y p a r
te  d ispositiva  son como sigue:

« S en ten c ia  nú m ero  364.—E n la c iudad  
de C áceres, a  nueve de  noviem bre de 
m il novecien tos c in c u en ta  y cu atro .—El 
ilu s trís im o  señor don F e rn a n d o  H e rn á n 
dez Gil. M ag istrad o  de T ra b a jo  de e s ta  
p rov incia, h a  v isto  los p receden tes a u 
tos n ú m ero  678 de 1954. seguidos por sa 
la rio s  a  in s ta n c ia s  de A ntonio  M arcos 
R uiz c o n tra  Jo sé  C am bero . Alonso T rejo  
y la  E m p resa  C o nstrucciones G onzález 
B arros. S. A., vecinos de M adrigalejo . en 
ig n o rad o  p a rad e ro ; L a  H aba, B adajoz  y 
M adrid , re sp ec tiv am en te ; y

R e su lta n d o ...;
C o n sid e ran d o ...,
F a llo : 1° E stim an d o  la  d em an d a  ins

ta d a  por A nton io  M arcos Ruiz, en  rec la 
m ación  po r sa lario s, debo co n d en a r y 
condeno  al d em an d ad o  José  C am bero  a  
q u e -ta n to  p ro n to  e s ta  sen ten c ia  sea  fírm e, 
h a g a  e fec tivas a l a c to r  q u in ie n ta s  vein
tic inco  p ese tas  po r sa larios, m ás se ten 
ta  y cinco p ese tas  p o r in te reses  de  de
m ora.

2.° Q ue debo abso lver y absuelvo li
b rem en te  de la  m ism a a  los dem an d ad o s 
A lonso T re jo  y C onstrucciones G onzá
lez B arros.

N otifíauese  e sta  se n ten c ia  a  las  p a rtes , 
hacién d o les sab e r que c o n tra  la  m ism a 
no cabe recu rso  a lguno, siendo firm e des
de el m o m en to  d e  su publicación, fiján 
dose el Dlazo de cinco d ías  p a ra  la  e je
cución de la  condena.

Así p o r e s ta  m i sen ten c ia , d e fin itiv a 
m en te  juzgando , lo p ronuncio , m an d o  y 
firmo. — F e rn a n d o  H ern án d ez  Gil.» (R u
bricado.)

Y p a ra  au e  conste  y s irv a  de n o tifica
ción en legal fo rm a  al d em an d ad o  José 
C am bero , en  ig n o rad o  p a rad ero , expido el 
p re sen te  en C áceres a  au in ce  de noviem 
bre  de m il novecien tos c in c u en ta  y cuatro . 
El S ec re ta rio  (ileg ib le).—V.° B.°, el M a
g istrado , F. H ern án d ez .

4.366—A. J .

SAN SEB A STIA N  

E dicto

D on V icen te  M arín  R uiz, M ag istrad o  de
T rab a jo  de G uipúzcoa,
H ago saber-: Q ue en los au to s n ú m ero  

260 de 1952 y otros, seguidos a  in s tan c ia  
de la  Inspecc ión  de T ra b a jo  de G u ipúz
coa c o n tra  la  em p resa  «Hijos de R. G a- 
llástegdi». d o m ic iliad a  en P lacen c ia  de las 
A rm as, p a ra  la  exacción po r la  v ía  de  
ap rem io  de cu o tas  de seguros sociales, h e  
aco rdado  saca r a  la  v e n ta  en p ú b lica  su 
basta* po r té rm in o  de v e in te  días, les 
H enas inm uebles sigu ien tes: Un 
d<* h o rm ig ó n  arm ado , n ú m ero  28 de la  
'óálle  de S a n ta  A na. sito  en  el p a ra je
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denominado Maxpe. de nacencia; consta 
de planta baja y dos pisos altos: ocupa 
un solar de 370 metros y dos decímetros 
cuadrados.

Dicha subasta tendrá lugar ante la Sa
la Audencia de esta Magistratura y si
multáneamente ante el Juzgado de Pri
mera Instancia de Vergara, el día doce 
de enero próximo, a las diez de su ma
ñana. bajo las condiciones siguientes:

1* Que los autos y certificaciones del 
Registro están de manifiesto en Secre- 
1aría.

2.1 Que se entenderá que todo licita
do!* acepta como bastante la titulación y 
que las caigas y gravámenes anteriores 
y las preferentes que hubiera al crédiio 
de la parte ejecutante continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematan
te las acepta v queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

3.;l Que no se aceptarán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo.

4.y Que los licitadores deberán depo
sitar pieviamente el 10 por 100 de dicho 
tipo de tasación sin cuyo requisito no se
rán admitidos.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

San Sebastián a diecisiete de noviem
bre de mil novecientos cincuenta y cua
t r o —El Juez, Vicente Martín Ruiz.—El 
Secretario. Luis S. Viloria.

4 376.—A. J.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

MADRID

E dicto

A los finos del artículo 2.038 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, se. hace pú
blico aue en este Juzgado de Primera 
Instancia núm. 22 se tramita expediente 
promovido por doña Concepción Laín 
Entralgo sobre declaración de ausencia 
legal de su esposo, don Rafael Sáenz 
Llo'pis. de profesión farmacéutico, que 
desaoareció de su domicilio en Madrid 
en el mes de julio de 1939, siendo sus 
últimas noticias de fecha 7 de septiem
bre de 1945, que se encontraba en París.

Madrid, 23 de octubre de 1954. — El 
Juez. Antonio Peral.—El Secretario. Li
cenciado. Antonio Sanz Dranguet.

9.636—A. J. y 2.a 24-11-1954

BARCELONA

E d ic to s

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 10 de esta ciudad en providen
cia de fecha 16 de los corrientes,- dictada 
en los autos de procedimiento judicial 
sumario de la Ley Hipotecaria, promovi
dos por Caja de Pensiones para la Vejez 
y de Ahorros, que litiga al amparo del 
beneficio de pobreza, contra la finca hi
potecada por los consortes Víctor López 
Juan y doña Lucía Tejedor Lambea, por 
el presente se anuncia por primera vez, 
término de veinte días y precio de dos
cientas mil pesetas, fijado en la segun
da escritura de debitorio, a pública su
basta la referida finca siguiente:

«Solar en la ciudad de Manresa. en la 
partida de Coll Manresa, con frente a la 
carretera de Igualada, de ocho metros de 
ancho por quince y medio de fondo, o 
sea ciento veinticuatro metros cuadrados 
edificados y otros diez metros y medio 
de fondo sin edificar, o sea hasta llegar 
a la pared de la finca del señor Gall, mi
diendo en junto doscientos ocho metros 
cuadrados; sobre la finca edificada se 
halla construida una casa de bajos y tres 
pisos, sin número; lindante: al Norte, 
frente, con dicha carretera; derecha, en

trando, Oeste, finca de Antonio Espona, 
hoy N. Carrillo; fondo, Sur. finca ciel 
señor Gall. Inscrita en el Registro de la 
propiedad de Manresa al tomo 1.038, li
bro 277 de Manresa, folio 23, finca nú
mero 10.633, inscripción cuarta.»

Tasada en la cantidad de doscientas 
mil pesetas.

La celebración del remate tendrá lu
gar en la Sala Audiencia de este Juzga
do el día once de enero próximo, a las 
doce horas de su mañana, bajo las con
diciones siguientes:

Que no se admitirá postura alguna que 
no cubra el tipo de tasación indicado.

Que paia tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento en efectivo del precio de tasación.

Que los autos y la certificación a que 
se contrae la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria se hallan de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que 
los licitadores aceptan como bastante la. 
titulación, y aue las cargas anteriores y 
las preferentes, si las hubiere, al crédi
to de la actora continuarán subsistentes, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y auedando subrogados en la 
responsabilidad de los mismos.

Que nodrá hacerse en calidad de ceder 
el remate a tercero, y que los gastos de 
éste, pagos de derechos reales v demás 
inherentes a la subasta serán de cuenta 
del rematante.

Barcelona, 19 de noviembre de 1954 — 
El Secretario (ilegible).

4.364—A. J.

Qon Andrés de Castro Ancos. Magistrado, 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número doce de esta capital.
Por el presente edicto hago saber que 

en este Juzgado se tramita expediente 
de Jurisdicción voluntaria promovido por 
dona Antonia San José Arnáez. la que le 
asiste el beneficio de pobreza legal, repre
sentada por el Procurador don Pedro Vi
dal Brunet. para la declaración de ausen
cia de don Mari mo Martínez Alonso, na
tural de Villarrín del Campo (Zamora) y 
vecino que fué de esta ciudad, en la que 
tuvo su último domicilio, del que desapa
reció en el mes de febrero de mil nove
cientos treinta y nueve alegando su pro
pósito de alistarse en la División Azul.

Lo que se hace público por medio del 
presente edicto para general conocimien
to. el que se insertará en forma gratuita 
por venir asistida la instante del expe
diente del beneficio legal de pobreza, y 
cuyo edicto se publicará por dos veces y ■ 
con intervalo de quince días, a los efectos 
legales, para que cualquier persona que 
lo considere oportuno pueda comparecer 
ante este Juzgado para ser oída en el 
menta 1o expediente.

Dado en Barcelona a dos de Junio de 
mil novecientos cincuenta y cuatro.— El 
Juez. Andrés de Castro. — El Secretario, 
Celedonio de Barrera.

3.933—A. J. y 2A 24-11-954

MALAGA

Don Pablo Maqueda Ibáñez, Magistrado, 
Juez de Primera Instancia número dos 
de los de esta capital, 
flago saber: Que por providencia de 

este día, dictada en el procedimiento ju
dicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria que se sigue en este Juzgado 
a instancia del Procurador don Julián 
del Río Navarro, en nombre de dop José 
Machuca García, para hacer efectivo un 
crédito hipotecario de 80.000 pesetas de 
don Antonio Serrano Bravo, hoy sus he
rederos, he mandado sacar a primera y 
pública subasta, por término de veinte 
días y tipo de su tasación, la siguiente 
finca y metro cúbico de agua:

«Una casa situada en el barrio del Per
chel. de esta ciudad, en su calle de San
ta Rosa, distinguida con el número sie
te. segundo moderno. Linda: por su de
recha. entrando, ccn la casa número nue
ve; por su izquierda, con la número sie
te. primero, ambos de la misma calle, y 
por el fondo, con la calle de San Jacinto, 
a la que hace fachada; tiene una su
perficie de ciento treinta y cinco metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad al tomo 317, folio 210 vuelto, 
finca 2.044, inscripción 5.a El valor pac
tado fué el de ciento cincuenta mil pe
setas.

Un metro cúbico diario de agua de 
los manantiales de Torremolinos, cuyo 
metro es de la propiedad perpetua, seña
lado con el número dos mil veintidós. 
Inscrito al tomo 379, folio 213, finca 14, 
inscripción 2.930.

Para la celebración de la subasta se 
ha señalado el día veintinueve de di
ciembre próximo, a las doce horas, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sito en 
el segundo piso de la casa número vein
ticinco de la avenida del Generalísimo, 
de esta capital, previniéndose a los li
citadores que no se admitirán posturas 
inferiores a los tipos pactados, siendo el 
de la casa el antedicho, y el del metro 
cúbico de agua, el de mil quinientas pe
setas; que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente, en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento pú
blico destinado ál efecto una cantidad 
igual al diez por ciento del valor de los . 
bienes, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos; que íos autos y la certificación 
de la regla cuarta del artículo ciento 
treinta y uno de la Ley dicha se en
cuentran de manifiesto en Secretaría, 
donde podrán ser examinados, enten
diéndose que el rematante acepta como 
bastante la titulación, sin exigir ninguna 
otra; que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor quedarán subsisten-. 
tese y sin cancelar, entendiéndose asi
mismo que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de 
ellos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate, y que éste puede veri
ficarse a calidad de ceder a un tercero.

Dado en Málaga a quince de noviem
bre de mil novecientos cincuenta y cua
tro —El Juez, Pablo Maqueda.—El Secre
tario. Antonio Jiménez.

10.295—A. J.

SANLUCAR DE BARRAMEDA'

E d icto

Don Joaquín Salvador Ruiz Pérez, Juez 
de Primera Instancia de la ciudad y 
partido de Sanlúcar de Barrameda.
En virtud del presente hago saber: Qué 

de orden de la Superioridad se va a pro
ceder en este Juzgado de Primera Instan
cia e Instrucción al expurgo de documen
tos,, causas y procedimientos de asuntos 
tramitados en el rhismo con anterioridad 
al primero de enero de mil novecientos 
veintitrés, debiéndose formular las recla
maciones que se estimen convenientes • 
dentro del plazo de quince días, a partir 
de la publicación del presente edicto.

Lo que pongo en general conocimiento 
a los efectos oportunos.

Dado en Sanlúcar de Barrameda a die
ciocho de noviembre de mil novecientos 
cincuenta y cuatro. — El Juez. Joaquín 
Salvador Ruiz Pérez. — El Secretario,
P. H.. Julio A. A.

4.370—A. J. 

SEVILLA

E dicto

Don Luis Pérez del Río y Valdepares, 
Magistrado, Juez de Primera Instancia 
número cinco de los de esta capital.
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se sigue expediente a instancia
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de doña Ana Cabeza D íaz sobre d ecla- 
í ación de ausencia  cié su m arido, don B altasar M anuel de Paz G arcía, natural uc León, de cuarenta y dos años de edad, lujo de Zacarías v de J u an a’, que se ausento de su dom icilio  en esta  capital, calle Amparo, núm ero seis, en ei año  de 1943. ignorándose su paradero, hab ién dose acordado expedir el presente a lus elec to s del articu lo  dos mil trein ta  y ocho de la Ley de E n ju iciam ien to  Civil.Dado en S ev illa  a vein te de octubre  de mil novecientos cin cu en ta  y cuatro. ' El Juez, Luis Pérez del R io.—El S ecreta rio (ileg ib le).9.370—A. J. y 2a 24-11-954

J U Z G A D O S  C O M A R C A L E S
FIÑANA

E d i c t o

D on H onorio Hedo Garrido, Juez com arcal de esta  v illa  de F iñana, provincia  de Almería.H ace saber: Que h abiéndose ordenado  por la  Superioridad el expurgo de todos  aquellos docum entos y procedim ientos  que; con arreglo a las L eyes civiles, penales, gub ern ativas o d isposiciones de orden adm inistrativo , hubieran sido in coados a n tes  del 1 de enero de 1923, con  excepción  de los que. por su resonancia  histórica  o juríd ica, deben ser conservados, se h ace público por el p resente para  con ocim ien to  de cu an tas personas in te rese, señ alán d ose un plazo de quince días, a contar de la publicación del presente, para que puedan form ular las reclam aciones que les convengan.D ado en  F iñ an a  a d iec is ie te  de noviem bre de m il n ovecientos cin cu en ta  y cuatro.—El Juez com arcal, H onorio Hedo. El Secretario, R. M oltó. i 4.362—A. J.
L EB R IJA

D on R am ón M endaro Pérez, Juez C om arcal de la  c iu d a d ’de Lebrija (S ev illa ), H ago saber: Que hab ién d ose ordenado  por la  Superioridad el expurso de todos aquellos proced im ientos que con arreglo  a  las leyes civiles, crim inales y a d m in istra tiv as h u biesen  sido incoados en  este  Juzgado a n tes  de 1 de enero de 1923, con  excepción  de los que por su cualidad h istórica  o juríd ica  deban ser conservados; se h ace publico, m ed ian te el presente  edicto, a fin  de que llegue a con ocim ien to  de tod as aquellas personas a quienes  puedan in teresar, para que en el plazo  de quince d ias puedan form ular las oportu n a s  reclam aciones.
Y  para que con ste y su inserción  en el B O LETIN  O FICIAL DEL ESTADO , se expide el p resente en  L ebrija a d iecisiete  de noviem bre de m il n ovecientos cin cu en ta  y cuatro.—El Juez, R am ón M endaro  Pérez.—El Secretario, Carlos F. M agariño.4.384—A. J.

M ONTELLANO
E d ic t o

D on Alfredo G arcía  D anino , Juez Com arcal de esta  v illa  de M ontellano (S ev illa) y su com arca, por el presente
H ace saber: Que dándose cum plim ieh- to  a orden de la Excm a. A udieñcia  T erritorial de S ev illa  de vein ticu atro  de m arzo del pasado año y que h a  sido am pliada a los Juzgados M unicipales y Com arcales por O rden de trece de octuore  del corriente, se va a proceder por la Com isión nom brada a ta l efecto , de con form idad con el R eal D ecreto  de v e in tin u eve de m ayo y R eal O rden de doce de agosto  de m il n ovecientos once, al expurgo de toda  clase de docum entos, causas, procedim entos. legajos, etc., relativos a toda clase de asu n tos incoados y archi

vados en la Secretaría de este Juzgado  Com arcal con anterioridad a prim ero oe enero de mil novecientos vein titrés, a u- yo efecto  y debiendo conservarse todos \ aquellos que por su resonancia  h istórica  ¡ y juríd ica m erezcan serlo, se advierte a todas aquellas personas in teresad as en dicha conservación  o que tuvieren cono- cim iento  de! valor h istórico  y jurídico de cualquiera de los m encionados docum entos, que deberán hacerlo saber, bien directam ente, bien por m edio de sus represen ta n tes  o herederos legales, dentro del plazo im prorrogable de quince días, en el que deberán form ular las reclam aciones  que estim en  p ertin entes an te la Com isión  expresada, y que se h a lla  con stitu id a  en  este Juzgado C om arcal, p reviniéndoles de que transcurrido d icho plazo se procederá  al expurgo y en trega a la Sección  de Publicaciones del M inisterio  de J u stic ia  de todos aquellos sobre cuya conservación  o im portancia  h istórico  ó juríd ica no se h u biese form ulado m an ifestación  o reclam ación alguna.Lo ctue a los efectos expresados v p u blicación  en el BOLETIN O FICIAL  DEL ESTADO, así com o para g en eral conocim iento  hago sabe" en M ontellan o  (Sevilla ) a d ieciséis de noviem bre  de mil novecientos cin cu en ta  y cuatro.El plazo an tes  citado em pezará a con tarse a partir de la  publicación  del presen te edicto  El Juez Com arcal, A lfredo G arcía D a n in o .—El Secretario  (ileg ib le).4.385—A. J.
VALENCIA DE ALCANTARA

D on M arcos Aranguren Loustáu, Juez C om arcal de V alen cia  de A lcántara.H ago saber: Que en este Juzgado y en virtud de lo ordenado por la Superioridad, se va a proceder al expurgo de to dos los asu n tos civiles, penales y de orden adm inistra tivo  incoados a n tes  de primero de enero de m il n ovecientos v e in titrés, y se  señala, por el presente, un  plazo de quince d ías para que puedan  form ularse reclam aciones.D ado en V alen cia  de A lcántara a q u in ce de noviem bre de m il novecientos c in cu enta  y cuatro.—El Juez. M arcos A ranguren .—El Secretario , A. Avila.4.367—A. J. -
J U Z G A D O S  D E  D E L I T O S  M O N E T A R I O S

M A D R ID
E d ic t o s

En el exp ed ien te de que después se h a rá m érito  se h a  d ictado y es firm e la  sigu ien te sen tencia , núm ero 5.685:«En la  v illa  de M adrid a v ein tisé is  de m arzo de mil n ovecientos cin cu en ta  y cuatro. El excelen tís im o  señor don José  V illarias B osch . Juez de D elitos M onetarios, hab iendo v isto  este  expediente, núm ero qu in ien tos n ueve del año  mil novecien tos cin cu en ta  y tres, seguido contra F elipe M artínez Pérez, de cin cu en ta  y un años, soltero, ganadero, h ijo  de G a- bino y de F idela, natu ra l de P osada de Valdeón,. p rovincia  de León, con resid en cia  en C alifornia  (E stados U nidos de N orteam érica’); V ictorino G anuza Azan- za. de cuarenta  y cinco años, casado, com erciante, h ijo  de Eusebio y de Angela, natural de Lorca (N avarra) y vecin o  de P am plona; Luis A rm endáriz M oriones. de cin cu en ta  y dos años, soltero, industrial, hijo  de E steban y de M aría, natural de R ocaforte (N avarra) y vecino de P am plona, y contra Pablo Alvero V icente, de cu aren ta  y seis  años, casado. Cabo primero de la P olicía  Arm ada y de T rá fico. h ijo  de Juan y de Ignacia . natural de C intruén igo (N avarra), e igu alm en te  vecino de P am plona El prim ero de los reseñ ad o s pn sitnoción  de rebeldía, y los tres restante, en libertad provisional por razón de c tto '' o ',o iaH on es;

R esultando 'probado, y asi se declara, 
que con m otivo de una partida de n a ipes cruzada el día prim ero de octubre de mil n ovecientos cincuenta y tres en  Pam plona, en el estab lecim ien to  de ch u rrería denom inado «Churrería G anuza». propiedad de V ictorino G anuza Azanza. en la que in terven ían  éste y el súbdito español residente en N orteam érica Felipe  M artínez Pérez, éste  satisfizo  sus pérdidas al anterior en m oneda n orteam ericana, en tregándole cien to  v ein te dólares, y ya éstos en poder de G anuza. éste ven dió la  sum a de cien de ellos por cuatro  mil p esetas a Luis Arm endáriz M oriones, y entregó los vein te restan tes a Pablo A lvero V icente a cuenta y en parte de pago de una deuda que contrajo  ascen d ien te  a mil pesetas, recibiendo Alvaro la  susod ich a  cantidad  de veinte dólares de buena  fe y con ánim o de proceder a su cam bio  en * e l Banco de E spaña, que no llegó a  realizar por haberse producido la in tervención en los h echos de hi P olicía  gubernativa (h ech os probados);

R esu ltan do que tram itadas las d iligen cias por el Juzgado de Instrucción  n ú mero dos de P am plona, por éste  se d edujo y rem itió a esta  jurisd icción  el oportuno tan to  de culpa para conocer de la  in fracción  de su com petencia, iniciando-, se con el testim onio  de este expediente, en el que se h a  oído a los encartados, se ha d ecretado la  rebeldía de F elipe M artínez Pérez por h&berse ausentado del territorio nacional y se han practicado  cu an tas dem ás d iligen cias se han  esti
m ado con d ucen tes a la  m ejor in v estig a ción;

R esu ltan do  cute en la tram itación  del 
exp ed ien te se han observado y cum plido  las prescripciones legales;
' C onsiderando que los h echos relacionados en el prim ero de los resultandos  de esta  sen ten c ia  revisten los caracteres del d elito  m onetario  prevista en el apartado séptim o del artícu lo  prim ero de la Ley de vein ticu atro  de noviem bre de m il n ovecientos tre in ta  y ocho;C onsiderando que ex isten  m éritos b asta n tes  de carácter probatorio para e s t imar responsables de dicho delito, en con cepto de autores, a Felipe M artínez P érez, V ictorino -Ganuza Azanza y Luis A rm endáriz M oriones. sin  que quepa apreciar en su con d ucta  la concurrencia  de circu n stan cias m odificativas de la  responsabilidad;

C onsiderando que no cabe sen tar igual afirm ación  en cuanto a Pablo Alvero Vicente, pues no es apreciable en su con d ucta  el dolo esp ecífico  que tip ificaría  la  m ism a com o d elictiva;
C onsiderando que por lo expúesto. y  aten d ien do las c ircun stan cias que con curren en cada uno de los encartados y la  diversa m odalidad de su participación  en los hechos, es procedente condenar a  F elip e M artínez Pérez y a V ictorino G anuza A zanza a la pena de m ulta  de dos m il pesetas a cada uno, m enos del tan to  de la in fracción  perseguida, y a Luis Ar- m en d árizi M oriones, a la  p ena de m u lta  de m il pesetas, así com o absolver librem en te a Pablo Alvero V icen te del d elito  m onetario  que m otivó fuera encartado  en  esta s  actu acion es; y disponer que los sancionados, caso  de no hacer efec tiva  la  m u lta  a cada uno correspondiente d en tro del térm ino legal, sufran prisión subsid iaria  en  la form a y m odo dispuestos  en la  Ley;
C onsiderando que sien d o  preceptivo el com iso de las can tidad es que con stitu yan  la  m ateria  del delito, conform e a ío que se previene en el párrafo segundo del artícu lo  séptim o de la  ya invocada Ley de veinticuatro  de noviem bre de m il novecien tos tre in ta  y ocho, debo, acordarse así en el p resente casó respecto de los c ien to  v ein te dólares aprehendidos, los que habrán de ser ingresados en el T esoro  Público por su contravalor en pesetas;
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Vistor, los preceptos legales de aplica
ción, ademas de los citados,

Fallo: Que debo condenar y condeno, 
com o responsables de delito de contra
bando monetario, en concepto de auto
res. a Felipe Martínez Pérez y a V ictori
no Ganuza Azanza a la pena de inulta 
de dos i*iii 1 pesetas a cada uno, y a Luis 
Arm endáñz M oñones, a la pena de mul
ta de mil pesetas, que liaran electivas 
dentro del término legal, y si asi no lo 
hicieren, a oue sufran prisión subsidia
ria a razón de un día por cada diez pe
setas que dejaren de satisfacer; y debo 
absolver y absuelvo a Pablo Alvero V i
cente de tal delito monetario, pero ad- 
virtiéndole de que si en lo sucesivo vol
viera a figurar encartado en hechos cu
ya com petencia este atribuida a esta ju 
risdicción sería ejem plarm ente sanciona
do. Dispongo el comiso de los ciento vein
te dólares motivo de la Infracción en
juiciada. que serán ingresados en el T e
soro Público por-su  contravalor en pese
tas. Líbrese exhorto al Juzgado de Ins
trucción Decano de los de Pam p’ ona pa
ra oue se notifiaue esta sentencia a los 
condenados, requiriendo a los condenados 
al pago de las multas y ejecutando lo 
acordado en los términos previstos; y 
por lo aue respecta al encartado en re
beldía. Felipe M artínez Pérez, expídase- 
a tales fines edicto para su inserción en 
el BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO.

Así por esta mi sentencia, defin itiva
mente juzgando, lo pronuncio, m ando y 
firmo. José V illanas Boscli (firm ado y 
rubricado).»

La anterior sentencia fué leída y pu
blicada el mismo día dé su fecha.

Y para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, para que sirva 
de notificación y requerimiento al pago 
de la multa al condenado Felipe M artí
nez Pérez, en cum plim iento de lo m anda
do. expido el presente en Madrid a vein
tiséis de marzo de mil novecientos. cin 
cuenta y cuatro.—El Secretario. Antonio 
R ojí.—Visto bueno, el Juez de Delitos 
Monetarios, José Villanas.

3.305—A. J. •

En el expediente de que después se lia
ra mención, se ha dictado la sentencia
del tenor literal siguiente:

«Sentencia núm. 5.704.— En la villa de 
M adrid a doce de abril de mil novecien
tos cincuenta y cuatro; visto por el ex
celentísim o señor Juez de Delitos M one
tarios don José Villarias Bosch el expe
diente numero 271 del año 1053. en cuan
to afecta a Valentín Fernández Hierro,
de treinta y nueve años, h ijo  de Daniel
y Basilisa. en igñorado paradero y decla
rado rebelde; cuyo sujeto, en el expedien
te núm ero 272 del mism o año 1953, fué 
condenado por sentencia de 20 de enero 
del año actual a la pena de multa de 
200.000 pesetas y un año de prisión, y

Resultando probado, y así se deciara, 
oue con anterioridad al mes de junio de 
1953. el inculpado Valentín Fernández 
Hierro com pró al ya sancionado M arce
lino Eiguren Anchústegui iñil dólares, a 
cuarenta y cinco pesetas por unidad, ig
norándose el destino aue el Fernández 
Hierro diera a tales divisas;

Resultando que el encartado Valentín 
Fernández Hierro no ha podido ser oído, 
por encontrarse en ignorado paradero, ra
zón por la cual ha sido declarado re
belde;

Resultando oue en la tram itación del 
expediente se han observado y cum plido 
las prescripciones legales;

Considerando que el apartado séptimo 
del artículo primero de la Ley de 24 de 
noviembre de 1938. sobre delitos m oneta
rios, define com o tal el «ocultar a la Ad
m inistración parte del valor oue la deba 
6er declarado, depositado, cedido o pues

to n su disposición por virtud de las nor
mas en vigor»;

Considerando ( lie los hechos aue se de
claran probados en el primero de los Re- 

¡ sultandos de esta resolución, revisten los 
| caracteres de dicho delito monetario, to

da vez que so produjo una ocultación 
fraudulenta de n\il dólares para dedicar
los al trafico ilícito y. por consiguiente, 
sin observancia de las prescripciones le
gales que rigen la materia;

Considerando oue de dicho delito resul
ta responsable, en concepto de autor. Va
lentín Fernández Hierro, y es de estimar 
en su conducta la concurrencia de la cir
cunstancia agravante de reincidencia;

Considerando que en justicia y en con
ciencia, y por las circunstancias oue con
curren en el caso, y principalm ente en la 
persona del encartado Valentín Fernán
dez Hierro, es procedente condenar a éste 
a la nena de multa de 50 000 pesetas, con 
adición de tres meses de prisión;

Considerando que en armonía con lo 
dispuesto en el artículo 20 de la Ley an
tes citada, debe reconocerse al encartado 
el derecho oue le asiste para recurrir con
tra esta sentencia ante el Tribunal Su
perior de Contrabando y Defraudación, 
no adouiriendo la misma el carácter de 
firme sino por el transcurso de los ocho 
días siguientes' al da la notificación sin 
hacerse uso de aquél;

Vistos los preceptos legales invocados 
y los demás de genera1 aplicación,

Fallo aue debo condenar v condeno a 
Valentín Fernández Hierro, com o autor 
responsable de un delito de contrabando 
monetario, con la concurrencia de la cir
cunstancia agravante de reincidencia, a 
la pena de multa de 59 000 pesetas y tres 
meses de prisión, declarando aue si no 
satisface la expresada multa dentro del 
plazo legal, habrá de sufrir arresto sub
sidiario por tiempo de un año Declaro 
asimismo el derecho que asiste al conde
nado ,-para interponer recurso contra esta 
sentencia, dentro de los ocho días si
guientes al de la notificación, ante el 
Tribunal Superior de Contrabando y De
fraudación. Y  en atención a la situación 
de rebeldía en que se encuentra el con 
denado, notifíauesele esta sentencia por 
medio de edicto aue se publicará en el 
BOLETIN O FICIA L DEL ESTADO con 
los insertos necesarios.

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, m ando y 11 m ío Firmado y rubricado: 
José Villarias Bosch.

La anterior sentencia fué leída y pu
blicada el mismo día de su fecha.»

Y  oara su inserción en el BOLETIN 
O FICIAL DEL ESTADO, con objeto de 
oue sirva de notificación al condenado 
Valentín Fernández Hierro, cuvo parade
ro se desconoce, expido el presente en M a
drid a doce de abril de mil novecientos 
cincuenta y cuatro.—El Secretario. Anto
nio R oií.— Visto bueno, el Juez de Deli
tos M onetarios, José Villarias.

3.930— A. J.

En el expediente que por delito de con 
trabando m onetario se sigue en este Juz- 

. gado de Delitos Monetarios con el núm e
ro 311 de 1953. pieza número 6, contra 
otros y Justo Penabad Fojo, con residen
cia habitual en La Habana (Cubah que 
tuvo su últim o dom icilio en España, en 
la calle de Juan Flórez. número 11, piso 
tercero, de La Coruña, por auto de esta 
fecha acuerdo citar „ emplazar al cita
do inculpado. Justo Penabad Fojo, para 
que en término de treinta días com pa
rezca ante este Juzgado, sito en la Casa 
de la Moneda, nlaza de Colón, número 4, 
de Madrid, a fin de ser oído y prestar 
declaración en el m encionado expedien
te, con apercibim iento de aue si deja de 
com parecer dentro del térm ino señalado, 
será declarado íebelde y se fallará el 
expediente sin ser oído.

Dado en Madrid a veinticinco de mar
zo de mil novecientos cincuenta y cuatro. 
El Juez de Delitos Monetarios. José Vi
llarias Bosch.

3.394—A. J.

R E Q U I S I T O R I A S

Bajo apercibimiento cié se? declarados re
beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesados que a continuación se ex
presan en el piazc que se les fija a con
tar desde ei día de la publicación del 
anuncio en este periódico oficial y ante 
el Juzgado o Tribunal que se señala. se 
les cita, llama y emplaza encargándose 
a tocias las autoridades y Agentes de la 
Policía Judicial proceden a la busca cap
tura y conducción de aquellos ponién
dolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal, con arreglo a los artículos corres
pondientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal.

J u z g a d o s  c i v i l e s

CAJAL FANLO, L u is ; h ijo  de padres 
desconocidos^ de veinte años, natural de 
Zaragoza; procesado en sum ario 109-53 
por hurto * com parecerá en térm ino de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de Tudela.— (4.213,).

BA LTA SA R  VARG AS, J u lio ; de treinta 
y tres años, casado, peón, h ijo  de^Urba- 
no y de Jacinta, natural de M adrid; pro
cesado en sum ario 18-54 por denuncia 
fa lsa ; com parecerá en térm ino de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
T eru e l— (4.214).

MENDIETA ESCAR ZAG A, Ju lio ; na
tural de Galdam es, casado, jornalero! de 
cincuenta y un años, h ijo  de Juan José 
y de Dolores, dom iciliado últim am ente 
en S op uerta ; procesado en causa 86-52 

■ por robo: com parecerá en térm ino de 
diez d as ante el Juzgado de, Instrucción 
de V alm aseda— (4.215b

RU BIO  DE LOS R IO S, E loísa; de 
treinta y siete años.^ soltera, sirvienta, hi
ja  de Enrique y de Ana, natural de Vi- 

; llaviciosa; procesada en causa 91-48 por 
hurto y r o b o : com parecerá en térm ino 
de diez días ante eí Juzgado de Insruc- 
ción núm ero tres de Zaragoza.— (4.216).

CANTERO M ENDOZA, José; h ijo  de 
José y de María, de cuarenta y tres años, 
natural de San Roque, jornalero, solte
ro ; procesado en sumario 44-50.— (4.217);

FAJAR DO  CAM POS, M anuel; de cin
cuenta y dos años, cuyas demás circuns
tancias se d escon ocen ; procesado, en su
m ario 56-40 por. hurto.— (4.218).

Com parecerán en térm ino de diez días 
ante el Juzgado .de  Instrucción  de Al
calá la Real.

\

R O D R IG U E Z DE TEM BLEQUE G A R 
CIA ESCRIBANO. M anuel; de treinta y 
tres años, casado, peluquero, h ijo  de 
Juan y de Ramona, natural de Herencia 
y vecino de B arce lon a ; procesado en su
mario ,186-53 por abandono de fam ilia ; 
com parecerá en térm ino de diez días an
te el Juzgado de Instrucción  de Alcázar 
de San Juan.— (4.220).

SANCHEZ SCUTO, M anuel; de vein
tiséis años, soltero, h ijo  de Jesús y de 
Concepción, natural de Mellid, vecino de 
M oldes-M ellid; procesado por hurto en 
sumarlo 106 de 1954, i com parecerá en el 
térm ino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción núm. 2 de La Coruña.—  
(4831).
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CORTKS VÍVO. Petra: natural <1<* T.;i Carolina (Jaén», nacida. el .16 de m ayo de 1934, hija de Baldomcro y de Ce- ierina, soltera, asistenta; procesada por robo en cansa 173 de 1952.— (4149»;
DIAZ MULA, Asensio: de veintidósaños; natural de Lorca (M urcia); hijo  de Manuel y de Rosario, soltero, jornalero; procesado por hurto en sumario 217 de 1940.-—(4152).
Comparecerán en térm ino de diez días ante el Juzgado de Instrucción 5 de Madrid.
URDA MAYOR, Marcelino; procesado por hurto en sumario 134 de 1940.— (.4155);
SANCHEZ GARCIA, Antonio; natural de Santander, de treinta y tres años, lu jo de Manuel y de Gabriela, casado, jornalero, vecino de Madrid; procesado por hurto en sumario 109 de 1950.— (41569;
VILCHES CARRASCO, Eduardo: de cuarenta y dos años, natural de Jódar (Jaén), hijo de Eduardo y de Dolores, casado, mecánico, vecino de Madrid; procesado por hurto en sumario 220 de 1945.(4157);
A L M E D A  VALENTIN, Joaquín: de cuarenta y un años, natural de Aljerci- 11a, hijo de Dom ingo y de Fructuosa, soltero, sin oficio, vecino de Madrid; procesado por hurto en sumario 43 de 1948.(4158);
RAMIREZ M O L I N A .  Heliodoro: de treinta  y siete años, natural de Campo de Criptana (Ciudad R eal), hijo de Fernando y de Remedios, soltero, jornalero: procesado por hurto en sumario 180 de 1951.— (4159);
MENDIARA NAVARRO. Germán: de treinta y cinco años, natural de AnsoH uesca), hijo de M ariano y de Antonia, soltero, industrial, vecino de Madrid: procesado por lesiones en sumario 150 ele 1949.— (4160);
PAREJAS ROJAS, Manuel: de treinta  y ocho años, soltero, natural de Granada. hijo de José y de Carmen: procesado por hurto en sumario 493 de 1941— (4161);
U S ANO MASSOT, Rodolfo; dé em oliente  años, contratista, casado, natural de París (Francia), hijo de Em ilio y de F lorentina. vecino de Madrid; procesado por estafa  en sumario 239 de 1950 — (4162);
GARCIA SERRANO, Ricardo; de cincuenta y seis años, natural de Zarzaca- pilla (Badajoz), hijo de Pedro y de B enita, soltero, jornalero, vecino de Madrid; procesado por tentativa  de hurto  en sumario 187 de 1940.— (4163).
Comparecerán en térm ino de diez días ante el Juzgado de Instrucción & de M adrid.
RIO MONTERO, Julio del: de cincuenta  y dos años, casado, industrial, hijo  de José y de Julia, vecino de Madrid; procesado por estafa  en sumario 225 de1948.— (4170);
BOROBIA CASTEJON, José; de diecinueve años, natural de Brea de Aragón, vecino de Madrid; procesado por apropiación indebida en sumario 66 de 1951.— (4172) ;
MALUENDA ALVAREZ. José; de cin- cuenta* y un a ñ o s ,1 vecino de M adrid: procesado ror tentativa de robo en su mario 129 de 1949 — (4173);

CARRERAS PAJUELO. M a n u e l :  de dieciocho años, natural de Cuevas de Mazarrón, vecino de Madrid: procesado por estafa en sumario 25 de 1951.— v417Gj.
Comparecerán en térm ino de diez días ante el Juzgado de Instrucción 16 de Madrid.
NICOLAS LOPEZ. Juan: de veintiocho  años, natural de Hospitalet de Llobregat ; hijo de Antonio y de Francisca, soltero, industrial, vecino de Barcelona; procesado por hurtos en sumario 187 de 1949.— (4180;;
SORIANO CARMONA,. Crisanlo: detreinta años, natural de Cabo de Gata  (Alm ería), hijo de José y de Isabel, soltero, carpintero, vecino de Tarrasa; procesado por hurtos en sumario 187 de1949.— (4181),
Comparecerán en término de diez dias ante el Juzgado de Instrucción de San  Felíu de Llobregat.
MENESE IVONNE, Andró Em ilie Paul; de cuarenta años, casado, natural de Re- vlu-Ardene, hijo de Henry y de Jeanne, vecino de Madrid; procesado en sum ario 54 de 1954, por estafa: comparecerá en térm ino de diez días ante el Juzgado de Instrucción 19 de Madrid.— (4177).
GONZALEZ DIAZ, Julia; de veinticinco años, soltera, sus labores, natural de Santander, vecina de Madrid; procesada por hurto en sumario 97 de 1353; comparecerá en térm ino de diez días ante el Juzgado de Instrucción 21 de Ma

drid.— (4178). ~
BARRENA GARCIA, Gabriel; de veintinueve años, soltero, hijo de Manuel y de Matilde, natural de Cala monte (Badajoz). ajustador mecánico, vecino de Madrid: procesado por hurto en sumario 287 de 1952; comparecerá en término de diez días ante el Juzgado de Instrucción  número 22 de Madrid.— (4173).
FERRER VILA. José: 'natural de La Habana, soltero, del comercio, de treinta v un años: procesado en causa 442 de 1948 por falsedad y estafa.— 04121).
PEÑA ROSELL. Teresa: natural de Barcelona, casada, sus labores, de treinta y cuatro años, hija de Antonio y ue Teresa: procesada en causa 121 de 19o2 por apropiación indebida — (4122).
CLIMENT BENITO. Francisco; natural de Carcagente (V alencia), casado, jornalero, de treinta y nueve años, hijo de Francisco y de Josefina, con últim o  domicilio en Valencia. Mario Vidal. 8, segundo; procesado en causa 80 de 1951 por tentativa de estafa.— (4123).
SOTO MONTOYA. Luis: natural de Valencia, casado, hojalatero, de cincuenta  y un años, hijo de José y de Remedios, con últim o dom icilio en Barcelona, M elchor de Paláu (refugio); procesado en la causa 53 de 1948 por tenencia ilícita  de arma.— (4124).
GONZALEZ RUIZ, Manuel: naturrlde Valmaseda (Vizcaya), soltero, m ecánico. de treinta y cuatro años, hijo ce  José y de Rosa, con últim o domicilio en Barcelona, plaza del Sol, 32; procesado en causa 53 de 1948 por tenencia ilícita  de arma.— (4125).
FERNANDEZ GILABERT. Concepción; natural de Barcelona, viuda, sus labores. de treinta y siete años, hija de Joa- 

o n «n  v  Oor>'r'''^'dón, c q i i  últim o domi "D-r yesera de las Corts

número 241 bajos: procesada en causa 
212 de 1951 por robo.— (4126 ».

ESTARAN AGÜERA. José; nalural re  Barcelona, soltero, chófer, de vein ii.lcs  años, hijo de Gabriel y de Antonia, con ultimo domicilio en Barcelona, General Sanjurjo. 68. segundo, segunda; procesado en causa 468 de 1950 por uso indebido de uniforme.— (4127).
MARTINEZ SANCHEZ, Andrés: natural de Barcelona, solí ero. mecánico, de diecinueve años, hijo de Tomás y de Rosario. con últim o dom icilio en Barcelona. Balaguer, núm. 26, bajos (antes Babilonia»: procesado en causa 524 de 1950 por abusos deshonestos.— (4128>.
FRUCTUOSO VITA. Teodoro; natural de Almendral, soltero, empleado, de treinta  y cuatro años, hijo de Teófilo y de Francisca, con últim o domicilio en Barcelona. Minerva, 4. bajos izquierda: procesado en causa 84 de 1949 por usurpación de funciones.— (4129).
SANCHEZ FERNANDEZ, Dolores; nn- tural de Albacete, viuda, sus labores, de cuarenta y dos años, hija de Pedro y oe Esperanza, con últim o dom icilio en Barcelona, Enrique Vergés, s n., Patio grande (barraca): procesada en causa 501 le  1949 por robos.— (4130).
AREA DOPÍCO. Enrique: natural de La Coruña, casado, ajustador mecánico, de treinta y ocho años, hijo de Ricardo y de Clara, con últim o dom icilio en Barcelona. Enrique Vergés (barraca); procesado en causa 501 de 1949 por robos.— (4131).
FERNANDEZ MORALES, Francisca; natural de Becedás (Avila), soltera, sirvienta. de veintiséis años, hija de Críspalo y de Severiana, con últim o domicilio en Barcelona, Enrique Granados, 109, portería; procesada en causa 182 de 1952 por luirlo; comparecerá en el plazo de diez días ante el Juzgado de Instrucción numero 13 de Barcelona.— (4132).
Comparecerán en el plazo de diez días ante el Juzgado de Instrucción número trece de Barcelona.

Un tal Diego, al parecer gitano, estatura alio, moreno, pelo ondulado, de. cuarenta y cinco años, ambulante; procesado en la causa 38 de 1954 por robos. —(4140).
DIAZ. Antonio: alto, delgado, con bigote rubio, patillas largas, de treinta y cuatro años, sin dom icilio conocido; procesado en causa 38 de 1954 por robos.—(4141).
GIMENEZ GARCIA. Pedro: natural de Alzanejos (M adrid), soltero, de veinte  años, hijo de Pedro y de Antonia, afabulante; procesado en causa 38 de 1954 por robos.— (4142).
GIMENEZ GARCIA, Jopé: soltero, hijo  de Pedro y de- Antonia, ambulante; procesado en causa 38 de 1954 por robos.— (4143).
Comparecerán en el plazo de diez días ante el Juzgado de Instrucción de Játiva
AURRECOECHEA FERNANDEZ. Segundo; de veintinueve años, natural de Deusto, hijo de Segundo y de Teresa, casado, mozo, con últim o dom icilio en Bar cqlona; procesado en sum ario-123 de 1954 sobre abandono de fam ilia; comparacerú en el plazo de diez días en el Juzgado de Instrucción número 18 de Barcelona.— (4134).
MARTINEZ SOBRINO, Manuel: colchonero. natural de Villar del Río (Cór-
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duba). con ú ltim o dom icilio en Alcoy: . e 
h a lla  procesado en sum ario  77 de 1 Oo.'i 
por h u rto ; com parecerá  en el plazo de 
diez d ias a n te  el Juzgado  ,de In stru cc ió n  
de C h in ch illa .— (4130).

SA N TIA G O  UTRERA. Ju s to : que isa 
el nom bre supuesto  de Ju a n  S an tiag o  Mo
reno. h ijo  de Jo aq u ín  y de M aría, n a tu 
ral de A lham a de Alm ería, soltero, h o ja 
latero . h ijo  de Jo aq u in  y de M aría, n a tu 
ra l y vecino de A lham a de A lm ería; p ro 
cesado en su m ario  o de 1953 por d esó r
denes públicos y h u rto  de conexiones de 
electricidad ; com parecerá  en el plazo de 
diez d ías a n te  el Juzgado  de In s tru cc ió n  
de G érgal.— (4138).

GONZALEZ BADILLO, Jo aq u ín : cuyas 
deinas c ircu n stan c ias  se desconocen; p ro
cesado en sum ario  294 de 1953 por e s ta 
la ;  com parecerá  en el plazo de diez d ias 
en el Juzgado  de In s tru cc ió n  n ú m ero  5 
de M adrid .— (4146).

FL O R E S MUÑOZ. A ntonio; de t r e in 
ta  y un años, soltero, h ijo  de F ranc isco  
y C arm en, n a tu ra l  de C h ite ; y

MIRANDA GIM EN EZ, A ntonio; so lte
ro, de tre in ta  y tre s  años, h ijo  de F r a n 
cisco y de M aría, soltero, n a tu ra l  de F e r
n án  Ñúñez. procesados en sum ario  289 
de 1953.— (4197).

. L C R EN TE  BANEGAS. C risan to ; n a tu 
ra l de M urcia, de v e in ticu a tro  años, fe
rroviario , que tuvo  su ú ltim o  dom icilio  
en T o rre fa rre ra ; procesado  en sum ario  
43 de 1954 por ap ro p iació n  in d eb id a .— 
(4198).

C om parecerán  en el plazo de diez d ías 
a n t  el Juzgado  de In s tru c c ió n  de L érida.

DA FON TE DIZ. José; de v e in ticu a tro  
años, soltero, lab rador, vecino*de G uinú l, 
sin  que se conozcan m ás da to s ; p rocesa
do en su m ario  95 de 1953 sobre am en azas 
de m u erte ; co m parecerá  en el plazo de 
diez d ías en el Juzgado  de In s tru c c ió n  de 
B ande.— (4186).

ALARCON M A RTIN EZ, Pedro ; casado, 
de t re in ta  y un años, del com ercio, h ijo  
de Pedro  y de M aría  Luisa, n a tu ra l  de 
G ra n a d a  y vecino de B arce lona ; p roce
sado Fn su m ario  475 de 1953 por e s ta fa ; 
com parecerá  en el plazo de diez d ías en 
el Juzgado  de In s tru c c ió n  nú m ero  2 de 
B arce lona .— (4187;.

R O D R IG U E Z  M EDINA, José; cuyas 
dem ás c ircu n stan c ias  se desconocen; con 
.últim o dom icilio en B arcelona, calle de 
C arders. 8. tercero , p rim era ; p rocesado 
en causa  461 de 1953 por robo; co m p are 
cerá  en el plazo de diez d ías d ías a n te  
elu Juzgado  de In s tru c c ió n  nú m ero  5 de 
B arce lona .— (418^3).

VEGA CAÍIDENAS. M anuel; vecino de 
H uelm a. sastre , cuyo ac tu a l p a rad e ro  se 
ignora: procesado en  cau sa  182 de 1953 
por e s ta fa ; com p arecerá  en el té rm in o  
de diez d ías a n te  el Juzgado  de In s t ru c 
ción de Iznalloz.— (4411).

L O PEZ SANCHEZ. A ntonio  (a) «Niño 
de las P un tas» , de ve in te  años, h ijo  de 
A ntonio  y de M anuela , n a tu ia l  de T órre- 
delcam pd- y vecino de ídem , jo rn alero , 
soltero, dom iciliado ú ltim a m e n te  en To- 
] redelcam po, cuyo a c tu a l p a rad e ro  se ig
n o ra ; procesado en cau sa  49 de 1954 por 
h u rto : co m p arecerá  en el té rm in o  de diez 
d ías a n te  el Juzgado  de In s tru c c ió n  de 
Ja é n .— (4412).

P E R FZ  VARELA. Joaciuín: de v e in ti
cinco años, soltero, con tab le, h ijo  de Joa- 
emín y de M ercedes, n a tu ra l  de Oviedo, 
sin  dom icilio fijo ; procesado en cau sa  18 
de 1954 por e s ta fa ; co m p arecerá  en  el

térm im ) de diez d ías a n te  el Juzgado  de 
In s tru cc ió n  2 de León.— (4415).

V ILLA R EJO  GA RCIA, M aría  J e s ú s ;  
cuyas c irc u n stan c ia s  no co nstan , dom ici
liada  ú ltim am e n te  en la calle de T ortosa, 
núm ero  3; p rocesada en causa  G2 de 1952 
por h u rto ; com parecerá  en el té rm in o  oc 
diez d ías a n te  el Ju zgado  de In stru cc ió n  
13 de M adrid .— (4417).

AZA GONZALEZ. E stre lla ; n a tu ra l de 
T ru b ia  (O viedo), h i ja  de José y de M a
ría . de t r e in ta  y sie te  años en 1950, so l
tera . sus labores, dom ic iliada  ú ltim am e n 
te en  calle de P rim av era . 3 de M adrid ; 
p rocesada  en cau sa  348 de 1950 por h u r 
to; co m p arecerá  en el té rm in o  de diez 
d ías a n te  el Juzg ad o  de In s tru c c ió n  13 
de M adrid .— (4418).

D O R O  SERRAN O, Ju a n ; de t re in ta  y 
ocho años, casado, cobrador de tran v ías , 
n a tu ra l  de M adrid , h ijo  de J u a n  v ríe 
M aría, que h a  ten ido  su  ú ltim o  dom icilio 
en la  calle  de V alleherm oso, 82, p rim ero  
le tra  B; procesado en sum ario  18 de 1940 
por im p ru d en c ia  y lesiones; co m parecerá  
en  el té rm in o  de diez d ías a n te  el Ju z 
gado 16 de M adrid .— (4419).

FA B R E  GA RCIA, F ern an d o , de cu a
re n ta  y i ?is años, casado, jo rn a lero , h ijo  
de M anuel y de S an tas , n a tu ra l  de Se
villa, cue  h a  ten id o  su ú ltim o dom icilio 
en la  calle  de B ravo M urillo, 60, bajo ; 
procesado en su m ario  39 de 1951 por es
ta fa ; co m p arecerá  en el té rm in o  de diez 
d ías a n te  el Ju zg ad o  16 de M adrid .— 
(4420).

SEG U R A  T R E SC O L I. V icente, de cu a 
re n ta  y cinco años, h ijo  de V icente y ue 
C onsuelo, casado, ad m in istra tiv o , n a tu ra l 
de V alencia  y vecino de C arab an ch e l 
B ajo, que tuvo  su ú ltim o  dom icilio en la 
C a rre te ra  de E x tra m ad u ra , 60, p rim ero  
d erecha, y en la  ac tu a lid ad  en ignorado  
p a rad e ro ; procesado  en  sum ario  366 de 
1951 s o b r e  m alversac ión ; com p arecerá  
d e n tro  del té rm in o  de diez d ías a n te  el 
Juzg ad o  de In s tru c c ió n  16 de M adrid .—
(4422).

R IO  JA, P e rp e tu a ; cuyas dem ás c ircu n s
ta n c ia s  y p a rad e ro  se ign o ran ; p ro cesada  
en cau sa  21 de 1954 por h u rto : com pa
rece rá  en el té rm in o  de diez d ías a n te  
el Juzg ad o  de In s tru c c ió n  17 de M adrid .
(4423).

PLA MAS. A lejandro ; v ia jan te , dom i
ciliado ú ltim am e n te  en T ar^asa , calle 
G a rc ía  H u re t, 35 bis; procesado en causa  
59 de 1954 sobre ap rop iación  indeb ida : 
co m p arecerá  en el té rm in o  de diez d ías 
a n te  el Juzg ad o  de In s tru c c ió n  de Saba- 
dell.— (4426).

HERNA NDEZ, Ju liá n : chófer, vecino
de B arce lona , cuyas dem ás c irc u n s ta n 
cias y a c tu a l p a rad e ro  se ig n o ran ; p ro 
cesado en  su m ario  5 de 1954 po r robo; 
co m p arecerá  en el té rm in o  de diez d ías 
a n te  el Ju zg ad o  de In s tru c c ió n  de S a n ia  
C olom a de Farhés.-—(4427).

CASAS DIAZ. C elestino ; h ijo  de B a l
ta s a r  y de F ran c isca , n a tu ra l  de Pelea- 
gonzalo (Z am o ra), soltero, m olinero, de 
t r e in ta  y tre s  años, dom iciliado ú ltim a 
m en te  en  Peleagonzalo, calle T rabados, 
n ú m ero  6; procesado en causa  88 de 1948 
por h u rto ; com p arecerá  en  el té rm in o  de 
diez d ía s  a n te  el Juzgado  de In s tru c c ió n  
de V illanueva y G e ltrú  — (4433).

PER EZ, T ere sa : casada , cuyas dem ás 
c irc u n stan c ia s  p e rsonales se desconocen, 
que tuvo  su ú ltim o  dom icilio en  e s ta  ca
p ita l, calle  A nzánigo, 6. p u e r ta  te rce ra , y 
a c tu a lm en te  en  ignorado  p a rad e ro ; p ro 
cesada  en su m ario  29 de 1954 por a b a n 
dono de m enores; co m parecerá  en el tér-

| m ino de diez d ías a n te  el Ju zgado  de 
In s tru cc ió n  4 de Z aragoza .— (4434).

M A R TIN  RUEDA. A ntonio; con dom i
cilio en calle C a rre ra  C apuchinos. 22 en 
M alaga, de donde es n a tu ra l,  cuyas d e 
m ás c irc u n stan c ias  p e rsonales se deseo, 
nocen, a c tu a lm e n te , en ignorado  p a rad e 
ro; p rocesado en su m ario  347 de Í953 por 
e s ta fa .—(4441); y

GUZM AN M O R I C  H E . V ictorio: de 
v e in tiú n  años, soltero, p icapedrero , h ijo  
de J u a n  y de R osario, n a tu ra l  y vecino 
de Valle de S a n ta  Ana, dom iciliado en 
V a lladares Alto; viste  con cam isa  b lan ca  
y p a n ta ló n  de p an a, a c tu a lm en te  en ig
n o rad o  p a rad ero ; p rocesado en sum ario  

. 296 de 1953 por in fracc ió n  a  la  ley de 
C ircu lación .— (4442).

C om p arecerán  en el té rm in o  de diez 
d ías a n te  el Ju zgado  de In s tru c c ió n  de 
B adajoz.

CANTAL A PIED R A  VENTOSA, H era- 
clio; de c in c u en ta  y tre s  años, casado, 
m aestro , h ijo  de B enigno  y de R ica rd a , 
n a tu ra l  de V entosa  de la C u esta  (V alla- 
lid), dom iciliado ú ltim am e n te  en B arce 
lona, calle S a n  C lem ente . 13. c u a rto  p ri
m era , y cuyo a c tu a l dom icilio  se igno
ra ; procesado en su m ario  484 de 1953 por 
h u rto ; co m p arecerá  en  el té rm in o  de diez 
d ías a n te  el Ju zgado  de In s tru c c ió n  2 
de B arce lo n a .— (4444).

M A R TIN  MORA, F ranc isco ; de v e in ti
c u a tro  años, h ijo  de A ntonio  y de C a r
m en. soltero, jo rn a lero , vecino de B a r
celona, dom iciliado ú ltim am e n te  en  calle 
O cata , 2, q u in to  p rim era : procesado  en 
cau sa  27 de 1954 por robo.— (4446); y

R O D R IG U E Z  C O N TR ER A S. S a lvador; 
n a tu ra l  de C a rta g en a , de t re in ta  años, 
h ijo  de S a lv ad o r y de A n ton ia, Jo rn a le 
ro, vecino de B arcelona, dom iciliado  ú l
tim a m e n te  en cuevas de la  c a r re te ra  de 
Coll B lan ch ; p rocesado en  cau sa  121 de 
1950 p o r robo.— (4447).

C om p arecerán  en el té rm in o  de diez
d ías a n te  el Juzg ad o  de In s tru c c ió n  5 de
B arcelona.

PEROLAD A COLLEL, A n ton ia; n a tu 
ra l de B arce lona , so ltera , sus labores, de 
t r e in ta  y ocho años, d o m ic iliada  ú l tim a 
m en te  en B arce lona , calle  de T ap ias , 2, 
tercero , p rim era ; p ro cesad a  en cau sa  60 
de 1945 por robo.— (4449); y

G O M EZ PO LO . M aría : n a tu ra l  de Pe
ra les  (T eru e l), casada , del com ercio, de 
c in c u en ta  y sie te  años, h i ja  de D ionisio  y 
de F ran c isca , d o m ic iliada  ú ltim am e n te  
en B arce lona , calle  N icarag u a, 2 y 4;
p ro cesad a  en  cau sa  469 de 1947 por robo. 
(4450).

C o m p arecerán  en el té rm in o  de diez
d ías a n te  el Ju zg ad o  de In s tru c c ió n  10 
de B arcelona.

L IB ER A L  VIANA, Ju liá n :  de unos cu a 
re n ta  años, bajo  y regorde te , m anco  de 
la  m an o  izquierda, que su s titu y e  con u n  
g an ch o  de m eta l, vecino de E stella , y cu 
yo a c tu a l p a rad e ro  se ig n o ra; p ro cesa 
do en  cau sa  7 de 1954, p o r fa lsed ad  de 
d ocum en to  p rivado ; co m p arece rá  en el 
té rm in o  de diez d ías  en el Ju zg ad o  de 
In s tru c c ió n  de E ste lla .— (3.856).

GO NZALEZ ALIM ON, F a u s t o :  de 
t r e in ta  y u n  años, casado, h ijo  de J u a n  
y de M anuela , n a tu ra l  de S abadell y ve- 
cL.o que e ra  ú ltim am e n te  de C a ld as de 
M ohtbuy, paseo R em edios, 22, y en la  
a c tu a lid ad  en  ignorado  p a rad e ro ; p roce
sado en  su m ario  .92 de 1952, po r robo; 
com p arecerá  en el té rm in o  de diez d ías  
en  el Ju zg ad o  de In s tru c c ió n  de F igue- 
ra s .— (3.857).
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MORENO M ARTIN , Juan: de cuaren
ta y odio anos, hijo de Rafael y de Ala
ria, casado, vecino de Sevilla, calle Tria- 
na, sin número, o en Algeeiras, Segundo 
Cerro de las Monjas, jornalero; y

MORENO MORENO. Rafael; de vien
te años, hijo de Juan y de Milagros, sol
tero, natural de Málaga, jornalero y de 
la misma vecindad del anterior; proce
sados eti causa 3 de 1940, por hurto.— 
<3.85h’> ;

BAEZA BRAVO, Francisco (a l «P lan
cheta»; de sesenta años, casado con Ra
faela Baeza Guerrero,* del campo, natu
ral y vecino de Ardales (M álaga), con do
micilio en calle de José Antonio, cuyas 
demás circunstancias y actual paradero 
se desconocen; procesado en sumario 30 
de 1953, por hurto.— (3.859),

Comparecerán en el término de diez 
días en el Juzgado de Instrucción de 
Gaucin.

ECH EVARRIA M ARIN , Teo: natural 
de Bilbao, vecino de Ceuta, cuyo actual 
paradero se desconoce; procesado en cau
sa 199 de 1953, por apropiación indebida; 
comparecerá en el término de diez días 
en el Juzgado de Instrucción número uno 
de Granada.— (3.861).

PUERTAS O LIVENCIA, Esteban: de 
veintidós años, soltero, jornalero, natural 
y vecino de Guadix, hijo de Angeles, en 

' la actualidad en ignorado paradero: pro
cesado en causa 39 de 1949; comparece
rá en el término de diez días en el Juz
gado de Instrucción de Guadix.— (3.862).

MORENO MUÑOZ, Francisco: natural 
de Benamaurel (Granada), soltero, jor
nalero, de cincuenta y cinco años, hijo 
de Ignacio y de Romualda. domiciliado 
últimamente en el Anejo del Salto, tér
mino de Benamaurel: procesado *en cau
sa 14 de 1951, por robo.— (3.865).

M AR TO RE LL GELABERT, Vicente; 
casado, albañil, de cuarenta y un años, 
natural y vecino de Muro, actualmente 
de paradero desconocido; procesado en su
mario 7 de 1954, sobre abandono de fa 
milia; comparecerá én el término de diez 
días en el Juzgado de Instrucción de In 
ca (Baleares).—-(3.866). ,

EZQUERRA MATEU, Miguel: mayor 
de edad, casado, natural de la provincia 
de Zaragoza, vecino de fué de Alcarras 
(Lérida), labrador; procesado en suma
rio 4494 de 1941, por falsedad.— (3.869).

PEREZ PULIDO. Francisco: de treinta 
y tres años, casado, jornalero, hijo de 
Juan y de Mercedes, natural de Pedraba 
(Córdoba) y domicliado últimamente en 
Lérida, carretera de Tarragona, kilóme
tro 1; procesado en sumario 55 de 1954, 
por abandono de familia.— (3.870);

PEREZ PULIDO. Francisco; de trein
ta y tres años, casado, jornalero, hijo 
de Juan y de Mercedes, natural de Pe
draba (Córdoba) y domiciliado última
mente en esta ciudad de Lérida ( carre
tera de Tarragona, kilómetro 1): proce
sado en sumario 55 de 1954, por abando
no de familia.— (3.871).

Comparecerán en el término de diez 
días en el Juzgado de Instrucción de Lé
rida.

LOPEZ MERELO, Francisca: y
RO D RIG UEZ SANCHEZ M ASIA, Jua

na; cuyas demás circunstancias persona
les y actuales paraderos se ignoran; pro
cesados en sumario 130 de 1951, por hur
to frustrado; comparecerán en e) térmi
no de diez días en el Juzgado de Instruc
ción de Linares.— (3.872).

SALGUERO SALGUERO. Juan: casa
do. de unos cuarenta y cinco años, na
tural de Jauja, vendedor ambulante, el 
cual tuvo su último domicilio en Lucelia, 
calle Indiano, 17, y cuyo actual paradero 
se desconoce; procesado en causa 20 de 
1954; comparecerá en el término de diez 
dias en el Juzgado de Instrucción de Lu
celia.—-(3.873).

RASPALE MAÑOSAS. Josefa; de cua
renta y seis años, hijo de Jaime y de Jo
sefa. natural de San Felíu de Llobregal, 
casada, domiciliada últimamente en Bar
celona, avenida de José Antonio. 748, y 
cuyo actual paradero se desconoce; pro
cesada en causa 393 de 1942; compare
cerá en el término de diez días en el 
Juzgado de Instrucción número 17 de 
Madrid.— (3.877).

LAZAR O  RASPALL. Juan; de dieci
siete años, hijo de Juan y de Josefa, na
tural de San Felíu de Llobregat, soltero, 
domiciliado últimamente en Barcelona, 
avenida José Antonio, 748. y cuyo actual 
paradero se desconoce; procesado en cau
sa 393 de 1948, por hurto; comparecerá 
en el término de diez días en el Juzgado 
de Instrucción número 18 de Madrid — 
(3.878).

FERNANDEZ CARROCERA, Manuel: 
de veinticinco años, soltero, sin profesión, 
h ijo de Herminio y .de Ana, natural de 
Olloniego (Oviedo), vecino de Oviedo, ave
nida Colón, 12, cuyo actual paradero se 
desconoce; procesado en causa 95 de 1954, 
por apropiación indebida; comparecerá 
en el término de diez días en el Juzgado 
de Instrucción número uno de Oviedo.— 
(3.889).

ARJONA CARBONERO. Basilio: de
treinta y seis años, natural de Jaraíz de 
la Vera (Cáceres), hijo de Fermín y de 
Felisa; procesado en causa 398 de 1950, 
por robo; comparecerá en el término de 
diez días en el Juzgado de Instrucción 
número 1 de Oviedo.— (3890).

IR IE L  M O LINA, Angel; de cuarenta 
años, casado, sastre, hijo de Félix y de 
Rosario, natural de Santander, domici
liado últimamente en Achuri, 31 y San 
Francisco, 23: procesado en causa 193 
de 1946.— (4583);

BOG NO LI BACA, José Clemente; de 
treinta y ocho años, soltero, abogado, hijo 
de José Antonio y de Zoila Clemente, 
natural de Guayaquil (Ecuador),, domici
liado últimamente en Donoso Cortés, 71; 
procesado por escándalo púolico en cau
sa 256 de 1951.— (4584);

G A R R ILLO  ROMERO, Pedro; de vein
tinueve años, soltero, calderero, hijo de 
Alfredo y de Antonia, natural de M a
drid, domiciliado últimamente en Emba
jadores, 102; procesado por hurto en cau
sa 61 de 1951.— (4585);

LA R A  CRUZ, Manuel: de veintiocho 
años, soltero, chófer, hijo de Fernando 
y 'de Dolores, natural de Jaén, domici
liado últimamente en Madrid, Londres, 
número 25; procesado por rapto en cau
sa 310 de 1950.— (4586);

MORO SANCHEZ, Eduardo: de cua
renta y cuatro años, soltero, electricista, 
hiio de Santiago y de Concepción, natu
ral de Palencia, domiciliado últimamen
te en Madrid, Reina, 13: procesado en 
causa 485 de 1941 — (4587);

DIEZ FERNANDEZ, María de los Des
amparados; de veintidós años: procesa
da en causa 168 de 1951.— (4588);

GARCES G O M E Z  CANCERRADA. 
Adolfo; de veinticinco años, soltero, in
dustrial hilo de Lucas y de Amparo, na
tural de Villarta de San Juan, domici

liado últimamente en Madrid, avenida 
Rema Victoria. 36; procesado en cau
sa 169 de 1951.— (4509 >;

FERNANDEZ NAVARRO. Luis; de 
dieciocho años, soltero, aprendiz carpin
tero. hijo de Antonia, natural de Gra
nada, domiciliado últimamente en Gra
nada. Fuente Nueva. 14; procesado por 
tentativa de robo en causa 278 de 1951. — 
(4590);

MORENO DE AIZPUBURNA. José Ig 
nacio; de cuarenta y cuatro anos, ('asado, 
del comercio, hijo de José y de María, 
natural de Miranda de Ebro. domicilia
do Ultimamente en Madrid. I avapiés, 22; 
procesado por apropiación indebida en 
causa 172 de 1951.— (4591);

TH U IL I.ER  MARQUEZ. Luis: de trein
ta y siete años, soltero, artista. hijo (te 
Luis y de Dolores, natural de Antequera 
(M álaga>. domiciliado últimamente en 
Circo Corzana. como elecliInsta; proce
sado por hurto en causa 112 de 1942.— 
(4592); y

M URIENTE RUIZ. Luciano; de vein
tiocho años, casado, albañil, hijo de Ba
silio y de Hermina. natural de BuisLio 
(Asturias), domiciliado últimamente en 
Madrid, calle Lagasca, 128; procesado por 
apropiación indebida en causa núm. 180 
de 1952.— (4593);

Comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción número 
ocho de Madrid.

CASTELLANOS DE LA  HOZ. Juan; 
de cincuenta y ocho años, hijo de Ma
nuel y de María, natural ue Valdepeñas 
y que fijó su domicilio en Zaragoza. Fuen
tes. 11; procesado por tentativa de hur
to en causa 19 de 1950; con-parecerá en 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción número dieciocho de Ma
drid.— (4595).

T O R R E S  M ARTINEZ, Manuel; de 
veinticuatro años, soltero, vendedor, na
tural y vecino de Sierra Yeguas (M a
laga). domiciliado en calle San Bartolo
mé, 14, hijo de Manuel y Dolores, fugado 
del Depósito Municipal de Puente Genil 
el día 4 de noviembre de 1953; procesado 
por hurto en sumario 37 de 1952; com
parecerá en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de Olvera. — 
(4597).

SOLANA NEBOT. Jorge: de cuarenta 
y nueve años, hijo de Manuel y de Car
men, soltero, natural de Lunenta, jorna
lero y con último domicilio c-n Barcelona. 
Sal Pablo. 29: procesado en expediente 
número 104 de 1948.— (4598);

O LIVA  DUCH. José Vicente Juan; de 
cuarenta y seis años, hijo de José y de 
Vicenta, casado, natural de Barceioim, 
calderero y con domicilio últimamente 
conocido en dicha capital, San Ferriol. 
número 3; procesado en expediente 141 
de 1949.— (4599); y

BLANCO PABLO. Faustino; de cin
cuenta años, hijo de Faustino y de Pe
tra. soltero, natural de Rivadesella (Ovie
do), jornalero y con último domicilio en 
Oviedo. San Pelavo. 10; procesado en 
expediente 50 de 1948.— (4600»,

Comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado Especiál de Vagos y Ma
leantes de Zaragoza.

G AR C IA  SANCHEZ. Jesús: de cuaren
ta años, soltero, hijo de Manuel y de Jo
sefa, domiciliado en Madrid, avenida cié 
San Diego, 3 (Puente de Vallecas); pro
cesado en causa 39 de 1951 por robo: 
comparecerá en el término de diez chas 
ante *1 Juzgado de Instrucción de Ci- 
fuentes.— (11905 ).

ARENAS LINARES. Enrique: hijo de 
Enrique y de Mercedes, soltero, escri
biente, de treinta y tres años; y

SAMPER GOMIS, Manuel; de veinti
ún años, soltero, albañil, hijo de Fran
cisco y de Remedios, natural de Alican-
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t e ;  p ro c e sa d o s  r n  c a u s a  51-52 p o r  r o b o ;  
c o m p a r e c e r á n  en  t é r m in o  de diez (has  
a n t e  el J u z g a d o  de I n s t r u c c ió n  n ú m e r o  
uno  de A l i c a n te .— <3.801 o

T T U R k rO Z  B IL B A O . J u l io ;  de t r e i n 
t a  y dos anos ,  so l te ro ,  chó fe r ,  h i jo  de 
M igue l  y de F e l ip a ,  n a t u r a i  de L e m o n a ;  
p ro c e sa d o  en  c a u s a  46-51 po r  le s ione s ;  
c o m p a r e c e r á  en t e r m in o  de diez d ia s  a n -  
1?* el J u z g a d o  de l l n s l r u c c i ú n  de Amu* 
r r io .— <3 804u

D IA Z  D IA Z .  A n to n io :  de t r e i n t a  y
ocho años ,  s o l t e r o , ' t r a t a n t e ,  n a t u r a l  de 
Y il laca r r i l lo  y vecino  de L in a r e s ;  y

C O N T R E R A S  F E R N A N D E Z .  J u a n :  de 
c u a r e n t a  y (tos años ,  so l te ro ,  t r a t a n t e ,  
n a t u r a l  de V i l la n u e v a  del  A rz o b isp o ;  
p ro c e sa d o s  n i  s u m a r io  52-43 p o r  ro b o ;  
c o m p a r e c e r á n  en  t é r m in o  de diez d ia s  
a n t e  el Ju z g a d o  de I n s t r u c c i ó n  de A n 
d ú j a r . — (3.806).

M A R T IN E Z  A R A G O N E S .  E m i l io ;  h i 
jo  de E p i f a n io  y de In és ,  n a t u r a l  de Val- 
de r re b o l lo  ( G u a d a ñ a r a ) ,  m i n e r o ;  pro* 
cesado  po r  c o n t r a b a n d o  de ta b a c o .  — 
<3.809);

A L V A R E Z  S A H A G U N . Angel : h i jo  de 
G a n d í o  y de G e r m a n a ,  n a t u r a l  y  vec ino  
de M a d r i d ; n io c e s a d o  p o r  c o n t r a b a n d o  
de t a b a c o .— (3.810).

C o m p a r e c e r á n  en t é r m in o  de diez d ías  
a n t e  el J u z g a d o  de I n s t r u c c i ó n  de Avila.

SA L V A D O R  B E N IT O .  F r a n c i s c a :  n a 
tu r a l  de B i lbao  c a s a d a ,  a r t i s t a  de cine, 
de t r e i n t a  y t r e s  añ o s ,  h i j a  de  J u a n  v 
de  T e o d o r a ; p r o c e s a d a  en  s u m a r io  569 
d “ 10-19 p o r  d e n e g a c ió n  de  a u x i l io .  —■ 
(.3 .815 >;

P E R E Z  O U a m AYOTS. T e r e s a :  n a t u r a l  
de Perpif. tnan. so l te ra ,  a r t i s t a ,  de  v e in t i 
c u a t r o  años ,  h i j a  de M a r i a n o  y de E l i s a :  
p ro c e s a d a  en c a n s a  103-48 p e r  a p r o p i a 
c ión  i n d e b i d a — (3.816);

P E R I S  E O R R E L .  J o s é :  n a t u r a l  de  V a 
lenc ia .  ca sado ,  del  com erc io ,  de  t r e i n t a  
y n u e v e  a ños ,  h i jo  de  A le j a n d r o  .v de 
J o s e f a ;  p r o c e s a d a  en  c a u s a  198-47 p o r  
a p r o p ia c ió n  i n d e b id a .— (3.817);

R U E S C A S  P IR Q U E .  P e d r o :  n a t u r a l
de B a rc e lo n a ,  ca sad o ,  a lb a ñ i l ,  de  c u a r e n 
t a  y ocho  años ,  h i jo  de M i g u e l  y de  A m a 
l i a ;  p ro c e sa d o  e n  s u m a r i o  339-47 p o r  
ap io p ia C ió n  in d e b id a .— (3.813);

SAI \  G  A L U F A .  J a i m e ;  n a t u r a l  de 
S a n  H ip ó l i to  de V o l t re g á .  ca s ad o ,  c a r 
p in te ro .  de  c u a r e n t a  y t r e s  a ños ,  h i j o  de 
Jo s é  y de  T e r e s a :  p ro c e s a d o  e n  s u m a 
rio  351-47 p o r  a b a n d o n o  de f a m i l i a .  — 
(3.819);

H E R R E R O  T - N D O .  R o b e r t o :  n a t u r a l  
de P a r í s  so 1f'" o ,  c o n ta b le ,  de  t r e i n t a  y 
s ie te  años ,  lu jo  de  Jo s é  y de D o lo re s ;  
p ro c e sa d o  s u m a r io  292-47 p o r  e s t a 
l a s . — (3.820* ;

Z U Ñ I G '  S O L E R . F u ^ e n i o :  n a t u r a l  de 
B a rc e lo n a ,  so l tero ,  del com erc io ,  de t r e i n 
t a  y tm ?  años ,  h i j o  de  F ra n c i s c o  y de 
M a n u e D  C a r m e n ;  p ro c e s a d o  e n  s u m a 
r io  448 D po r  f a l s e d a d  y e s t a f a .— (3.821);

B A D IA  G IL .  E d u a r d o :  n a t u r a l  de T e 
resa .  casado ,  del com erc io ,  h i jo  de  F a u s 
t i n o  y de  M a r í a :  p ro c e s a d o  en s u m a r io  
448-45 p o r  f a l s e d a d  y e s t a f a .— '(3.822);

L O P E Z  I B O R R A .  R a m ó n ;  n a t u r a l  de 
V i l l a n u e v a  del  Rey .  ca sado ,  c h ó fe r ,  de  
c u a r e n t a  y dos  años ,  h i j o  de  R a m ó n  y 
d e  J ’v i n a :  p r e n s a d o  e n  s u m a r i o  439-45 
p o r  h u r t o .— (3.823);

M A R T I N E Z  M A R T I N E Z .  J o s é ;  natu

ra l  de B ia r ,  casado .  Jo rn a le ro ,  de  t r e i n t a  
y n u e v e  años ,  h i jo  de Jo sé  y de F r a n c i s 
ca  ; p r o c e sa d o  en  s u m a r io  439-45 po r  h u r 
to .— (3.824), y

C A R L O S  M E N D IV E .  S a t u r n i n o :  n a t u 
ra l  de N a v a s c u é s ,  so l te ro ,  jo rn a l e ro ,  de 
t r e i n t a  y  s ie te  años ,  h i jo  de J u a n  y de  
Z o i l a ; p r o c e sa d o  en s u m a r io  439-45 p o r  
h u r t o .— (3.825).

C o m p a r e c e r á n  en  t é r m in o  de diez d ías  
a n t e  el J u z g a d o  de  I n s t r u c c i ó n  n ú m e r o  
se is de B a rc e lo n a .

VF.IRAS A S T R A Y , E s p e r a n z a :  h i j a  de 
E n r iq u e  y de E s p e r a n z a ,  n a t u r a l  de L a  
Coi-uña. v iu d a  de  t r e i n t a  y ocho  a ñ o s ;  
p r o c e s a d a  en  s u m a r i o  403-51 p o r  h u r t o ;  
c o m p a r e c e r á  en  t é r m in o  de  diez d ía s  a n 
te  el J u z g a d o  de I n s t r u c c i ó n  n ú m e r o  7 
de B a r c e l o n a — (3.827).

G O N Z A L E Z  A B A D , A dolfo :  n a t u r a l
de  A r iñ o  (T e ru e l ) ,  ca sad o ,  de  c u a r e n t a  y 
n u e v e  a ñ o s ,  h i j o  de  P e d r o  y de E n g r a 
cia : p ro c e s a d o  e n  s u m a r i o  67-54 p o r
a b a n d o n o  de  f a m i l i a :  c o m p a r e c e r á  e n
t é r m in o  de  d iez  d ía s  a n t e  el J u z g a d o  de 
i n s t r u c c i ó n  n ú m e r o  12 de B a rc e lo n a .— 
(3.829).

B U R G O S  A L A M A R . E n r i q u e :  n a t u r a l  
de  B a rc e lo n a ,  ca sad o ,  e le c t r i c i s t a ,  de 
t r e i n t a  y  s ie te  a ños ,  h i j o  de  M a r í a :  p r o 
cesad o  en  s u m n r io  91-54 p o r  a b a n d o n o  de 
f a m i l i a .— (3.831);

O ID A  MTTNTANFR. R o s a ;  n a t u r a l  de 
O beig  (L é r id a ) ,  v iuda ,  sus  labores ,  de 
t r e i n t a  y n u e v e  años ,  h i j o  de A n to n io  v 
de R a m o n a ; p rocesado-  en  s u m a r io  518 
de 1953 p o r  e s t a f a .— (3.832);  y

F O N T  C A S A N O V A S. F e d e r i c o : c uvns  
d e m á s  c i r c u n s t a n c i a s  s ft i g n o r a n :  p ro 
c e s a d o  en  s u m a r i o  515-53 p o r  m a l v e r s a 
ción  de  c a u d a l e s  p o r  q u e b r a n t a m i e n t o  de 
d ep ó s i to .— (3.833).

C o m o a r e c e r á n  en  t é r m in o  de diez d ía s  
a n t e  el J u z g a d o  de  I n s t r u c c i ó n  n ú m e r o  
t r e c e  de  B a rc e lo n a .

R O D A  V E R D E J O .  Jocó d e :  de  c in 
c u e n t a  y n u e v e  años ,  h i jo  de J u a n  y 
de  G u i l i e r m a .  n a t u r a l  de A lm er ía .  Jo r 
r a  W o ;  p ro c e s a d o  en  s u m a r i o  41-54 p o r  
h u r t o  “ (3.834);

R O D R I G U E Z  .t a t m e . J o s é :  de t r e i n 
t a  y s ie te  años ,  h i jo  de J u a n  y de M a 
n a .  n a t u r a l  de V eda (A lm e r ía ) ,  ca s ad o ,  
del c o m e r c io :  p ro c e sa d o  en s u m a d o  63 
de  1954 p o r  a b a n d o n o  de  f a m i ü a . “ (3.335).

C o m p arece rá* !  en  t e r m in o  d/> d iez d ía s  
a n t e  el J u z g a d o  de  I I n s t r u c c ió n  n ú m e r o  
d iec isé is  de  B a rc e lo n a .

H O O E M T T tL E R  R U W IE D .  M ie ruel : n a 
t u r a l  de  R iu t . l ingen .  so ltero ,  in g e n ie ro ,  de 
t r e i n t a  y  o c h o  años ,  h i j o  de Jo s é  y de 
V e l m a ;  p r o c e sa d o  e n  s u m a r i ó  348-51 p o r  
h u r t o :  c o m p a r e c e r á  en  t é r m i n o  de dí$z 
d ía s  a n t e  el J u z g a d o  de  T^ofr u c c ió n  n ú 
m e r o  17 de  B a rc é lo n a .“ (3.837).

SA N T A  M A F I A  M U Ñ O Z . D a m i á n :  de 
t r e i n t a  y t r e s  a ñ o s ,  h i jo  de F e l ic ia n o  y de  
L e a n d r a .  n a t u r a l  de M o n t .e rrub io  de la  
D e m a n d a ,  ca sa d o ,  a s e g u r a d o r :  p r o c e sa d o  
e n  s u m a r i o  465-53 p o r  f a l s e d a d  y e s t a f a :  
c o m p a r e c e r á  en t é r m in o  de d ’ez d ía s  a n t e  
el J u z g a d o  Ao i n s t r u c c i ó n  n ú m e r o  t r e s  de 
B i lb ao .— (3.841),

R O D R I G U E Z  MORJPNO. R i m e r o :  de 
t r e i n t a  y s ie te  a ñ o s ,  ca sad o ,  h o j a l a t e r o ,  
h i i o  de D o m in g o  y de T o m a s a ,  n a t u r a l  de 
A m u sq u i l l a  de  E s g u p v a  ( V a l l a d o l id ) : p r o 
ce s a d o  en  c a u s a  12-54 ñ o r  r o b o :  c o m p a r e 
c e r á  en t é r m i n o  de  diez d ía s  a n t e  el J u z 
g a d o  de  I n s t r u c c i ó n  de  B u r g o  de  O s m a .— 
(3.842),

P O M B O  N.. R o g e l i o ;  de v e i n t i c u a t r o
años ,  h i jo  de C onsuelo ,  n a t u r a l  de C a r b a 
l l o ; y

L O P E Z  P O M B O . E l i s a r d o :  de d iec is ie te  
años ,  h i jo  de M a n u e l  y de C onsuelo ,  n a 
t u r a l  do A r t e n o ;  p ro c e sa d o s  en  c a u s a  49 
de 1953 po r  h u r t o ;  c o m p a r e c e r á n  en  t é r 
m in o  de diez d ía s  a m e  el J u z g a d o  de I n s 
t r u c c ió n  de C a rb a l lo .— (3.843).

• H E R N A N D E Z  P E R E Z ,  R o la n d  ; n a t u r a l  
de  F r a n c i a ,  ca s ad o ,  de v e in t i t r é s  a ñ o s ;  
p ro c e sa d o  e n  c a u s a  121-54 po r  robo, h u r 
to  y uso  de n o m b r e  s u p u e s t o ; c o m p a r e c e 
rá  e n  t é r m in o  de  d iez  d ía s  a n t e  el J u z 
g a d o  de  I n s t r u c c i ó n  de C a s te l ló n .  —• 
(3.846*.

R O D R I G U E Z  F E R N A N D E Z .  B e n i t o ; 
de  v e in t i t r é s  a ñ o s ,  so l tero ,  h i j o  de D a l -  
m i ro  y de C o n c e p c ió n ,  n a t u r a l  y v e c in o  
que  fué  de  C u b e i iñ a s .  p a r r o q u i a  de  C a -  
s a r d e i t a : p r o c e s a d o  en  s u m a r i o  14-54
p o r  h u r t o ; c o m p a r e c e r á  en  t é r m in o  d e  
d iez d ía s  a n t e  el J u z g a d o  de I n s t r u c c i ó n  
de C e la n o v a .— (3.848).

R O D R I G U E Z  T A R D I O ,  Jo s é  (a)  «El 
C a t a l á n » ; c u y a s  d e m á s  c i r c u n s t a n c i a s  
se  i g n o r a n : p ro c e s a d o  en  s u m a r i o  386
de 1952 p o r  e s t a f a . - - ( 3 .8 5 0 ) ;

M A T E O S  R O M E R O .  P r u d e n c i a ; d e  
v e in t i t r é s  añ o s ,  so l tero ,  m e c á n ic o ,  h i i o  
de  B e r n a b é  y de  M ercedes ,  n a t u r a l  d e  
Z a m a l ló n  ( S a l a m a n c a :  p r o c e s a d a  e n  s u 
m a r io  429-53 p o r  h u r t o . —-(3.851).

C o m p a r e c e - á r .  e n  t é r m i n o  de diez d í a s  
a n t e  el J u z g a d o  de I n s t r u c c i ó n  de Col
m e n a r  Viejo.

G O N Z A L E Z  G O N Z A L E Z .  M a n u e l :  de  
u n o s  t r e i n t a  a ñ o s  so l tero ,  sin  p ro fe s ió n  ; 
p r o c e sa d o  en  s u m a r i o  43-54 p o r  h u r t o ;  
c o m p a r e c e r á  e n  t é r m in o  de  d iez  d í a s  
a n t e  el J u z e a d o  de I n s t r u c c i ó n  de C h a n 
t a d a  — (3.855).

C O L L A D O  G U T I E R R E Z .  Jo s é :  de v e in 
t i n u e v e  años ,  h i jo  de  M igue l  y de  A n t o 
n ia .  so l te ro ,  del c a m p o ,  n a t u r a l  y vec in o  
de  M o n a e h i l  ( G r a n a d a ) :  p ro c e s a d o  p o r  
h u r t o  en s u m a r i o s  437 de  1952 y 238 d e  
1953.— (4832 y 4834).

H E R E D I A  C A R M O N A . J o s é :  de v e in 
t i s ie te  añ o s ,  h i jo  de  J u a n  y de  R o sa r io ,  
so l tero ,  d e 1 c a m p o ,  n a t u r a l  de S a n t a f é  y  
v ec ino  de  C h a u c h i n a ;  p ro c e s a d o  p o r  de l i 
t o  c o n t r a  l a  s a lu d  p ú b l ic a  e n  s u m a r i o  508 
de  1950.— (4833) ;

V A R G A S  D I O R .  A n to n io ,  c onoc ido  p o r  
«El Celso»; vec in o  de  G r a n a d a ,  c u y a s  
d e m á s  c i r c u n s t a n c i a s  se i g n o r a n ;  p r o c e 
s a d o  p o r  robo  e n  s u m a r i o  182 de 1954.—  
(4835).

C o m p a r e c e r á n  en  el t é r m i n o  de  d iez  
d ía s  a n t e  el J u z g a d o  de  I n s t r u c c i ó n  n ú 
m e r o  3 de  G r a n a d a .

AL IA  H E R R E R A .  F e r n a n d o :  de  c u a 
r e n t a  a ñ o s  so l te ro ,  e b a n i s t a ,  h i jo  de F a u s 
t i n o  y de J e r ó n i m a ,  n a t u r a l  y vec ino  de  
M a d r i d ;  p r o c e sa d o  p o r  t e n t a t i v a  de  ro b o  
e n  c a u s a  405 de  1947.— (4836);

G A R C I L L A N  B O R R E G O N ,  F é l ix ;  de  
t r e i n t a  y s ie te  añ o s ,  c a s a d o ,  e m p le a d o ,  
h i jo  de  J u l i á n  y de  E s t e f a n í a ,  n a t u r a l  d e  
S e g o v ia  (A ñez) .  vec in o  de  M a d r i d :  p r o 
ce s a d o  p o r  a p r o p ia c ió n  in d e b id a  e n  c a u 
sa  382 de  1947 — (4837);

P U E R T A S  S A N C H E Z ,  E n r i q u e ;  c u y a s  
d e m á s  c i r c u n s t a n c i a s  se ig n o r a n ,  v ec ino  
de M a d r id .  A n d ré s  B orrego ,  12; p r o c e s a 
do  p o r  t e n t a t i v a  de  robo  e n  c a u s a  336 de  
1947 — (4838);

M A R T I N E Z  H E R R E R O .  E m i l i a n o :  de  
t r e i n t a  y c u a t r o  a ños ,  c a s a d o ,  a lb a ñ i l ,  
h i jo  de  J o a q u í n  y de  A n g e la ,  n a t u r a l  de
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A randa de Duero, vecino de Madrid: pro
cesado por hurlo en causa 1G7 de 1946.— 
G839>;

SAEZ MOLINA. Antonia: soltera, bor
dadora. hija de Vicente y de Remedios, 
na tural y vecina de Murcia; procesada 
por apropiación indebida en causa 227 
de 1947.—(4840); y

PEQUEÑO ANTA. Melchor Simón; de 
t re in ta  y ocho años, casado, chófer, hijo 
de Jerónimo y de Bernarda, natural de 
Anta del Río Conejo, vecino de Madrid; 
procesado por lesiones en causa 264 de 
1947.—(4841).

Comparecerán en el término dé diez 
di as ante  el Juzgado de Instrucción nú
mero 8 de Madrid.

FERNANDEZ GARCIA, Cesáreo: cu
yas demás circunstancias se desconocen, 
vecino de Madrid. Juan  Bravo, 20, Peña 
G rande y Raimundo Fernández Villaver- 
de entre el 7 y 21; procesado en causa 
248 de 1951; comparecerá en el término 
de diez días ante  el Juzgado de Ins truc
ción 13 de Madrid.—(4843).

RODRIGUEZ, Purificación: vecina de 
Sololobre. Salvatierra; procesada p o r  
contrabando en expediente 471 de 1951; 
comparecerá en el término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Pon
tevedra.—(4846).

ESTRADA BORREGO. Manuel: d e
veinticuatro años, hijo de José y de Ma
ría, del campo, soltero, encontrándose, 
al parecer, en J im ena de la Frontera; 
procesado por hurto  en causa 55 de 1952; 
comparecerá en término de diez dias ante  
el Juzgado de Instrucción de Ronda.— 
(4522-23).

SAEZ FERNANDEZ, José; vecino de 
Hospitalet, domiciliado últimamente en 
una  barraca del barrio de la Bomba; 
procesado por daños en sumario 476 de 
1952.—(4.525);

RUTIA VALDEJS. Hortensia; de sesen
ta  años, n a tu r a l 'd e  M iranda (Francia), 
h ija  de Anacleto y de María, viuda, ve
cina de Barcelona, calle Robreño. 65. ba
jos. campamento: procesada por hurto 
en sumario 431 de 1948.—(4.528);

ENTIMAS VELEZ, Encarnación: de
tre in ta  y seis años, natural de Zaragoza, 
hija de José y de Josefa, viuda, vecina 
de Barcelona, domiciliada últimamente 
en calle Robreño, 65, bajos, Campam en
to; nroceda ñor hurto en sumario 431 
de 1948.— (4529);

CANO AMAYA, Matilde; de veinticin
co años, natural de Barcelona, h ija  de 
Juan  y de Teresa, soltera, vecina de Bar
celona. calle Robreño, 65. bajos. Campa
mento; procesada por hurto  en sumario 
431 de 1948.— (4530);

CANO AMAYA. María: de veintitrés 
años, natural de Barcelona, h ija  de Ju an  
y de Teresa, soltera, vecina de Barcelona, 
domiciliada últ imamente en calle Robre- 
ño. 65, bajos. Campamento: procesada por 
hurto  en sumario 431 de 1948.—(4531);

RABASA ROSAS. Luis: de tre in ta  y 
siete años, natural de Barcelon'a. hijo de 
Pedro y de María, casado, vecino de Bar
celona. calle Mallorca. 478. 4°. 2a : pro- 
cpsndo por estafa en sumario 35 de 1950. 
(4532),

Comparecerán en término de diez dias 
ante  el Juzeado de Instrucción de San 
Feliú de Llobregat.

GONZALEZ GIMENEZ. J u l i á n :  de 
Veintidós años, soltero, Jornalero, hijo de

Lázaro y de Fernanda, natural y vecino 
últimamente de Irun; procesado por h u r 
to en sumario 156 de 1952.— (4533);

CANAL ORTAL. Alfredo: de treinta y 
dos años, soltero, labrador, expósito, n a 
tural de Villabona y últimamente vecino 
de Irún; procesado por daños en sum a
rio 35 de 1952.—(4534).

Comparecerán en término de diez días 
ante  el Juzgado de Instrucción número 1 
de San Sebastián.

CUADRADO ALVAREZ. Eugenio: de 
veinte años, soltero, marinero, hijo -de 
Eugenio y de Manuela, natura l  y vecino 
de La Coruña; procesado por hurto  en 
sumario 121 de 1952.—(4568).

MEIRAMA GOMEZ, Luis: de veintiún 
años, soltero, fogonero, hijo de Manuel 
y de Estrella, natural y vecino de La Co
ruña: procesado ñor hurto  en sumario 
121 de 1952.— (4569).

CHAS ROIBAL, José; de veintiún años, 
soltero, marinero, hijo de Gonzalo y de 
Elvira, natural y vecino de La Coruña: 
p ro c e sa d o  ñor hurto  en sumario 121 de 
1952.— (4570);

SERANTES RIVAS. Mercedes: de vein
tidós años, soltera, sirvienta, hiia de E n
rique y de Manuela, natural de Cullere- 
do y vecina de T a Coruña, calles S an ta  
Catalina. 25. y Ramón de la Sagra. 28; 
procesada ñor aborto en sumario 426 de 
1952.—(4571);

MENDEZ SOUTO. Antonio: de diecio
cho años, soltero, hiio de Luis y de Con
suelo. na tural de Santiago y vecino de 
I.a Comuña, domiciliado últimamente en 
Secundo Corralón del Tren (Casa Cacha
ndo ) :  n^o^psprin ñor hurto  en sumario 
284 de 1952 —(4572);

EXPOSITO ALVAREZ. M a n u e l :  de 
t ^ i n t a  y no años, soltero, electricista, 
hiio de Torib^o y de María, natural y 
vecino de La C oruña : procesado onr h u r 
to en sumario 143 de 1951.— (4573);

CASTRO TRTLL^ José: de veintiséis 
años, soltero, hnrruillero. hiio de José y 
de Dolores, natural de Santiago v vecino 
de La Coruña; nvo^esado ^or hurto  en 
sumario 143 de 1951.—(4574).

ComDPrecerén en término de diez días 
ante el Juzeado de Instrucción número 1 
de La Coruña.

PENA CATNZOS. Valentín: de cuaren
ta  y cinco años, soltero, comerciante, hiio 
de Ramón y de Ramona, natural y veci
no de esta ciudad, domiciliado últ im a
mente en calle General Franco. 82: pro
cesado ñor alzamiento de bienes en su
mario 17 de 1954; comparecerá en té r 
mino de diez días an te  el Juzgado de 
Instrucción de El Ferrol del Caudillo.—
(4578).

FEROS ARJONES. Ramón: de tre inta  
y dos años, hijo de Miguel y de Genero
sa. labrador, casado con Concepción, na 
tural y vecino de Remesar (La Estrada); 
procesado por robo de mineral de volfra
mio; comnarecerá en término de diez días 
írnte el Juzgado de Instrucción de Lalín.
(4579).

PEREZ SORIA. Rafael; de tre in ta  v 
seis años, casado, del campo, natural de 
Iznatoraf y vecino de Villantieva del Arz- 
obísno: procesado en sumario 112 de 1940. 
(4673); y

SERRANO FERNANDEZ. José: hiio 
de Antonio y Antonia, de cuarenta  y sie
te años, tra tan te ,  na tura l  y vecino de

Málaga, plaza de Santa María. 18: pro- 
eesdo en sumario 11 de 1945.— (4675).

Comparecerán dentro del plazo de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Ubeda.

FERNANDEZ FERNANDEZ. Antonio r 
de veinte años, soltero, hijo de Antonio 
y Remedios, gitano, natural y vecino de 
Malaga, domiciliado en plazuela de S an
ta María. 5. cuyo actual paradero se des
conoce; procesado en sumario 59 de 1951 
por h u r t o ; comparecerá dentro del plazo 
de diez días ante  el Juzgado de Ins truc
ción de Vélez-Málaga.— (4677).

VARGAS GIMENEZ. Pilar; hija de 
Antonio y de Antonia, natural de Caca- 
belos de Bierzo (León), soltera, sus labo
res. de veintiséis años, cuyo paradero se 
ignora, domiciliado últimamente en Bar
celona, San Pablo. 64; procesado en cau
sa 41 de 1950 sobre hurto ; comparece
rá dentro del plazo de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de Villanueva y 
Geltrú.—(4678).

. RECIO ESTRADA. Francisco: de tre in
ta  y dos años, hijo de Eduardo y María, 
natura l  de Melilla. vecino de Zaragoza, 
Campoamor, 16. soltero, sin profesión, 
que se fugó cuando era conducido a esta 
ciudad por fuerza de la Guardia Civil; 
procesado en causa 381 de 1952 por robo; 
comparecerá dentro del plazo de diez días 
ante  el Juzgado 2 de Zaragoza.— (4679).

SANCHEZ MARTINEZ. Pascual: n a 
tural de Figols. casado, de veintisiete 
años, hijo de Castro y de Maravillas, do
miciliado últimamente en San Ramón. 20 
(pensión); procesado en causa 95 de 1954 
por estafa : comnarecerá dentro del plazo 
de diez días ante el Juzeado de Ins truc
ción 6 de Barcelona.— (4681).

ABELLAN LOZANO. Inocencio: cuyas 
demás circunstancias se desconocen, do
miciliado últimamente en Oriol Maes 
tre. 4: procesado en causa 152 de 1954 
por apropiación indebida; comparecerá 
dentro del. plazo de diez días ante  el 
Juzgado de Instrucción 8 de Barcelona — 
(4682).

MONTEAGUDO BENODIEL. Francis- 
* c o ; na tural de .Barcelona, soltero, fotó
grafo. de veintitrés años, hijo de Rafael 
y de Petra, domiciliado últimamente en 
Entenza, 40; procesado en causa 64 de 
1952 por usurpación de funciones: com
parecerá dentro del plazo de diez días 
ante  el Juzgado de Instrucción de Cas
tellón.—(4687).

CHAVES PADIN. Severino: de tre in ta  
y dos años, soltero, industrial, hijo de 
Severo y de Dolores, natural de Meaños 
(Pontevedra), vecino de La Coruña. Ra
món del Cuato, 11; procesado en suma
rio 86 de 1954 por estafa: comparecerá 
dentro del plazo de diez días ante el Juz
gado de Instrucción 1 de La Coruña.—
(4690).

GARCIA LOPEZ, Manuel; de cincuen
ta  años, hijo de José y Vicenta, casado, 
chofer, natura l  vecino de Madrid, donde 
tuvo su último domicilio. San Bernardo, 
54; procesado en causa 15 de 1953 por 
daños por im prudencia : comparecerá
dentro del plazo de diez días ante  el Juz
gado de Instrucción de Don Benito.—
(4691).

ACOSTA CEPEDA, Angel (a) Chur- 
c h i l ; de diecinueve años, hijo de F ran 
cisco y Juliana, natural y vecino de Ge- 
tafe. con domicilio en Galdos, 20, solte
ro. jornalero; procesado en causa 139 de 
1951 por robo; comparecerá dentro del 
plazo de diez días ante  el Juzgado de 
Instrucción de Getafe.— (4692).
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F LO R E S  A R R IB A , M ica e la ; h ija  de 
Sebastián y de Joaquín, de trein ta y 
cuatro años, natural y dom iciliada en 
B a rce lon a ;

A R A N A  A M A  YA , Carm ela ; h ija  de Jo
sé y de M iguela, de veintiún años, soltera, 
natural y vecina de Barcelona; y

F E R R E R  B A U T IS T A . Juana; h ija  de 
José y de Antonia, soltera, natural y 
vecina de B a ice lona ; procesadas en cau
sa 24 de 1954 por lu ir lo ; com parecerán 
en el plazo de diez días ante el Juzgado 

• de Instrucción de La Bisbal.— (4693).

IN F A N T E  DE C A R LO S . Angel A rtu 
ro ; _ de veinticinco años, natural de Lo 
groño, h ijo  de M artin iano y de V ictoria, 
dom iciliado ú ltim am ente en Logroñ o ; 
procesado en causa 54 de 1954 por lesio
nes; com parecerá dentro del plazo de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Logroño.— (4696).

A L D U F R E U  FO R A S T E , Joaquín ; de 
cincuenta y nueve años, viudo, del. co
mercio. natural y vecino de Barcelona, 
dom iciliado últim am ente en Barcelona, 
Pasaje de la Paz, 7; procesado en .suma
rio 323 de 1951 por esta fa ; com parecerá 
dentro del plazo de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción 16 de M adrid .—  
(4698).

M A R T IN E Z  P IÑ E IR O . Ju lio ; de d ie
cisiete años, en 1939, h ijo  de M anuel y 
Carmen, natural de la A rgen tina  y  ve
cino que fué de Pon tevedra ; procesado 
en causa 134 de 1939; com parecerá den
tro del plazo de diez días ante el Juzga
do de Instrucción de Pontevedra.— (4703).

G O N Z A L E Z  N U Ñ EZ . A lfon so ; vecino 
de Tarragona, con dom icilio  en la calle 
Sm ith, 1, cuyo actual paradero y demás 
circunstancias personales se desconocen ; 
procesado en causa 11 de 1954 por hurto. 
(4704); y

B E S T A R D  M A N E R A , J u a n ; de unos 
veintinueve años, vecino de Palm a de 
M allorca, Balmes, 89: procesado en cau
sa 62 de 1954.— (47í&).

Com parecerán dentro del p lazo de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Reus.

C R U Z  A N D U JA R , M anuel; de ve in ti
cinco años, natural de Baeza (Jaén ), h ijo  
de M áxim o y de Ana, soltero, labrador, ve
cino de Barcelona, dom iciliado ú ltim a
m ente en Enrique Verges, 6; procesado 
en sumario^ 428 de 1952 sobre hurto ; 
com parecerá dentro .del plazo de d iez días 
ante el Juzgado de Instrucción  de San 
Felíu  de L lobregat.— (4706).

PE R E Z  SO LER , José; natural de G e
rona. soltero, camarero, de veinte años, 
dom iciliado últim am ente en T a rra gon a : 
procesado en sumario 13 de 1953 por robo.
(4708);

C O R D O B A  M O N TE S , M an uel; natu
ral de A lm ed in illa  (Córdoba), soltero, 
albañil, de vein ticuatro años, dom icilia
do últim am ente en T a rra g o n a ; proce
sado en sumario 160 de 1953 por robo.—
(4709); y

T O R A L  M A R T IN E Z . M aría  A n ton ia ; 
natural de Baza, casada, sus labores, de 
vein titrés años, h ija  de José y Encarna
ción, dom iciliada últim am ente en Salt 
(G e ro n a ); procesada por abandono de 
fam ilia .— (4710).

k Com parecerán dentro del plazo de diez 
dias ante el Juzgado de 'Instrucción de 
Tarragona.

A LB E N D E A  LU N A . Emilio; de vein
tiocho años, hijo de Andrés y de Petra,

casado, jornalero, natural de Tetuán de 
las V ictorias (M a d iid ),  donde d ijo  v iv ir 
en Feliau Casanovas, 15; procesado en 
sumario 26 de 1947 por ten tativa  de es
ta fa  ; com parecerá dentro del plazo de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de T an -asa— (4711),

C A N O  LO PE Z . An tero ; de trein ta y 
un años, ebanista, h ijo  de Anton io y de 
Nicolasa, natural de M olina de Segura 
(M urcia ), dom iciliado en T o rre la vega ; 
procesado en sumario 65 de 1954 por es
ta fa  ; com parecerá dentro del plazo de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de T a n  asa.— (4712).

R O M E R O  R A M IR E Z , G on za lo ; de 
veintiséis años, h ijo  de Ram ón y de Jua
na. soltero, obrero, natural y vecino de 
Calañas, con dom icilio en Pasaderas, 7; 
procesado en sumario 32 de 1945 por hur
to ; com parecerá dentro del plazo de diez 
días ante la Audiencia de Huelva.— (4714).

B A R R E IR O  R IV A S , José; de ve in ti
cuatro años, soltero, peluquero, h ijo  de 
José y de Carmen, natural de Caraban- 
chel B a jo  y vecino de B ilbao; procesado 
en causa 126 de 1953 por sustracción : 
com parecerá dentro del p lazo de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Ver- 
gara.— (4715).

F R IA  LO PE Z . Esperanza; natural de 
M adrid, soltera, sus labores, de diecinueve 
años, sin dom icilio : procesada en cau
sa 4 de 1954 por robo y hurto ; com pare
cerá dentro del p lazo de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Albocácer.—  
(4716).

R O M E R A L  PER EZ . G regorio ; de tre in 
ta y un años, soltero, jornalero, h ijo  de 
Eustaquio y de Em ilia, natural de Fuen- 
labrada y vecino de M adrid. Zozoya, 7: 
procesado en causa 24 de 1945.— (4*717); y

B A R R E R O  M U Ñ O Z, Francisco; de 
tre in ta  y dos años, electricista, natural 
de Sevilla  y vecino de V icálvaro. León 
Gómez, 18: procesado en causa 190 de 
1948.— (4718).

Com parecerán dentro del plazo de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
A lca lá  de Henares.

C O R TE S  S A N T IA G O , Francisco ; h ijo  
de Luis y de M aría ; de vein titrés años, 
natural de Guadahortuna, hojalatero, do
m iciliado últim am ente en Granada, ba
rrio  del río B e iro ; procesado en causa 6 
de 1948 por robo: com parecerá dentro 
del p lazo de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción  de A lham a de Granada.—  
(4719).

M A R C O S  R O C A M O R A . C ielos: solte
ra, sus labores, de v intitrés años, natural 
de Berines (M urcia ), dom iciliada ú ltim a
m ente en A lican te ; procesada en causa 
76 de 1946 por robo; com parecerá dentro 
del térm ino de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción de A licante.— (4720).

IS A S I  C A S T R E S A N A . D an ie l; de cua
renta y tres años, casado, via jante, natu
ral de* Zalla. dom iciliado últim am ente en 
B ilb ao : procesado en sumario 31 de 1951 
sobre hurto : com parecerá dentro del té r
m ino de diez días ante e l Juzgado de In s
trucción de Am urrio.— (4721).

A M A D O  D IA Z , Lu is : de vein ticinco
años, casado, sin profesión, h ijo  de Ado l
fo  y de Isabel, natural de Barcarota (B a 
dajoz) y vecino de Barcelona, dom icilia
do ú ltim am ente en Grau y Torras. 43: 
procesado en sumario 128 de 1954 por 
h u r to — (4724);

G O N Z A L E Z  M A R T IN F Z . An ton io  (a ) 
E l L i l i : de vein tis iete años, casado, sin 
profesión, h ijo  de Francisco y  de Isabel,

natural de Cnstellserrasin (F rancia ), ve
cino de Barcelona; procesado en suma
rio 128 de 1954 por hurto. — (4725);

. D IA Z  S A LM E R O N . R a fa e l;  de vein 
titrés años, soltero, jornalero, h ijo  de 
R a fae l y de Carmen, natural de Barce
lona, dom iciliado ■ últim am ente en Alca- 
nar. 35; procesado en sumario 128 de 
1954.— (4726); y

S E R R A N O  A R E V A LO , Leonardo; de 
veinticinco años, casado, jornalero, h ijo  
de José y de Vicenta, natural de C a m ón  
de Calatrava. dom iciliado ú ltim am ente 
en Fuente del G ato (Las P la n a s ); proce
sado en sumario 110 de 1954 por abando
no de fam ilia .— (4727).

Comparacerán dent.ro del plazo de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción 2 de 
Barcelona.

H E R E R IA  M A R T IN E Z . José; h ijo  de 
G onzalo y Trin idad, natural de Santo- 
m era (M urcia ), soltero, de vein tisiete 
años, dom iciliado últim am ente en Barce
lona, Tapias, 1.— (4729);

G A R C IA  A G U IL A R . M anuel (a ) «E l 
L a r g o » ) ; h ijo  de Fernando y Mercedes, 
natural de Jerez de la Frontera, soltero, 
de tre in ta  y dos años, cuyo dom icilio  se 
ignora.— (4729); y

V IA  C LE M A R E S , Ja im e; cuyas demás 
circunstancias no constan, dom iciliado 
U ltim am ente en H osp ita let de L lobregat, 
26 de Enero, 137.— (4730).

Com parecerán dentro del plazo de d iez 
días ante el Juzgado de Instrucción 5 
de Barcelona.

R U IZ  G IM E N E Z ; F rancisco; natural 
de Murcia, viudo, jornalero, de cincuenta 
y un 'años, h ijo  de Pedro y  de Josefa, 
dom iciliado en Cendra, 17; procesado en 
causa 333 de 1947 por apropiación inde- 
b ide; com parecerá dentro del p lazo de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de Barcelona.— (4731).

Q U E R A L T  P A L A , F ran c isco ; de tre in 
ta y ocho años, natural de San Quintín  
de M ediona, h ijo  de José y de Dolores, 
casado, empleado, vecino cíe Barcelona. 
V illarroel. 102; procesado en sumario 92 
de 1954 por estafa, apropiación indebida 
y  hurto ; com parecerá dentro del p lazo 
de diez días ante el Juzgado de Instruc
ción 18 de B a rce lon a— (4734).

S A L A  M A R I, J o sé ; de vein tiocho 
años, h ijo  de José y de Joaquina, casa
do, natural de Barcelona, pintor, vecino 
de Bilbao, B ilbao la V ie ja , 4; procesado 
en sumario 454 de 1953 por apropiación 
indebida.— (4736); y

F U E N T E S  J IM E N E Z . José; de cua
ren ta  y nueve años, h ijo  de José y de 
G ila , casado, natural de M adrid, jo rn a 
lero, vecino de Zaragoza, paseo del Ca
nal, 59; procesado en sumario 72 de 1949 
por hurto.— (4737).

Com parecerán dentro del plazo de d iez 
días ante el Juzgado de Instrucción 1 
de Bilbao.

C E R E IJO  C A P IL L A , C án d id o : natu
ral de M adrid, cuya demás circunstancias 
se ign oran ; procesado en causa 344 de 
1953 por robo; com parecerá dentro del 
plazo de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción 2 de Bilbao.— (4739).

V IL A N O V A  SAU Q U E . Francisco : de
tre in ta  y nueve años, h ijo  de Francisco 
y de T im oteo, casado, empleado, natural 
y vecino de Barcelona. R am bla de Santa 
M ónlca, 35: procesado en sumario 54 dé 
1945 por estafa.— (4740 b is ); y
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MONROY DE LA CRUZ. Julián: de 
diecisiete años, hijo de Rufino y de Ma
ría. soltero, natural de Coscurita y ve
cino de Logroño: procesado en sumario 
128 de 1954 poi robo.— (4741).

Comparecerán dentro del plazo de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Calatayud.

PASCUAL SA£Í MIGUEL, Eusebio; d* 
treinta y cinco años, casado, hijo de .Luis 
y de Juana, natural de El Molar, domici
liado últimamente en Madrid. Legua, 11 : 
procesado en sumario 391 de 1942 por 
infracción de la Ley de Caza— (4748); y

CLEMENTE GARCIA, Juan; de cin
cuenta años, viudo, jornalero, hijo de 
Esteban y Josefa, natural de Linares, 
domiciliado últimamente en Chamartín 
de la Rosa, Donoso Cortés, 12 ó 16; pro
cesado en sumario 411 de 1942 por robo. 
(4749).

Comparecerán dentro del plazo de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Colmenar Viejo.

LOZA PEREA, M anuel; de veintiún 
años, soltero, perito mercantil, hijo de 
Victoriano y de María Manuela, natural 
de San Sebastián; procesado en suma
rio 298 de 1951; comparecerá dentro del 
plazo de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción 1 de La Coruña.— (4750).

RAMON FERNANDEZ, Tirso; de cua
renta y siete años, hijo de Tirso y Ma
ría. natural de Madrid, comisionista, ca
sado. vecino de La Coruña, Travesía Hér
cules, 30: procesado en causa 67 de 1953 
por escándalo público y blasfemia: com
parecerá dentro del plazo de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de El Fe
rrol del Caudillo.— (4755).

RODENAS GARCIA, Antonio; cuyo 
actual domicilio fué en Alcalde. Sainz de 
Baranda. 67, cuyas demás circunstancias 
de ignoran; procesado en causa 144 de 
1951 por incendio; comparecerá 'dentro 
del plazo de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción de Getafe.— (4756).

FERNANDEZ FERNANDEZ, Antoñío 
(a) Nono; de treinta y un años, hijo 
de Juan y de Adriana, soltero, natural 
de Cenes de la Vega; procesado en cau
sa 292 de 1953 por hurto; comparecerá 
dentro del plazo de diez días ante el Juz
gado de Instrucción 1 de Granada,— 
(4759).

JUAN o Antonio el de las Dos Muje
res ;

RAFAEL el Guapo;
RAFAEL el Casca; y
PAULO el Casca; cuyas demás circuns

tancias se desconoce, todos ellos gitanos, 
y que últimamente estuvieron domicilia
dos en Granada, Barranco de los Negros 
o de los Naranjos; procesados en suma
rio 136 de 1949 por hurto; comparecerán- 
dentro del plazo de diez días ante el Juz
gado de Instiucción de Guadix.— (4700).

MAYORAL MARTINEZ, Jacinto; sol
tero. de veinte años, albañil, hijo de Teo
doro y de Carmen, natural del Puente 
de Vallecas y con domicilio en dicha lo
calidad, calle de Alfredo Castro Gamba, 
número 40; procesado por robo en suma
rio 196 de. 1952: comparecerá eh el tér
mino de diez días ante el Juzgado -de 
Instrucción número 9 de Madrid para 
constituirse en prisión.— (4.277).

BATO BAÑOS, Cristóbal; de treinta y 
cuatro años, hijo de Juan y de Rosa, ca
sado, natural de Córdoba, Jornalero, do
miciliado últimamente en M adn d ; proce
sado hor hurto en Sumario 315 de 1945: 
comparecerá en el término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción número 12 ,

de Madrid para constituirse en misión.— 
(4.279).

GALLARDO MONAGO. María: natu
ral de Guareña (Badajoz), hija de Fran
cisco e Isabel, de treinta y cinco años, 
sirvienta, domiciliada últimamente en la 
calle de Pico Cebollero, 52, bajo; compa
recerá en el término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción número 13 de 
Madrid para constituirse en prisión.— 
(4.281).

REY HERNANDEZ, Manuel; natural 
de Alcaraceio, hijo de Félix y de María; 
procesado por robo en causa 341 de 1941; 
comparecerá en el término de diez dias 
ante el Juzgado de Instrucción núme
ro 14 de Madrid para constituirse en pri
sión.— (4.282).

GARCIA IGLESIAS, Josefina: de vein
tisiete años, hija de Antonio y de Juana, 
que ha tenido su domicilio en Madrid, 
calle de Loreto Quicote, 9; procesada por 
hurto en sumario 210 de 1950.— (4.283);

ARRILLAS GRACIA, An^el; de treinta 
y nueve años, natural de Madrid, hijo de 
Melchor y de Baltasara, que ha tenido su 
último domicilio en la calle de Estanislao 
Figueras, 6; procesado por estafa en su
mario 29 de 1950.— (4.285);

GÜIROS GONZALEZ C U E T O .  Ma
nuel; natural de Madrid, hijo de Manuel 
y de Francisca, soltero, electricista, que 
ha tenido su último domicilio en la calle 
de Avila, 22.— (4.286);

CABRERA ALONSO, Avelino; de vein
tinueve años, soltero, peluquero, natural 
de Matochana (León), que ha tenido su 
domicilio en Madrid, cálle de Valleher- 
moso, 56; procesado ñor hurto en suma
rio 326 de 1948.— (4.287);

PINILLA VALLEJO. Enrique: de vein
tisiete años, soltero, fotograbados hijo de 
Florencio y de Cándida, que ha tenido 
su domicilio en la calle del Amparo, nú
mero 29, cuarto izquierda: procesado por 
robo en sumario 224 de 1948.— (4.289);

ROMERO ALONSO, José Antonio: de 
treinta y nueve afios. natural de Madrid, 
hijo de Antonio y de María, que ha te
nido su domicilio en Valladolid. Cañada 
del Area Real. á5: procesado por robo en 
sumario 316 de 1948.— (4.291).

PACHON SOTO, Manuel: de cincuenta 
y un años, natural de Sevilla, casado. Se
cretario judicial, vecino de Madrid, que 
ha tenido sü domicilio en la calle Par
ticular, 1, Villaverde Alto: procesado por 
estafa en sumario 274 de 1951,— (4.293); y

MARTINEZ MORENO, Andrés: natu
ral de Cartagena, de veintiséis años, ca
sado. enfermero, que ha tenido su último 
domicilio en Madrid, calle del General 
Pardíñas, 8: procesado por robo en su
mario 32 de 1951,— (4.294).

Comparecerán en el término de diez 
días ante e! Juzgado de Instrucción nú
mero 16 de Madrid para constituirse en 
presión.

• SOTORRIOS GONZALEZ. Luis* Enri
que ; de veinticinco años, soltero, minero, 
hijo de Cipriano y de Enriqueta, natural 
y vecino de Moreda (Aller); procesado 
por estafa en sumario 44 de 1946; com
parecerá en el término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Pola de 
Lena para constituirse en prisión.— (4300).

BALA BÉRLEZA. Carlos; de veintitrés 
años de edad, soltero, hijo de Carlos y 
de Joaquina, natural de Parets, domici
liado últimamente en Bellouig, Barcelo- 

* neta, 5, cuyo actual paradero se desco
noce; procesado por falsedad en sumarlo

número 35 de 1953; comparecerá en el 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Reus para constituirse en 
prisión.— (4.301).

JIMENEZ RUANO. Amparo: natural de 
Valencia, soltera, cestera, de dieciséis 
años de edad, hija de Enrique y de Tri
nidad : procesada por robo en sumario 99 
de 1951.— (4.302); y

MAS GARCIA. Juan; natural de Puer- 
to-Sagunto, soltero, de dieciséis años, hijo 
de Juan y de Daniela. domiciliado últi
mamente en Puerto-Sagunto; procesado 
por hurto en causa 153 de 1953 — (4.303).

Comparecerán en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Sagunto para constituirse en prisión.

IGLESIAS. JIMENEZ, Rosa: hija de
Antonio y de Consuelo, de veintiún años, 
natural de Villamuriel de Campos (Va
lladolid) : procesada por hurto en suma
rio 181 de 1952; comparecerá en el tér
mino de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción número uno de Salamanca para 
constituirse en prisión.— (4.304).

GARCIA ORTEGA, Mariano: de trein
ta y tres años, soldador, vecino última
mente de San Sebastián, hoy en ignorado 
paradero; y

GARCIA ORTEGA. Lorenzo: de trein
ta años, soldador, vecino últimamente en 
San Sebastián, hoy en ignorado para
dero; procesados por apropiación inde
bida en sumario 364 de 1953: compare
cerán en el término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción número uno De
cano de los de San Sebastián para cons
tituirse en prisión.— (4.306).

FERNANDEZ RODRIGUEZ. Alfonso: 
de treinta años, natural y vecino de Iziia- 
lloz. del campo, soltero, hijo de Antonio 
y de Josefa, cuyo actual paradero se des
conoce ; procesado por hurto en sumario 
número 103 de 194Í; comparecerá en el 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Santafé para constituirse 
en prisión.— (4.309),

MULLOR PADRO. José: de cuarenta 
V tres años, casado, chapista, hijo de Er
nesto y de Rosario, natural de Madrid, 
domiciliado últimamente en Zaragoza y 
Madrid; procesado por estafa en suma
rio 62 de 1947: comparecerá en el tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción número 2 de Santander para 
constituirse en prisión— (4.311),

SECH PINOL. José: -natural de Tor- 
tosa, de veintiocho años, casado, impre
sor, domiciliado últimamente^ en Barce
lona ; procesado por propagandas ilega
les en sumario 49 de 1947; comparecerá 
en el término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción de Tarragona para 
constituirse en prisión.— (4.312),

MORENO MORENO. Antonio: hijo de 
Esteban y de Juana, de cuarenta y cua
tro años, soltero, jornalero, natural de Li
nares y vecino de Granada, domiciliado 
últimamente en Granada, calle Barranco 
Negro, cuyo actual paradero'sé ignora: 
procesado ñor hurto en sumario núme
ro 163 de 1945.— (4.323); y

MORENO FLORES, Esteban; hijo de 
Rafael y de Basilia, de dieciocho años, 
soltero, canastero, natural de Villácgrrlllo 
o Anna y vecino de Sabiote, calle Lodá. 
número 2. o de Linares, calle B. núme
ro 8, casa de la Guacharra; procesado 
por hurto en sumarlo 100 de 1952; Com
parecerán en el término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de'-Villacarrillo 
(Jaén) a constituirse en prisión.— (4.324).

MARTINEZ RODRÍGUEZ, Francisco;
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de  c i n c u e n t a  y tres  a ñ o s n h i j o  do J o s é  y 

do KUmui, viudo,  p a n a d e r o ,  n n i u r a l  do 
S a n t a n d e r  y con úl i i rno d o m i c i l i o  c u  T a 
r ra g o n a ,  p l az a  del  Mi l agro .  22;  p r o c es a d o  
e n  expediente* n ú m e r o  120 de  1040:  c o m 
p a r e c e rá  a n t e  el J u z g a d o  E s p e c i a l  de  Va
g os  y M a l e a n l e s  de  Z a r a g o z a  p a r a  c o n s 
t i tu i rs e  e n  p r i s i ón . — (4.325n

CASE O A GURREA, Moisés; de treinta y un. anos, hijo de Gabriel y de Julia, natural de Calahorra, casado, albañil. ve
c i n o  de Zaragoza, cuyo actual paradero 
se ignora; y

RECIO ESTRADA, Francisco: soltero, yji malero, natural de Melilla y vecino últimamente en Zaragoza, cuyo actual paradero se ignora : procesados por robo en sunario 299 de 1052; comparecerán en el termino de diez dias ante el Juzgado de Instrucción número uno de Zaragoza para constituirse en prisión.— (4.327).
JIMENEZ RODRIGUEZ, Juan Ignacio: natural de Urracal (Almería), soltero., de veinticuatro años, marmolista, hijo de José y de Dolores, domiciliado últimamente en Barcelona, Casas. Nuevas de Montjuich. 30, tercer pabellón; procesado por tentativa de estala en sumario 1.009 de 1953: comparecerá en el término de diez dias ante el Juzgado de Instrucción número 10 de Barcelona para constituirse en prisión.—(4 330).

AMADO MORERA, Rosa y Enrique; mayores de edad, cuyas demás circunstancias se ignoran, domiciliados últimamente en Palma de Mallorca, calle Vega. 21. primero (Son Serra >; procesados por estafa en sumario 546 de 1953; comparecerán eii el término de diez días ante el Juzgado de Instrucción número 13 de Barcelona para constituirse en prisión—(4.331 y 4.332).
GUTIERREZ BARCO. Antonio; hijo de Ricardo ,y de Carmen, de dieciocho años de edad, soltero, natural de Calahorra (Logroño), pintor, vecino de Bilbao, Amparo, 5. cuarto izquierda, y cuyo actual paradero se ignora; procesado por escándalo y cohecho en sumario número 260 de 1953; comparecerá en el término de diez días ante el Juzgado de Instrucción número 1 de Bilbao para constituirse en prisión.-—(4.333).
SANTAMARIA RODRIGUEZ. Jesús: de veintisiete años, casado, albañil, hijo de desconocido y de Estrella, natural de Mugía y vecino de La Coruña, calle Faro, número 11, y actualmente en ignorado paradero por haberse fugado del Depósito Municipal de esta villa; procesado por robo en sumarios 122 de 1953 y 42 de 1954; comparecerá en el término de diez: días ante el Juzgado de Instrucción de Carballo para constituirse en prisión. (4.334 y 4.335).
ESCOLAR. José M aría; cuyas demás circunstancias se desconocen; procesado en sumario 89-54 por apropiación indebida.—*(4.036) ;
MARTIN MORCILLO, Ana María: de veintitrés año y natural de Don Benito, hija de Antonio y de Pura; procesada en sumario 77-54 por hurto.— (4.037;;
DIAZ LOPEZ, Emilio: de cuarenta y seis años, casado, natural de Santa Cruz de Tenerife, hijo de José y de Josefa; procesado en sumario 73-46 Dor hurto.— (4.039); y
FERMIN TOYO. ’ José Antonio: deveintinueve años, natural de Sopelana, hijo de padrjs desconocidos: procesado en sumario 302-44 por hurto.— (4.043).
Comparecerán en término de diez días ante el Juzgadp de Instrucción número dieciséis de Madrid.

QUEVEDO VAZQUEZ. Pompey o: cuyos demás datos de filiación y actual domicilio se desconocen : procesado en sumario 478-48 por hurto.— (4.044.»A
MUÑOZ DE LA TORRE, Demetrio; natural de Mudridejos. hijo de Manuel y de Joscla, de cincuenta y tres años, casado, militar retirado; procesado en sumario 267-53 por esta fa : comparecerá en término de diez dias ante el Juzgado de Instrucción número veintitrés de Madrid.—(4.046).
AGUILERA FERNANDEZ, Blas (a) «El Andaluz»; natural de Loja, casado, jornalero, de cuarenta años, hijo de Francisco y de E lena; procesado. en sumario 173-47 por robo.— (4.050);
HARO MULERO. Jerónimo d e : natural de Aguilas, soltero, pescador, de veintiún años, hijo de José y de Ana María: procesado en sumario 109-53 por robo.— (4.051);
MIRADLES SEGARRA, Rafael: natural de Valencia, soltero, mecánico, de veintiséis años, hijo de Rafael y de Pilar; procesado en sumario 266-40 por robo.— (4.053);
ZAPATA HERNANDEZ, Miguel: natural de Murcia, agricultor, de veintisiete años, hijo de Miguel y de Dolores: procesado en sumario 266-40 por robo.— (4.054);
MARTINEZ JIMENO. Juan: natural de Murcia, soltero, chófer, de cuarenta y nueve años, hijo de Juan y de Francisca; procesado en sumario 255-51 por tenencia de armas.— (4.055);
PUJALTE TERUEL, Juan. Ventura: natural de Murcia, casado, jornalero, de treinta y cuatro años, hijo de Silverio y de Adelaida; procesado en sumario 104-52 por robo.—(4.056); y
ALARCON ALMELA, D a n iel: natural de Alguazas; casado, dependiente, de treinta v cinco años, hijo de José María v de Rosario; procesado en sumario 325-50 por hurto.— (4.057).
Comparecerán en término de diez días ante el Juzgado de Instrucción de Murcia.
ARQUER. Francisca: esposa de Ernesto G alobert; procesada en sumario 239 de 1953 por huito; compadecerá e n 1 término de diez días ante el Juzgado de Instrucción de Manresa.— (4.058).
BARREIRO PIEDRAS. Manuel; casado. natural y vecino de Cerponzones; procesado en sumario 180-53 por estafa: comparecerá en término de diez días ante el Juzgado de Instrucción de Pontevedra.—(4.062).
PERFJRA FUENTES. José: de treinta y seis años, casado, hijo de José v de Ana, natural de Gondomar; y
PEREIRA FUENTES. Rodrigo, de veinticinco años, soltero, peón, hijo de José y de Ana; procesados en sumario 3-49 por hurlo: comparecerán en término de diez días ante el Juzgado de Instrucción de Redondela.— (4.066).
RUEDA SEGÜPA, Eduardo: de veinticuatro años, soltero, practicante, hijo de Eduardo y de Filomena, natural de Granada; procesado en sumario 18-54 por usurpación estado c iv il; comparecerá en término de diez días ante el Juzgado de Instrucción de Requena.— (4.067).
XIMÉNFZ DE EMBUN Y SAENZ DE BURUAGA, José L uis; de treinta v ocho

años, natural de Jaca, hijo de Tomás y  dt* Leonor, casado, industrial; procesado en sumario 481-47 ñor defraudación de Luido eléctrico.— (.4.0681 ;
PLANAS ESPINOSA, Antonio: doveintidós años, natural de Samper de Balancia. hijo de Antonio y de María, soltero; procesado en sumario 165-49 por robo y hurtos.— (4.069»;
NIELLE3 RIUDORT, Margarita; de sesenta años, natural de Barcelona, hijo de Francisco y de Juana, viuda, sus labores ; procesada en sumario 609-49 por robo.—(4.070); y
GONZALEZ NAVARRO. Filomeno: do veintiséis años natural de Orihuela, hijo de Manuel v de María, soltero, agricultor; procesado en sumario 646-53 por hurto.—(4.071).
Comparecerán en término de diez días nnle el Juzgado de Instrucción de San Feliu de Llobregat.
NOCI HUETE.. Ubaldo: natural de Lle- rena (Badajoz), hijo de Enrique y de Flora. de cuarenta años, casado, fotógrafo, domiciliado últimamente en Madrid, calle del Alcalde Sainz de Baranda. 21; procesado por abandono de familia en sumario 267 de 1945.— (4.338); y
VIGUERA RODRIGUEZ, Vicente; natural de San Fernando (Cádiz), c\: veintinueve años, soltero, empleado, hijo de José y de Fernanda, domiciliado últimamente tn  la calle de Martí. 4, primero derecha: procesado por hurto en sumario 419 de 1941.—(4.339).
Comparecerán en el término de diez días ante el Juzgado de Instrucción nú- . mero 2 de Madrid para constituirse en prisión.
GARCIA GARCIA. D a n iel: procesado por robo en causa 431 eje 1941.—(4.341);
REY-HERNANDEZ, Manuel: natural de Alcaracejo, hijo de Félix y de María; procesado por jobo en sumario número 431 de 1941.— (4.342); y
TORREADRADO RAMIREZ, H igin io: conocido por Angel; procesado por hurto en sum aiio 254 de 1948.— (4.343).
Comparecerán en el término de diez días ante el Juzgado de Instrucción número 14 de Madrid para constituirse en prisión.
PIÑEIRO CAAMAÑO,, Joaquín; marinero, de treinta y un años, hijo de Joaquín y .de Ramona, natural de Cam ota  y vecino del Pindó, en el partido de Muros, casado con Concepción Costa Lou- rido, cuyo último domicilio fué el lugar del Pindó, ignorándose actualmente su paradero; procesado por estupro en sumario 88 de 1953: comparecerá en el término de diez días ante el Juzgado de Instrucción de Muros (La Coruña) para constituirse en prisión.— (4.346)..
SÓRIANO MARTIN, José: de treinta y dos años, soltero, jornal ero, hijo de Luis y de Elisa, natural de Madrid, con domicilio en Ramón Calabulg, 6 (Puente de Vallecas; procesado en causa 289 de 1953— (4629);
MORENO FERNANDEZ. Antonio: de diecisiete años en abril de 1941, soltero, vaquero hijo de Eustaquio y de Consuelo, natural de Madrid, que habitó últimamente en la calle de Fernández de los Ríos, 74; procesado en sumario 197 de 1941, por robos.—(4630); y
BILBAO URIBARRI, María: de trein-
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ta y siete años, soltera, camarera, hija 
de Julián y de Ursula, natuial de Ujua 
< Vizcaya). con domicilio en la calle de 
San Roque. 16; procesada en causa 322 
de 1948.— (4631);

Comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción número 
nueve de Madrid.

GALVIS MARTINEZ. Emilio; de cin
cuenta y un años, casado, agente de Po
licía. hijo de Plácido y Antonia, natural 
de Zaragoza y. vecino de Madrid, domici
liado últimamente en Duque de Sexto, 
número 17; procesado en sumario 377 
de 1948, por estafa.— (4634);

GOMEZ PASTOR, Juan Celestino; de 
veintiocho años, natural de Palencia, sol
tero, domiciliado últimamente en Ma
drid, Mesón de Paredes, 40; procesado 
en causa 71 de 1954, por hurto.— (4635), y

TORRES FERNANDEZ, Juan de; de 
cuarenta y un años, hijo de Juan y de 
Amalia, natural de Madrid, casado; pro
cesado en sumario 341 de 1948.— (4636);

Comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción número 
diecisiete de Madrid.

SILLA HERNANDEZ, Ricardo; casado, 
labrador, de cuarenta y un años, hijo 
de Gregorio y de Rafáela, natural de 
Torrente, domiciliado últimamente en 
Valencia. San Antonio, 10; procesado en 
sumario 75 de 1953, sobre hurto; compa
recerá en término de ocho dias ante el 
Juzgado de Instrucción de Nales.— (4637).

VEGA CASTELLON. Antonio; vecino 
de Barcelona, domiciliado últimamente 
en la carretera de Montjuich «Bar Fa- 
rreras»; procesado en sumario 165 de 1952, 
sobre estafa; comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
,de San Felíu de Llobregat.— (4639).

MONTE GARCIA. SE VERI ANO; ma
yor de edad, casado, labrador y vecino 
de Valverde del Hierro, cu^o último do
micilio lo íué en San Andrés del mismo 
término, y que se supone se encuentre 
en Venezuela; procesado en sumario 9 
de 1952, sobre daños; comparecerá en 
término* de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción de Valverde del Hierro.— 
(4642). '

GONZALEZ HERNANDEZ, Daniel; de 
cuarenta y seis años, casado, vendedor, 
hijo de Rafaela y de Rafael, natural de 
Llerena y vecino de Carabanchel bajo; 
procesado en causa 243 de 1951, por es
tafas; comparecerá • en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Alcalá de Henares.— (4644).

BURILLO MATOSES. Concepción; do
miciliada en Alicante últimamente; pro
cesada en sumario 214 de 195), por esta
fa; comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción número 
uno de Alicante.— (4647).

RODRIGUEZ MARTIN, José; de trein
ta y tres años, domiciliado intimamente 
en Barcelona, Conde del Asalto, 26; pro
cesado en sumario 130 de 1954, por es
tafa.— (4651) ;

R I B A  DAGA, Miguel; de veintiséis 
años, soltero, viajante, hijo de Rafael y 
de Francisca, natural de Mclinsr de Rey. 
domiciliado últimamente en Barcelona. 
Simón Oller, 1, pensión Segrc; procesado 
en sumario 106 de 1954, por hurto.— 
.(4652); y

PAGES CONDEMINAS, José;, vecino 
de Barcelona, domiciliado últimamente 
en la calle de Trafalgar, 72; procesado en

sumario 51 de 1954, por apropiación in
debida.— (4653);

Comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción número 
dos de Barcelona.

GARCIA SANZ. Benito; de cincuenta 
y tres años, hijo de José María y de Jua
na, natural de Madrid, casado, chófer, 
domiciliado últimamente en Barcelona; 
procesado en sumario 407 de 1953, sobre 
hurto; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero dieciséis de Barcelona.— (4654).

RISCO DIAZ, Isidoro; hijo de Jeró
nimo y de Remedios, natural de Osuna, 
carpintero, de treinta y ocho años, ca
sado. domiciliado últimamente en Léri
da; procesado en sumario 17 de 1952, so
bre hurto; comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de Borjas Blancas.— (4655).

CABALLERO G O D I N O ,  Julián; de 
treinta y siete años, soltero, albañil, hijo 
de Tiburcio y de Visitación, natural de 
Fuenlabrada y vecino de Chamartín de 
la Rosa, donde tuvo su último domicilio 
en General Aranda. 4; procesado en su
mario 388 de 1945, por robo.— (4656);

BARRA MARTIN, Juan conocido por 
Angel; de dieciocho años, soltero, jorna
lero, hijo de Bruno y de Micaela, natu
ral de Madrid y domiciliado últimamente 
en Chamartín de la Rosa, en Toro, .53, 
y también en Fuencarral. carretera de 
Álcobendas. 23; procesado en sumario 313 
de 1946, por robo frustrado.— (4657); •

DIAZ LOPEZ, Julia; de veintinueve 
años, soltera, hija de Gregorio y de Emi
lia. natural y vecina de Chamartín de 
lá Rosa, en Bascones, 59; procesada en 
sumario 373 de 1945, por robo— (4658); y

CASTILLO UIOS, Manuel; de cincuén- 
ta años, soltero, hijo de Juan y de Inés, 
natural de'M adrid y domiciliado última
mente en Chamartín de la Rosa, en Emi- 

: lio Sánchez Carrascosa. 20. y avenida 
del Generalísimo. 60; procesado en su
mario 149 de 1942, por robo.— (4659);

Comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Col
menar Viejo.

ARCOS SERRANO. Francisco de; de 
treinta y tres años, casado, jornalero, na
tural y vecino de Guadix, hijo de Fran
cisco y de Encarnación, cuyo último do
micilio lo tuvo en Guadix y Sevilla; pro
cesado en sumario 95 de 1954; compare
cerá en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de Guadix. —
(4662).

ABRALDES ELIAS, Alfredo; natural 
de Cádiz, casado, representante, de trein
ta y ocho años, hijo de Claudio y de Jo
sefa. domiciliado últimamente en la calle 
de Lombia, 8; procesado por falsificación 
en causa 329 de 1963; comparecerá en 
término de diez días ante e! Juzgado de 
Instrucción número cuatro de Madrid.—
(4663).

J I M E N E Z  GARCIA. Francisco; de 
treinta y un años, soltero, hijo de Leo
nardo y de Mariana, natural ae Fontive- 
ros (Avila), con domicilio en Andrés Bo
rrego. número 12; procesado en suma
rio 482 de 1946; comparecerá en término 
de diez días ante el Juzgado de Instruc
ción número nueve de Madrid.— (4665).

GIRON RODRIGUEZ, Fernando; de 
treinta y siete años, soltero., natural de 
Valparaíso (Chile), hijo de «losé y de An
gustias, mecanógrafo, que ha tenido su 
último domicilio en la Cava Baja. 30: 
procesado en sumario 214 de 1951, por

robo: comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de ín>ti acción nu
mero dieciséis de Madrid.— U667).

GOMEZ SANCHEZ. Juan: de cuaren
ta y dos años, casado, frutero, natural de 
Cartagena, hijo de José y de Virginia, 
domiciliado últimamente en Madrid, Fer
nán González, 7: procesado en sumario 
número 99 de 1952. sobre estafa; compa
recerá en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción número 19 de 
Madrid.— (4668).

RUIZ AIZPURA. José María; hijo de 
Narciso y de Petra, natural de Pamplo
na, de veintitrés años, empleado, domici
liado últimamente en Pamplona, Uría. 12; 
procesado en sumario 140 de 1952, por 
estafa; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Medina del Campo.— (4669).

TAUESTE ORTEGA. Andrés; de vein
ticinco años, estudiante, natural de Bae- 
na y vecino de Granada últimamente, 
calle Marqués Mondoñal. 12, hijo de An
tonio y de Genoveva; procesado en su
mario 211 de 1950, sobre uso indebido de 
nombre.— (4671)'; y

NAVARRO RUIZ, José: de veintiséis 
años, hijo de José y de Nicolasa, soltero, 
del campo, natural de Ubeda y vecino 
últimamente en Linares. Molino. 2; pro
cesado en sumario 154 de 1951, sobre 
robo.— (4672);

Comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Ubeda.

DEL PUERTO VILLANUEVA. José; hi
jo de Manuel y de Francisca, de treinta 
años, casado, del campo, natural de El 
Coronil, vecino de Alcalá de Guadaira. en 
calle Cabillo de San Miguel; procesado 
por hurto en sumario 79 de 1952; compa
recerá en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de La Palma del 
Condado.— (4762).

VIDAL REBOLLO, José (a) «Gurripa- 
to»; de unos cuarenta y cinco años, del
gado. de estatura regular, moreno, domi
ciliado últimamente en Lérida; procesa
do por hurto en sumario 409 de 1953.-- 
(4763);

ESTUBLIER TORRUELLA. Juana; de 
cuarenta y tres años, hija de Espríto y 
de Pilar, natural de Marsella (Francia), 
vecina que fué de Lérida, Calvo Solelo. 
núm. 16. y al parecer con residencia en 
la actualidad en Barcelona, viuda, sus 
labores; procesada por corrupción de me
nores en sumario 97 de 1951.— (4765);

PEREZ CHAMON, Manuel: de veintiún 
años, hijo de Manuel y de Agustina, natu
ral de Gallur, partido de Borja (Zarago
za). soltero, quincallero; procesado por 
robo en sumario 566 de 1951.— (4766);

SEBA CARRASCO, Vicente: de veinti
ocho años, hijo de Antonio y de Julia, 
natural de Gerona, vecino que fué de 
Lérida, barriada de los Mangranés, sol
tero; procesado por robo en sumario 566 
de 1951.— (4767); y

LOPE CORRETO. Francisca: de veinti
cuatro años, hija de Agapito y de Petra, 
natural de Lubierca (Burgos), casada, 
pislera; procesada por robo en sumario 
566 de 1951.— (4768).

Comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Lé
rida.

BLANCO MUÑOZ. Pedro . Wenceslao: 
de cuarenta años, soltero, del comercio, 
natural y domiciliado últimamente en
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Barcelona, José Antonio, 674; procesado 
por estala en causa 146 de 1946;

FONTEC1IA NIETO. Faustino: dom ici
liado últimamente en Tetuán de las Vic
torias, Topete, 3; procesado por estafa en 
causa 148 de 1946;

BENTTEZ SANCHEZ. Patricio; de vein
tiocho años, casado, colchonero, h ijo  de 
Erai...'seo y de Paula, natural y dom icilia
do últimamente en Madrid, Camino Val- 
derribas, 21; procesado por falsedad en 
causa 37 de 1953;

FERNANDEZ DE CUADROS, Ana; 
de cuarenta y dos años, viuda, sus la
bores, hija de Fernando y de María, na
tural de 13eas de Segura (Jaén), dom ici
liada-últim am ente en Madrid, Calatravas, 
núm. 9; procesada por hurto en causa 306 
de 1941;

DIAZ MILIA. Claudio; de treinta y 
tres años, casado, marinero, h ijo  de 
Claudio y de Angela, natural de La Co- 
ruña. dom iciliado últimamente en Madrid, 
Cruz, 26;

ARM ARAZ MORENO, Julián; dom ici
liad# últimamente en Madrid, Santa M a
ría, 33; procesado por hurto en causa 
333 de 1942;

SUAREZ GONZALEZ, Elisa: de trein
ta y nueve años, soltera, prostituta, h ija 
de oJs éy de Sabina, natural de La Coru- 
ña, dom iciliada últim amente en Madrid, 
Luna, 5; procesada por hurto en causa 
177 de 1939;

BLANCO ETETGER Y  SANZ. Enrique; 
de cincuenta y nueve años, casado, M ili
tar e Ingeniero, h ijo  de Enrique y de 
Francisca, natural de Bena (Córdoba), 
domiciliado* últimamente en Madrid, Me- 
néndez .Pelayo, 45; procesado por estafa 
en causa 269 de 1942;

NUÑO M ARTINEZ, José; de cuarenta 
y tres años, casado, Perito Aparejador, 
lu jo de Ram ón y de Manuela, natural de 
Valladolid, dom iciliado últim amente en 
Madrid, Hernani, 42; procesado por hurto 
en causa 724 d e '1941;

BEZARES BLANCO. José; de veinticua
tro años, soltero, limpiabotas, h ijo  de Lo
renzo y de Paz, natural y dom iciliado 
últim amente en Madrid, Francos R o
dríguez, 23; procesado por estafa en causa 
193 de 1942;

GALIAN A IB ARRETA, M aría Teresa; 
de cincuenta y tres años, casada, sus la
bores. dom iciliado últimamente en M a
drid. Cervantes. 44; procesado por hurto 
en causa 109 de 1940;

ALVAREZ TORRES. Pablo; dom icilia
do últimamente en la Prisión Provincial 
de León; procesado por robo en causa 63 
de 1941;

SALCEDO RUIZ, Ram ón; de treinta y 
un años, soltero, camarero, h ijo  de José 
y de Josefa, natural de Valdepeñas, dom i
ciliado últim amente en Madrid, San Ber
nardo, 77; procesado por hurto en causa 
312 de 1941;

ORTEGA GARCIA, Eduardo; de se
tenta y siete años, casado, bracero, Hijo 
de Balbino y de María, natural de Loe- 
ches. dom iciliado últim amente en Madrid, 
Elvira. 5; procesado por falsedad en cau
sa 177 de 1944;

LOPEZ GONZALEZ CALORO. Loren
zo;. de treinta y nueve años, casado, de
pendiente. h ijo  de Antonio y de Gracia, 
natural de Herrador de Pinares, dom ici
liado últim amente en Madrid, Lista, 56; 
procesado por estafa en causa 100 de 
1943;

l.INDON SILGO. Tom ás: dom iciliado 
úiiimam ente en Madrid, Em bajada In 
glesa: procesado por estafa en causa 288 
de 1945; y

PACHECO SANTANA, José María; 
dom iciliado últimamente en Madrid, Er
nestina Manuel de Villena, 6 'Colonia 
M oscardón

GOM EZ HERRERA. Mercedes; maes
tra nacional, dom iciliada últimamente en 
Soria, calle Zapatería, 22; procesada en 
causa 287 de 1945 por estafa.

Com parecerán en térm ino de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción 8 de 
M adrid.— (4770).

GONZALEZ AMATO, Isidro; natural 
de Lagunilla, h ijo  de Juan y de M arga
rita. de cuarenta y un años, soltero, mozo, 
dom iciliado últim amente en Madrid, Mar
qués de Zafra, 38; procesado por hurto 
en sumario 301 de 1945.— (4771);

LOPEZ CARBALLO, José; natural de 
San Gil (Lugo), h ijo  de José y de Puri
ficación, de cuarenta y tres años, casa.do, 
mozo, dom iciliado últim amente en M a
drid, Fuente del Berro, 45; y

SANCHEZ ORTEGA, Em ilio; natural 
de Sevilla, de treinta y cuatro años, h ijo 
de M anuel y de Rita, dom iciliado última
mente en Madrid, Pacífico, 44; procesa
dos ambos en sumario 301 de 1945.— 
(4772).

Com parecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción 13 de 
Madrid.

TO RRE AD RAD O  RAM IREZ, H iginio; 
conocido por Angel; procesado por hurto" 
en causa 254 de 1948; com parecerá en 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción 14 de M adrid.— (4774).

HORGA DIAZ, Josefina; natural de 
Potes (Santander), de treinta y tres años, 
soltera, dom iciliada últimamente en M a
drid, Hermanos Miralles, 22; procesada 
por provocación de aborto en sumario 
217 de 1945.— (4777);

HERRERA JIMENEZ, María Teresa; 
de treinta y cuatro años, soltera, natural 
de Valladolid. dom iciliada últimamente 
en Madrid, Luis Vélez de Guevara, 12; 
procesada por provocación de aborto en 
sumario 212 de 1945.— (4778);

GONZALEZ ALONSO, Pablo; de cua
renta y nueve años, casado, comisionista, 
natural de San Ram ón de la Vega (León), 
h ijo de Pascual y de Marta, dom iciliado 
últimamente en Madrid, Rodríguez San 
Pedro, 56; procesado por usurpación de 
funciones en sumario 430 de 1945.— 
(4780);

D IA Z MUÑOZ, Vicente; de veinticuatro 
años, soltero, fontanero, natural y do
miciliado últim amente en Madrid. Teso
ro, 9, h ijo  de Angel y de Pascuala; 
procesado por robo en sumario 231 de 
1946.— (4781);

MANSIELA • DE PEDRO, Cándido; 
de cincuenta y cuatro años, soltero, jo r 
nalero. natural de Murazalbe. dom iciliado 
últimamente en Madrid, Amparo. 17; 
procesado por hurto en sumario 407 de 
1950.— (4782);

LUNA ROM O, Antonio: natural de
Daimiel (Ciudad R eal), de cuarenta y 
seis años, casado, dom iciliado últim amen
te en Madrid. Balmes. 4; procesado por 
estafa en sumario 156 de 1947— (4783);

♦ *

ZAM O RA MAÑERO. Juan; dé cuaren
ta y nueve años., natural de Zafra (B a
dajoz), h ijo de Antonio y de María, ca
sado. vecino de Madrid, Carredera Baja, 
núm. 47; procesado por hurto en sumario 
266 de 1943.— (4784);

G ARCIA MONEDERO, Félix; de vein

ticinco años, soltero. Operador de cine, 
natural v dom iciliado últimamente en 
Madrid, Baltasar Bachero, 22, h ijo  de 
Fe ' : y de Gabriela; procesado por aten
tado en sumario 264 de 1948.— (4785); y

BUSTOS BUENO, Antonio: de treinta 
v un años, casado, mecánico, h ijo  de 
Evaristo y de Manuela, natural de Aran- 
juez (M adrid), vecino clél Puente de Va
lleras. dom iciliado últim amente en la calle 
José Camms, 7; procesado por falsedad y 
tentativa de estafa en sumario 285 de 
1948.— (4786).

Com parecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción 16 de 
Madrid.

BERLANGA, Jacinto; obrero, h ijo  de 
Luisa; procesado por hurto en causa 166 
de 1949; com parecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción 2 de 
Murcia.— (4788).

BELLON ROM ERA, León Cristóbal Pe
dro; de cuarenta y. cinco años, casado, 
h ijo  de Pedro y de Virgilia, natural y 
vecino de la Puerta de Segura; procesado 
por abandono de fam ilia en causa 8 de 
1954.— (4791); y

PERALTA LOPEZ, M aría del R osario; 
de cuarenta y dos años, casada, h ija  de 
Jacinto y de Ursula, natural de Segura 
de la Sierra y vecina de la Puerta de 
Segura; procesada por abandono de fa 
milia en causa 9 de 1954.— (4792).

Com parecerán en térm ino de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Or- 
cera.

ICEZALALIA ZU B IA U R R IZA  N G O I - 
TIA, Julio; de cuarenta y cinco a cincuen
ta años, cantero, dom iciliado últim am ente 
en Orgaz; procesado en sumario 9 de 
1954, por estafa; com parecerá en térm i
no de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción de Orgaz (T oledo).— (¿793-94),

SUAREZ CALDAS, D ionisio; de vein
tiún años, soltero, peón, h ijo  de José y 
de Luisa, natural de G ijón , vecino últi
mam ente de Oviedo, en la Colonia Cea- 
no; procesado por robo en sumario 108 
de 1950; com parecerá en térm ino de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción I  
de Oviedo.— (4795).

G ONZALEZ BENDITO, Lucía; de vein
tinueve años, natural de Palencia; pro
cesado por hurto en sumario 85 de 1954; 
com parecerá en térm ino de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción 1 de Oviedo.—» 
(4796).

PEREZ G ARCIA, Vicente; dom iciliado 
en V igo; procesado por incum plim iento 
de pagos en sumario número 24 de 1953. 
(4.847);

COSTAS DOM INGUEZ, José; dom ici
liando en Carzanes (Salvatierra); proce
sado por incum plim iento de pagos en su
m ario núm ero 484 de 1953.— (4.848);

GONZALEZ G ARCIA, Purificación; ve
cina de San Juan M onte (F igo ); proce
sada por incum plim iento de pagos en 
sumario número 1.055 de 1952.— (4.849);

GON ZALEZ LORENZO, M anuel; veci
no de Salvatierra; procesado por incum 
plim iento de pago en sum ario núm ero 
195 de 1953.— (4.850);

CONDi GARUFA. Benita: vecina de 
Bouzas (V igo); procesada por incum pli
m iento de pagos en sumario núm ero 
1.120 de 1952.— (4.851);

LESTEIRO ESTEVEZ. Josefa; vecina 
de Vigo: procesada por incum plim iento
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de pagos en sumario número 1.128 de ¡ 
1952.— (,4.852); j

PREGO P E R E Z ,  Felisa; vecina de 
Vigo; procesada por incumplimiento de 
pagos en sumario número 133 de 1953. 
(.4.853);

ALVAREZ TOUCEDO, Amelia; vecina 
de San Juan Monte, Lavadores (Vigo; 
procesada por incumplimiento de pagos 
en sumario número 568 de 1953.— (4.854);

DOMINGUEZ RODRIGUEZ. María; 
Vecina de Sotolobre (Salvatierra), y

OTERO CABALEIRO, Enriqueta; ve
cina de Vigo; procesadas por incumpli
miento de pago en sumario número 138 
de 1953.— (4.855);

CRESPO GARCIA, Jesusa; domicilia
da últimamente en Vigo; procesada por 
incumplimiento de pagos en sumario nú
mero 1.007 de 1952.— (4.856), y

< GARCIA ALVAREZ, Mercedes; domi
ciliada últimamente en Gayán; procesada 
por incumplimiento de pagos en sumario 
número 66 de 1953.— (4.857).

Comparecerán dentro del término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de Pontevedra.

E D I C T O S

J u zg a d o s  c iv il e s

Don José Vidal Fiol, Magistrado, Juez de
Instrucción del Juzgado número dieci
siete de'los de esta ciudad.
Por el presente, que se expide en mé

ritos de sumario seguido en este Juzgado 
bajo el número 3 de 1952, sobre delito 
contra el régimen legal de abastecimien, 
tos, contra José Abril López, se hace saber 
que en dicho sumario se ha dictado la 
sentencia que en lo menester es del tenor 
literal' siguiente:

«Sentencia—En la ciudad de Barcelo
na a veintiséis de agosto de mil nove
cientos cincuenta y tres.—El señor don 
José Vidal Fiol, Magistrado, Juez de 
Instrucción del Juzgado número 17 de 
los de esta ciudad.—Vista la presente cau
sa especial número 3. de 1952, por delito 
contra el régimen legal de abastecimiento, 
por infracción del Decreto-ley de 30 de 
agosto de 1946, iniciada a virtud de re
querimiento de la Fiscalía Superior de 
Tasas, con testimonio de tanto de culta 
deducido dél expediente número 51.614 
contra el inculpado José Abril López, 
de treinta y nueve años de edad, hijo de 
Antonio y de Ana María, casado, natural 
de Navas de San Juan (Jaén), vecino de 
Valencia, calle Pintor Vilaprades, 13, ba
jos, de profesión chófer, con instrucción, 
condenado con anterioridad por la ilustri- 
sima Audiencia Provincial de Valencia, 
en fecha- 11 de febrero de 1949, como 
autor de un delito de hurto frustrado a 
la pena de ocho mil pesetas de multa, y 
como autor de otro delito de auxilio a la 
rebelión, por sentencia fecha 20 de no
viembre de 1939, fué condenado a la pena 
de seis años de prisión menor, el cual se 
encuentra en libertad provisional por esta 
causa, en la que ha sido parte como acu
sadora el Ministerio Fiscal y como acu
sada el referido inculpado.—1.° Resul
tando, etc.—2.° Resultando, etc.—3.° Re
sultando, etc.—4.° Resultando, etc*— 1.° 
Considerando, etc.—2.° Considerando, etc. 
3.ü Considerando, etc.—4.° Consideran
do, etc.—Vistos, etc.—Fallo: Que debo 
condenar y condeno al inculpado José 
Abril López como autor responsable de un 
delito contra el régimen legal de abaste
cimientos, previsto y penado en el artícu
lo segundo del Decreto-ley de 30 de agos
to de 1946, sin la concurrencia de cir
cunstancias modificativas de responsabili
dad criminal, a la pena de seis meses de

arresto mayor, accesorias de suspunsión 
de todo cargo, profesión, oficio y derechos 
de sufragio durante el tiempo de la con
dena. imponiéndole el pago de las costas 
procesales; notifíquesele esta sentencia a 
cuyo fin expídase exhorto al de igual 
clase, decano de los de Valencia, con 
testimonio de la presente resolución, y 
una vez firme se acordará lo demás pro
cedente.—Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo.—José Vidal.— 
Rubricado.»

Y para que sirva de notificación en 
forma al penado José Abril López la 
expido en Barcelona a veinte de abril de 
mil novecientos cincuenta y cuatro.—El 
Juez de Instrucción, José Vidal Fiol.—El 
Secretario (ilegible).— (4133).

El señor Juez de Instrucción numero 
19 de esta capital, en providencia de esta 
fecha dictada en el sumario que instruye 
con el número 67 del corriente año, por 
el delito de hurto, en perjuicio de don 
Bernard Peronne. de cuarenta y nueve 
años, Ingeniero Agrónomo y natural de 
París, acordó citar por medio del pre
sente a dicho señor, a fin de que dentro 
del término de diez días, a partir de su 
inserción en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, comparezca en este Juzgado, 
sito en General Castaños, número uno, 
para recibirle declaración y ofrecerle las 
acciones del artículo 109 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, bajo apercibi
miento de pararle el perjuicio a que haya 
lugar.

Madrid, cinco de abril de mil nove
cientos cincuenta y cuatro.—El Juez de 
Instrucción (ilegible).—El Secretario (ile
gible).— (3879).

Por el presente se cita y llama al tes
tigo Amador García, transportista y ve
cino que fué últimamente en la ciudad 
de Oviedo. Melquíades Alvarez, 10, ausen
te en la República de Cuba, para que en 
el término de diez días comparezca ante 
este Juzgado, con el fin de prestar decla
ración en el sumario número 2 del co
rriente año, por apropiación indebida, y 
bajo los apercibimientos de Ley. /

Luarca, 12 de abril de 1954.—El Juez 
de Instrucción, José Manuel Pando Man- 
jón.— (3952).

Las personas que se consideren propie
tarias de: Un aparato de radio, marca 
«Atwater Ken», de ocho lámparas; un 
reloj de pulsera, marca «Cauny-Prima», 
de acero; un reloj de bolsillo, marca 
«Roskoff», con cadena de metal; cuatro 
plumas estilográficas, sin marca; dos 
abridores de oro infantiles, uno de ellos 
con tres perlitas; una cartera de bolsillo 
y tres billeteros, efectos que fueron de
fraudados por el procesado Fernando 
Barrios Ortega; comparecerán dentro del 
término de cinco días ante el Juzgado de 
Instrucción número dos de esta capital, 
Secretaría señor Yáñez¿ para recibirles 
declaración en el sumario que se trami
ta con el número 39 de 1954, por estafas, 
y hacerles el ofrecimiento de acciones 
que determina el artículo 109 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal; apercibién
doles que si no lo verifican les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar.

Madrid, 13 de abril de 1954.—El Secre
tario (ilegible).—Visto bueno: el Juez de 
Instrucción (ilegible).— (4029).

Por la presente, de orden del señor 
Juez de Instrucción de este partido, se 
hace saber a Enrique López López, de 
treinta y tres años, casado, chofer, hijo 
de Clotilde, natural de Sopuerta (Vizca

ya). vecino de Madrid, calle Orgaz, nú
mero 6. piso tercero ceiuro. que por auto 
lecha 31 de diciembre último se declaro 
concluso el sumario numero 75 de 1950. 
sobre lesiones, y se le emplaza a fin de 
que dentro del plazo de diez días, a 
contar de la publicación de esta cédula 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
se persone ante la Audiencia Provincial 
de Pontevedra para deducir de su derecho 
a medio de Abogado y Procurador.

Redondela, 10 de abril de 1954.—El 
Secretario, Francisco Lafuente.— (4065).

A N U L A C I O N E S
J u z g a d o s  c i v i l e s

El Juzgado de Instrucción 2 de San 
Sebastián deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en sumario 242 
de 1950, Juan Bermúdez Péiez.— (3.632).

El Juzgado Especial de Vagos y Ma
leantes de Zaragoza deja sin efecto la 
requisitoria referente al procesado en ex
pediente 6 de 1954, Pedro Alvaro Pla
za.— (3.646).

El Juzgado de Instrucción 1 de Zara
goza deja sin efecto las requisitorias re
ferentes a los procesados en causas 319 
de 1942 y 29 de 1950, Teodoro Vicente 
Hernández y Pedro Ribot Fito.— (3.647 
y 3.649).

El Juzgado de Instrucción 2 de Bar
celona deja sin efecto las i equisitorias 
referentes a los procesados en sumarios 
568 de 1942 v 61 de 1954, E-adio Rodrí
guez Arce y José Bonet Villamajó.—3.C58 
y 3.659).

El Juzgado de Instrucción 8 de Bar
celona deja sin efecto la requisitoria re
ferente al procesado en sumario 92 de 
1952, Jaime Cruselles Barceló — (3.663).

El Juzgado de Instrucción 17 de Bar
celona deja sin efecto la requisitoria re
ferente a la procesada en sumario 19 de
1951, Carmen Pérez Expósito— (3.664).

El Juzgado de Instrucción de Hellín
deja sin efecto la requisitoria referente 
ni procesado en .sumario C6 de UL3. An
tonio Pérez de los Cobos Avila— <3.669>.

El Juzgado de Instrucción 1 de Las 
Palmas deja sin efecto la requisitoija 
referente al procesado en sumario 534 de
1952, Antonio Valido González— (3.67h).

El Juzgado de Instrucción 2 de Las
Palmas deja sin efecto las requisitorias 
referentes a los procesados en causas 76 
de 1950 y 733 de 1950. Manuel Gutiérrez 
Díaz v 'Juan Santana Cabrera— (3.671 
y 3.672).

El Juzgado de Instrucción 3 de Ma
drid deja sin efecto la requisitoria re
ferente al procesado en sumario 427-1946, 
Francisco Muñoz Cebrián.—(3.681).

El Juzgado de Instrucción 13 de Ma
drid deja sin efecto la requisitoria re
ferente al procesado en causa 418 de 
1941, José Gómez Ruiz.— (3.682).

El Juzgado de Instrucción de Medina 
del Campo deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en causa 49 de 
1947, José Villares Díaz.— (3.683).

El Juzgado de Instrucción 2 de Mur
cia deja sin efecto la requisitoria re
ferente al procesado en sumario 30 de 
1947, Antonio García Rubio — (3.685).

El Juzgado de Instrucción de Reus 
deja sin efecto la requisitoria referente, 
al procesado Cándido Sánchez Jorque- 
ra.— (3.689).

El Juzgado de Instrucción de Telde 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en sumario 152 de 1944, 
Domingo Saavedra Suárez.— (3.694).

El Juzgado de Instrucción 17 de Bar
celona deja sin efecto la requisitoria re
ferente a la procesada en sumario 142 
de 1954, Trinidad López G :m ;a .— (3.699).

El Juzgado de Instrucción de Jaén 
deja sin efecto la requisito» ia referente 
al procesado en sumario '130 de 1950, 
Ramón Castro Moreno.— (3 705).

El Juzgado de Instrucción número sie
te de Barcelona deja sin efecto la requl-
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sUoria referente a la procesada en cansa 
403-51. Esperanza Venas Astray.—<4.401).

El Juzgado de Instrucción numero sie
te de Barcelona deja sin efecto la requi
sitoria referente al procesado en causa
373-53. Gabriel Oferil Llach.— í4.402).

E. Juzgado de Instrucción número sie
te de Barcelona deja sin efecto la requi
sitoria referente al procesado en causa
63-50. José Fuentes Giménez.— (4 403).

El Juzgado de Instrucción número sie
te de Barcelona deja sin efecto la requi
sitoria referente al procesado en causa
374-51. Abel Royo Pío.— (4.404).

,E1 Juzgado de Instrucción número 10 
de Barcelona deja sin efecto la requisi
toria referente al procesado en causa 33 
de 1954. José Vallejo Herrador.— (4.407).

El Juzgado de Instrucción número dos 
de Las Palmas de Gran Canaria deja sin 
efecto la requisitoria referente al proce
sado en causa 322-53, Juan  Falcón Pé
rez.—-(4.413).

El Juzgado de Instrucción número dos 
de Las Palmas de Gran Canaria deja sin 
efecto la requisitoria referente al proce
sado en causa 104-53, Cándido Borges 
Santos.— (4.414).

El Juzgado de Instrucción número 16 
de Madrid deja sin efecto la requisito
ria referente a- procesado en causa 72 
de 1952, Esteban Esteban Sánchez. — 
(4.421).

El Juzgado de Instrucción de Torren
te deja sin electo la requisitoria refe
rente a la procesada en causa 47-51, R a
faela Villanueva Pino.—(4.428).

El Juzgado de Instrucción número á 
de Valencia deja sin efecto la requisito
ria referente- a la procesada en sumario 
46-51, Luisa Freio Abejón.— (4.431).

El Juzgado de Instrucción de Alcalá 
de Henares deja sin efecto la requisif<*- 
ria referente a la procesada en sumario 
151-42. Teodora Arévalo Sáez.— (4.436).

El Juzgado de Instrucción número 12 
de Barcelona deja sin efecto la requisi
toria referente al procesado en sumario 
181-52. Manuel Alonso Franco.-— (4.453).

El Juzgado de Instrucción número 12 
de Barcelona deja sin efecto la requisi
toria referente al procesado en sumario 
445-48. F r a n c i s c o  García Gallego. — 
(4.454 bis).

El Juzgado de Instrucción número 13 
de Barcelona deja sin efecto la requisi
toria referente al procesado en sumario 
330-47. Ramón Dueso Lascorz.—(4.455).

El Juzgado de Instrucción número 17 
de Barcelona deja sin efecto la requisi
toria referente aí procesado en causa 333 
de 1952. Julián Zúñiga Abedillo.— (4.459).

El Juzgadu de Instrucción de Calata- 
yud deja sin efecto la requisitoria refe
rente al procesado en causa 85-46, Ba
silio Ortiz Sánchez.—(4.468).

El Juzgado de Instrucción de Garba- 
lio deja sin efecto la requisitoria referen
te al procesado pn causa 99-53, Juan  Fe- 
rreira Fiel.— (4.469).

El Juzgado de Instrucción de Caste
llón de la Plana deja sin efecto la requi- 
sitoria referente al procesado en suma
rio 160-51, Manuela Huertas Laguna.— 
(4.474)

El Juzgado de Instrucción de Inca de
ja  sin efecto la requisitoria referente al 
procesado en causa 15-53, Gabriel Bar- 
celó Comas.—(4 481).

El Juzgado de Instrucción de Iznalloz 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en causa 108-51, Miguel «El 
Pana» —(4.482).

El Juzgado de Instrucción número 2 
de Jerez de ia Frontera  deja sin efecto 
la requisitoria referente al procesado en 
causa 110-41 Francisco Borrego ?• ella- 
do.—(4.483).

F1 Juzgado de Instrucción de Laguar- 
dia deja sin efecto la requisitoria refe
rente al procesado en causa 30-50, Pedro 
Suso Moraza.—(4.484).

El Juzgado de Instrucción número 5’ 
de Valencia deja sin efecto la requisito

ria referente al procesado en causa 283 
de 1945. Raiael Galarza Zanón.— (4.549'.

El Juzgado de Instrucción de Vigo de
ja sin electo la requisitoria referente al 
procesado en causa 14-54, Julio Alvarez 
Rodríguez.—(4.550).

El Juzgado de Instrucción de Villar del 
Arzobispo deja sin efecto la requisitoria 
relerente a los procesados en causa 24-47, 
Pedro Cortés (a) «Quico el Gitano» y 
Justo Rodríguez Mauricio.— (4.561).

El Juzgado de Instrucción de Villaca- 
rrillo deia sin efecto la requisitoria re
ferente al procesado en causa 66-46. Dio
nisio Antonio García Moreno.—(4.563).

El Juzgado de Instrucción de Sueca de
ja  sin efecto la requisitoria referente al 
procesado en causa 153-53, Angel Martí
nez Corredera.—(4.539).

El Juzgado de Instrucción de Torrente 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en causa 221-46. José Cata- 
lá.—(4.542).

El Juzgado de Instrucción número dos 
de Valencia deja sin efecto la requisito
ria referente al procesado en causa 254 
de 1949. Luis Bernabéu Vidal.—(4.546).

El Juzgado de Instrucción número dos 
de Murcia deja sin efecto la requisito
ria referente ai procesado en causa 109 
de 1953, Jerónimo de p a ro  Mulero. — 
(4.512).

El Juzgado de Instrucción número dos 
de Murcia deja sin efecto la requisito
ria referente al procesado en causa 340 
de 1952, Jua n a  Rodríguez Arance. — 
(4.514).

El Juzgado de Instrucción número dos 
de Murcia deja sin efecto la requisito
ria referente al procesado en causa 35
de 1948. Joaquín Ramos Moreno (a) «El 
Joaquinillo».— (4 515).

El Juzgado de Instrucción número dos 
de Salamanca deja sin efecto la requisi
toria referente al procesado en causa 
260-52. Emilio Escudero Rodríguez. — 
(4.524).

El Juzgado de Instrucción de San Fe- 
líu de Llobregat deia sin efecto la requi
sitoria referente al procesado en causa
632-53. Antonio Alvarez Carmona. — 
(4 527).

El Juzgado de Instrucción número dos 
de La Coruña deja sin efecto la requisi
toria referente al procesado José Daniel 
Roa Diz.—(4.577).

El Juzgado de Instrucción número 5
de Madrid deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en causa 527-41, 
Julio Gallego Bollerizo.—(4.580).

El Juzgado efe Instrucción número 5
de Madrid deia sin efecto la requisitoria 
referente a 1 procesado en causa 362-4'2, 
Francisco Echevarría Somoano.—(4.581).

El Juzgado de Instrucción número 5
de Madrid deja sin efecto la requisito
ria referente al procesado en causa 4-48, 
Santiago G ándara  Porra.— (4.582).

El Juzgado de Instrucción número on
ce de Madrid deja sin efecto la requisito
ria referente al procesado en causa 356 
de 1949, María Martínez Martínez. — 
(4.594).

El Juzgado de Instrucción número- 20
de Madrid deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en causa 287-50, 
Ana Fernández Sánchez y o t r o —(4.596).

El Juzgado de Instrucción de Viella
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en sumario número 7 de 
1948, Fernando López Rodríguez.—(3.506).

El Juzgado de Instrucción de Almo-
dóvar deja sin efecto la requisitoria re
ferente al procesado en sumario núme
ro 379 de 1950, Facundo Ruiz Serrano. 
(3.521).

El Juzgado de Instrucción de Ateca
deja sin efecto las requisitorias referen
tes procesado en sumarios números <68 de 
1951 y 25 de 1952, Raimundo Miguel 
Cclás.—)3.523 y 3.524).

El Juzgado de Instrucción de Badajoz 
deja sin efecto la requisitoria referen

te al procesado en sumario número 441 
de 1949. José .Moreno Guisado.— (3.527».

El Juzgado de Instrucción número diez 
de Barcelona deja sin efecto las requi
sitorias referentes al procesado sumarios 
números 375 de 1944 y 7 de 1954,Laura
F. Triana Domínguez.—(3.531).

El Juzgado de Instrucción número diez 
de Barcelona deja sin efecto la requisi
toria referente al procesado en sumario 
número 96 de 1947, Eustaquio de la Cruz 
García.—(3.541 >.

El Juzgado de Instrucción número doce 
de Barcelona deja sin efecto la requisi
toria referente al procesado en sumario 
número 264 de 1952, Alberto Matheu.— 
(3.542).

El Juzgado de Instrucción número diez 
de Barcelona deja sin efecto la requisi
toria referente al procesado en sumario 
número 503 de 1946, José Lloret Roméu. 
(3.547).

El Juzgado de Instrucción número 
quince de Barcelona deja sin efecto la 
requisitoria referente al procesado en su
mario número 173 de 1952, Juan  Crespo 
Selles—(3.548).

El Juzgado de Instrucción número uno 
de Bilbao deja vsin efecto la requisitoria 
referente al procesado en sumario nú
mero 359 de 1948. Francisco Urruela 
Fernández de Acevedo.—(3.552).

El Juzgado de Instrucción de Burgo de 
Osma de.ia sin efecto la requisitoria re
ferente al sumario número, 14 de 1954 
por hurto Angel Crespo Palomar.—(3.557)

El Juzgado de Instrucción de Caste
llón de la Plana deja sin efecto la re
quisitoria referente al procesado en su
mario número 21 de -954, Ju an  Rodrí
guez Alvarez.—(3.560).

El Juzgado de Instrucción de G ranada 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en sumario 11 de 1954, José 
Fuentes Higueras.— (3.575).

El Juzgado de Instrucción de G ranada  
de.;a sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en sumario número 112 de 
1953. .José Fuentes Higueras.— (3.576).

El Juzgado de Instrucción de Inca deia 
sin efecto la requisitoria referente al pro
cesado en sumario número 187 de 1949, 
Ismael Rosselló. Bonet.—(3.578).

El Juzgado de Instrucción de Lérida 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en sumario número 316 de 
1951, María Porte Prior.— (3.585).

El Juzgado de Instrucción número once 
de Madrid deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en sumario núme
ro 371 de 1945. Dionisio Nieto Jiménez. 
(3.593).

El Juzgado de Instrucción número ca
torce de Madrid deja sin efecto la requi
sitoria referente al procesado en sum a
rio número 105 de 1945, Ramón Cande
las Toledano.— (3.600).

El Juzgado de Instrucción número 9 
de Madrid deja sin efecto la requisito
ria referente al procesado en causa 231 
de 1948. José Rodríguez Ponce.— (4.276).

El Juzgado de Instrucción de Ufcrda 
deja sin efecto la requisitoria referente 
a la procesada en sumario 191 de 1953, 
María Rivas Fernández.— (3909).

El Juzgado de Instrucción 11 de Ma
drid deja sin efecto las requisitorias re
ferentes a los procesados en causas 217 
de 1947 y 293 de 1945, Tomás Pérez Ca
sado y José Pérez García. — (3.708 y 
3.709).

El Juzgado de Instrucción de San Fe- 
liú de Llobregat deja sin efecto la re
quisitoria referente al procesado en su
mario 2 de 1953, Antonio Hernández Mo
reno.— (3.719).

El Juzgado de Instrucción 2 de. San 
Sebastián deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en sumario 345 de 
1948, Luis Egea Ramírez.— (3.720).

El Juzgado de Instrucción de Tarrasa  
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en sumario 66 de 1953, P au
lino Mier Delgado.— (3.721).


